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Presentación 

 
“Busquen primero el Reino de Dios y su Justicia”, esta búsqueda del 

Reino de Dios y su Justica nos hizo embarcarnos un travesía, en 

un proyecto Sinodal que después de más de 3 años podemos 

decir que estamos llegando a un puerto seguro para 

provisionarnos, fortalecernos y emprender con un nuevo ardor 

la construcción del Reino de Dios y su Justicia en esta Diócesis 

de la Ceiba. 

Tú, hermano y amigo que durante este tiempo formaste parte de 

los grupos sinodales, apoyaste y oraste por el éxito del Primer 

Sínodo Diocesano de La Ceiba. Hoy puedes sentirte feliz de tener 

en tus manos las “Orientaciones Pastorales para la Iglesia 

Diocesana de La Ceiba” fruto de toda esta travesía, que 

empezará a servir de faro, de guía en nuestro trabajo pastoral. 

Estas Orientaciones Pastorales, están escritas en las 5 dimensiones 

que trabajamos, y en cada una de ellas se sigue el mismo 

esquema: 

1- Mirar la Realidad  (Ver) 

2- Nos dejamos Iluminar (Juzgar) 

3- Propuestas   (Actuar) 

Es el mismo esquema con que se desarrollaron los temas para una 

mejor comprensión. En las primeras dos partes encontraras en 

los márgenes algunas frases que te permitirán tener alguna 

breve idea del contenido del párrafo. También cada párrafo esta 

enumerado para que al momento de citar o mencionar puedas 

dar el número y sea más fácil la búsqueda de la idea que estás 

dando. En la parte de las Propuestas se ha tratado de marcar en 

negrita la idea central de dicha propuesta. 
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Estas Orientaciones que hoy pongo en tus manos han servido para 

elaborar el Plan de Pastoral Diocesano, ambos tienen que 

iluminarse mutuamente y servirán de apoyo al trabajo pastoral 

de esta diócesis en los próximos 5 años, con algunas 

evaluaciones que iremos haciendo en el caminar. 

Deseamos y esperamos que lo leas con amor, lo medites en tu 

oración y lo practiques en tu vida, para que todos construyamos 

un caminar juntos en la fe, la esperanza y el amor, para que 

nuestro pueblo tenga vida plena en Cristo. 

Paz y Bien 

 

 

 

 

+Michael Lenihan, O.F.M. 

Obispo de La Ceiba 
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I. DIMENSIÓN DISCIPULAR 
 

“Invito a cada cristiano, en cualquier lugar y situación en que se 

encuentre, a renovar ahora mismo su encuentro personal con 

Jesucristo o, al menos, a tomar la decisión de dejarse encontrar por 

Él, de intentarlo cada día sin descanso... Al que arriesga, el Señor no 

lo defrauda, y cuando alguien da un pequeño paso hacia Jesús, 

descubre que Él ya esperaba su llegada con los brazos abiertos... 

Insisto una vez más: Dios no se cansa nunca de perdonar, somos 

nosotros los que nos cansamos de acudir a su misericordia…”. (EG, 3) 

“Los desafíos que plantea la situación de la sociedad en América Latina y 
El Caribe requieren una identidad católica más personal y 
fundamentada.”. (DA 297).  

 
“Esto constituye todo un desafío que cuestiona a fondo la manera 

como estamos educando en la fe y como estamos alimentando 
la vivencia cristiana; un desafío que debemos afrontar con 
decisión, con valentía y creatividad..” (DA 287). 
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1. MIRAMOS LA REALIDAD (VER) 

1.1. IMÁGENES DE DIOS 

1. Constatamos que la mayoría de nuestro pueblo tiene un 

fundamento religioso básico que le hace vivir la 

experiencia de Dios dando sentido a la vida. Sin 

embargo, todavía percibimos una mezcla entre la fe 

originaria, de los pueblos indígenas y garífunas, y la fe 

cristiana heredada y venida de occidente. 

2. Con este sincretismo religioso y la poca profundización 

de los contenidos de la fe cristiana, muchos de nuestros 

hermanos y hermanas alimentan imágenes de Dios 

contrarias a las ofrecidas en la tradición de la Sagrada 

Escritura y de la Iglesia (el dios de la prosperidad, el 

dios mágico…). Esto propicia prácticas desvinculadas de 

la fe y del compromiso transformador que implica el 

seguimiento de Jesús. “Sin una percepción clara del 

misterio de Dios, se vuelve opaco el designio amoroso y 

paternal de una vida digna de todos los seres humanos”. 

(DA 35) 

1.2. SECULARIZACIÓN 

3. En nuestra sociedad de Atlántida e Islas de la Bahía 

vamos percibiendo algunos signos de “apatía” a lo 

“religioso” y a las instituciones que lo representan. Es 

evidente que el cambio de época y los síntomas de la 

secularización que se están viviendo en otras partes del 

mundo ya están presentes en nuestra región. Dios ya no 

es lo más importante en la escala de valores de muchas 

personas, especialmente de la población joven. Como 

resultado de todo ello, lo individual y subjetivo se 

convierte en norma y ética de vida, creciendo así la 

corriente egocéntrica tan extendida en la actualidad. En 

este sentido, Aparecida afirma que “quien excluye a 

Dios de su horizonte, falsifica el concepto de la realidad 

y solo puede terminar en caminos equivocados y con 

recetas destructivas” (DA 44) 

Fundamento 

religioso del 

pueblo. 

Falsas imágenes 

de Dios 

Nuevos cambios, 

nuevos retos 
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1.3. DEBILITAMIENTO  DEL COMPROMISO 
CRISTIANO 

4. La crisis en la identidad espiritual de nuestra época está 

llevando a nuestro pueblo a un debilitamiento profundo 

del compromiso cristiano, olvidándonos de elementos 

constitutivos de la fe cristiana y su valor positivo en la 

sociedad. Esto ha generado una vivencia pobre y tibia 

de la fe y una tendencia a prácticas espiritualistas e 

individualistas que nos llevan al relativismo y al 

consumismo de experiencias religiosas “sin 

discernimiento”. 

5. La experiencia religiosa es hoy una oferta más en el 

gran mercado global. Resulta normal encontrar varias 

iglesias en un mismo barrio o aldea, todas con “la 

pretensión de poseer la verdad y la solución de los 

problemas de sus habitantes”. Sin embargo, el ser 

humano actual sigue sin encontrar el verdadero sentido 

de su vida. 

6. Muchas familias viven desintegradas, no son el espacio 

de transmisión de la fe, no asisten juntos a la Iglesia, no 

oran en casa, no crean un ambiente familiar con el olor 

de la presencia de Dios, no viven actitudes cristianas 

cuando les llegan los momentos de dificultad. Por ello 

sentimos que hay un gran reto que hemos de afrontar 

como Iglesia con respecto a la familia. 

7. En la realidad nos encontramos con diversidad de 

situaciones vitales y creyentes que muchas veces no 

sabemos cómo afrontar: 

- Adultos bautizados pero alejados de la Iglesia en su 
vida diaria cotidiana. 

- Adultos no bautizados que desean el bautismo como 
requisito para celebrar otro sacramento.  

- Adultos alejados de la Iglesia que no sienten nada y 
viven alejados de Dios. 

Crisis de identidad 

espiritual 

“Ofertas 

religiosas” 

Crisis en algunas 

familias. 

Otras situaciones 

que interpelan 
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1.4. SAGRADA ESCRITURA 

8. Nuestro pueblo ha ido valorando y rescatando la 

Sagrada Escritura a partir de su utilización en las 

Celebraciones de la Palabra, en la catequesis, en las 

Comunidades Eclesiales de Base. La Palabra de Dios 

está siendo central en la vivencia de la fe en las variadas 

celebraciones comunitarias y de religiosidad popular, 

donde se hace presente a Dios. Es importante resaltar 

cómo el pueblo ha ido apropiándose de la Biblia y cómo 

ésta está entrando a formar parte de su ritmo de 

oración personal y familiar. Esto está despertando 

entusiasmo y una sentida necesidad de profundizar en 

los contenidos bíblicos, tener un mejor conocimiento 

del Dios de Jesús y vivir de acuerdo a las inspiraciones 

del Espíritu. Sin embargo, reconocemos que hay otra 

parte de nuestro pueblo que carece de instrumentos 

concretos y eficaces que sigan alimentando ese estudio 

y profundización de la Biblia.  

 

1.5. FORMACIÓN 

9. Reconocemos un fuerte sentido de pertenencia eclesial 

en muchos laicos motivados, sobre todo, por el 

sacramento del bautismo y por variadas prácticas 

devocionales y populares trasmitidas por generaciones. 

No obstante, constatamos que en muchos casos estas 

prácticas no han posibilitado un encuentro real con 

Jesucristo que les impulse a la solidaridad y al 

compromiso efectivo. “Tenemos un alto porcentaje de 

católicos sin conciencia de su misión de ser sal y 

fermento en el mundo, con una identidad cristiana débil 

y vulnerable.” (DA 286) 

 

Nuevo despertar 

por estudiar la 

Palabra de Dios 

Necesidad de un 

autentico 

encuentro con la 

Persona de Jesús. 
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10. Sentimos que los espacios de formación existentes 

están llegando a pocas personas y no están 

respondiendo a las necesidades reales que la época y las 

nuevas coyunturas nos están planteando. Hay pocos 

espacios de formación sistemática e integral que 

respondan a las inquietudes de fe y compromiso 

cristiano, de modo que no hemos dado con el método 

oportuno y las formas adecuadas para llegar al conjunto 

mayor de los laicos. 

 

 

2. NOS DEJAMOS ILUMINAR (JUZGAR) 

2.1.  NUESTRA BUSQUEDA DE DIOS 

11. “La admiración por la persona de Jesús, su llamada y su 

mirada de amor buscan suscitar una respuesta 

consciente y libre desde lo más íntimo del corazón del 

discípulo, una adhesión de toda su persona al saber que 

Cristo lo llama por su nombre (cf. Jn 10, 3). Es un “sí” 

que compromete radicalmente la libertad del discípulo 

a entregarse a Jesucristo, Camino, Verdad y Vida (cf. Jn 

14, 6). Es una respuesta de amor a quien lo amó 

primero “hasta el extremo” (cf. Jn 13, 1). En este amor 

de Jesús madura la respuesta del discípulo: “Te seguiré 

a donde quiera que vayas” (Lc 9, 57).” (DA 136) 

12. Aparecida expresa con toda claridad nuestra búsqueda 

de la experiencia de Dios, “el llamamiento que hace 

Jesús, el Maestro, conlleva una gran novedad. En la 

antigüedad, los maestros invitaban a sus discípulos a 

vincularse con algo trascendente, y los maestros de la 

Ley les proponían la adhesión a la Ley de Moisés. Jesús 

invita a encontrarnos con Él y a que nos vinculemos 

estrechamente a Él, porque es la fuente de la vida (cf. Jn 

15, 5-15) y sólo Él tiene palabras de vida eterna (cf. Jn 6,  

Nueva creatividad 

en la formación. 

Nuestro llamado. 

El encuentro con 

la persona de 

Jesús 
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68). En la convivencia cotidiana con Jesús y en la 

confrontación con los seguidores de otros maestros, los 

discípulos pronto descubren dos cosas del todo 

originales en la relación con Jesús. Por una parte, no 

fueron ellos los que escogieron a su maestro, fue Cristo 

quien los eligió. De otra parte, ellos no fueron 

convocados para algo (purificarse, aprender la Ley…), 

sino para Alguien, elegidos para vincularse íntimamente 

a su Persona (cf. Mc 1, 17; 2, 14). Jesús los eligió para 

“que estuvieran con Él y enviarlos a predicar” (Mc 3, 

14), para que lo siguieran con la finalidad de “ser de Él” 

y formar parte “de los suyos” y participar de su misión.” 

(DA 131) 

13. Ante la secularización y la diversidad de propuestas 

religiosas que han surgido y ante la tentación de ir tras 

ellas, sentimos las Palabras de Jesús que nos interpelan 

“¿También ustedes quieren abandonarme?” (Jn 6, 67) y 

con Pedro tendremos que responder: “Señor, ¿a quién 

iremos? Tú tienes palabras de vida eterna.” (Jn 6, 68). Es 

por esto que nuestra búsqueda de Dios la hacemos a la 

luz de Jesús quien nos ha dicho “Yo soy la luz del 

mundo, quien me siga no caminará en tinieblas, sino 

que tendrá la luz de la vida.”(Jn 8,12).  

2.2.  IDENTIDAD Y VOCACIÓN 

14. “La vocación al discipulado misionero es convocación a 

la comunión en su Iglesia. No hay discipulado sin 

comunión. Ante la tentación, muy presente en la cultura 

actual, de ser cristianos sin Iglesia y las nuevas 

búsquedas espirituales individualistas, afirmamos que 

la fe en Jesucristo nos llegó a través de la comunidad 

eclesial y ella “nos da una familia, la familia universal de 

Dios en la Iglesia Católica. La fe nos libera del 

aislamiento del yo, porque nos lleva a la comunión”. 

Esto significa que una dimensión constitutiva del 

acontecimiento cristiano es la pertenencia a una comu- 

Señor,  

Tú tienes palabras 

de Vida eterna. 

(Jn 6,67) 

No hay discípulo 

sin comunión. 
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nidad concreta, en la que podamos vivir una experiencia 

permanente de discipulado y de comunión con los 

sucesores de los Apóstoles y con el Papa.” (DA 156) 

15. “Los desafíos que plantea la situación de la sociedad en 

América Latina y El Caribe requieren una identidad 

católica más personal y fundamentada. El 

fortalecimiento de esta identidad pasa por una 

catequesis adecuada que promueva una adhesión 

personal y comunitaria a Cristo, sobre todo en los más 

débiles en la fe”. (DA 297) 

16. “Esto constituye todo un desafío que cuestiona a fondo 

la manera como estamos educando en la fe y como 

estamos alimentando la vivencia cristiana; un desafío 

que debemos afrontar con decisión, con valentía y 

creatividad, ya que en muchas partes la iniciación 

cristiana ha sido pobre o fragmentada. O educamos en 

la fe, poniendo realmente en contacto con Jesucristo e 

invitando a su seguimiento, o no cumpliremos nuestra 

misión evangelizadora. Se impone la tarea irrenunciable 

de ofrecer una modalidad operativa de iniciación 

cristiana que además de marcar el qué, dé también 

elementos para el quién, el cómo y el dónde se realiza. 

Así asumiremos el desafío de una nueva evangelización, 

a la que hemos sido reiteradamente convocados.” (DA 

287) 

17. “En lo que se refiere a la formación de los discípulos y 

misioneros de Cristo ocupa un puesto particular la 

pastoral vocacional, que acompaña cuidadosamente a 

todos los que el Señor llama a servirle a la Iglesia en el 

sacerdocio, en la vida consagrada o en el estado laical. 

(…) comienza en la familia y continúa en la comunidad 

cristiana, debe dirigirse a los niños especialmente a los 

jóvenes para ayudarlos a descubrir el sentido de la vida 

y el proyecto que Dios tenga para cada uno, 

acompañándolos en su proceso de dicernimiento. (…)  

Fortalecimiento de 

la identidad del 

discípulo. 

Fortalecimiento de 

la iniciación 

cristiana. 

Fortalecimiento de 

la Pastoral 

Vocacional 
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la pastoral vocacional es fruto de una sólida pastoral de 

conjunto, en las familias, en la parroquia, en las escuelas 

católicas y en las demás instituciones eclesiales. ” (DA 

314). 

18. “Es urgente dar un cuidado especial a la promoción 

vocacional… con la certeza de que Jesús sigue llamando 

discípulos y misioneros para estar con Él y para 

enviarlos a predicar el Reino de Dios.”(DA 315) 

2.3.  FE Y VIDA 

19. “Jesús, el Buen Pastor, quiere comunicarnos su vida y 

ponerse al servicio de la vida. Lo vemos cuando se 

acerca al ciego del camino (cf. Mc 10, 46-52), cuando 

dignifica a la samaritana (cf. Jn 4, 7-26), cuando sana a 

los enfermos (cf. Mt 11, 2-6), cuando alimenta al pueblo 

hambriento (cf. Mc 6, 30-44), cuando libera a los 

endemoniados (cf. Mc 5, 1- 20). En su Reino de vida, 

Jesús incluye a todos: come y bebe con los pecadores (cf. 

Mc 2, 16), sin importarle que lo traten de comilón y 

borracho (cf. Mt 11, 19); toca leprosos (cf. Lc 5, 13), deja 

que una mujer prostituta unja sus pies (cf. Lc 7, 36-50) 

y, de noche, recibe a Nicodemo para invitarlo a nacer de 

nuevo (cf. Jn 3, 1-15). Igualmente, invita a sus discípulos 

a la reconciliación (cf. Mt 5, 24), al amor a los enemigos 

(cf. Mt 5, 44), a optar por los más pobres (cf. Lc 14, 15-

24).” (DA 353). 

20. “Descubrimos, así, una ley profunda de la realidad: la 

vida sólo se desarrolla plenamente en la comunión 

fraterna y justa. Porque “Dios en Cristo no redime 

solamente la persona individual, sino también las 

relaciones sociales entre los seres humanos”. Ante 

diversas situaciones que manifiestan la ruptura entre 

hermanos, nos apremia que la fe católica de nuestros 

pueblos latinoamericanos y caribeños se manifieste en 

una vida más digna para todos. El rico magisterio social 

de la Iglesia nos indica que no podemos concebir una  

Jesús sigue 

llamando 

discípulos y 

misioneros 

Jesús sigue 

comunicándonos 

su vida 

Una vida más 

digna para todos 
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oferta de vida en Cristo sin un dinamismo de liberación 

integral, de humanización, de reconciliación y de 

inserción social”. (DA 359) 

21. Nuestro seguimiento de Jesús es el seguimiento del Dios 

encarnado en las realidades humanas.  Nuestra  

credibilidad se juega en el compromiso cristiano, en la 

transformación de todas las estructuras de pecado 

donde se niega y destruye la dignidad de la persona y de 

la creación. Jesús y su proyecto del Reino de Dios nos 

conducen a purificar nuestra fe y a no vivirla de forma 

mágica o al margen de la historia;  “la fe sin obras está 

muerta” (cf. Santiago 2, 14-20).  

2.4.  REVELACIÓN BÍBLICA 

22. Hemos conocido a Jesucristo gracias a los testimonios 

contenidos en los textos sagrados, prefigurados en el 

Antiguo Testamento y revelados en el Nuevo 

Testamento. Para nosotros se convierte en una 

referencia obligatoria en la búsqueda de Dios y en el 

compromiso transformador que queremos hacer en su 

nombre.   

23. “Encontramos a Jesús en la Sagrada Escritura, leída en 

la Iglesia. La Sagrada Escritura, “Palabra de Dios escrita 

por inspiración del  Espíritu Santo”, es, con la Tradición, 

fuente de vida para la Iglesia y alma de su acción 

evangelizadora. Desconocer la Escritura es desconocer a 

Jesucristo y renunciar a anunciarlo.  De aquí la 

invitación de Benedicto XVI: Al iniciar la nueva etapa 

que la Iglesia misionera de América Latina y El Caribe se 

dispone a emprender, a partir de esta V Conferencia 

General en Aparecida, es condición indispensable el 

conocimiento profundo y vivencial de la Palabra de 

Dios. Por esto, hay que educar al pueblo en la lectura y 

la meditación de la Palabra: que ella se convierta en su 

alimento para que, por  propia experiencia, vea que las 

palabras de Jesús son espíritu y vida (cf. Jn 6,63). De lo  

Compromiso 

cristiano. 

Conocer a Jesús a 

través de los 

textos sagrados. 

Alimentándonos 

de la Sagrada 

Escritura. 
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contrario, ¿cómo van a anunciar un mensaje cuyo 

contenido y espíritu no conocen a fondo? Hemos de 

fundamentar nuestro compromiso misionero y toda 

nuestra vida en la roca de la Palabra de Dios” (DA 247) 

2.5.  FORMACIÓN 

24. “La vocación y el compromiso de ser hoy discípulos y 

misioneros de Jesucristo en América Latina y El Caribe, 

requieren una clara y decidida opción por la formación de 

los miembros de nuestras comunidades, en bien de todos 

los bautizados, cualquiera sea la función que desarrollen 

en la Iglesia. Miramos a Jesús, el Maestro que formó 

personalmente a sus apóstoles y discípulos. Cristo nos da 

el método: “Vengan y vean” (Jn 1, 39), “Yo soy el Camino, la 

Verdad y la Vida” (Jn 14, 6). Con Él podemos desarrollar 

las potencialidades que están en las personas y formar 

discípulos misioneros. Con perseverante paciencia y 

sabiduría, Jesús invitó a todos a su seguimiento. A quienes 

aceptaron seguirlo, los introdujo en el misterio del Reino 

de Dios, y, después de su muerte y resurrección, los envió 

a predicar la Buena Nueva en la fuerza de su Espíritu. Su 

estilo se vuelve emblemático para los formadores y cobra 

especial relevancia cuando pensamos en la paciente tarea 

formativa que la Iglesia debe emprender, en el nuevo 

contexto sociocultural de América Latina.” (DA 276) 

25. “El itinerario formativo del seguidor de Jesús hunde sus 

raíces en la naturaleza dinámica de la persona y en la 

invitación personal de Jesucristo, que llama a los suyos por 

su nombre, y éstos lo siguen porque conocen su voz. El 

Señor despertaba las aspiraciones profundas de sus 

discípulos y los atraía a sí, llenos de asombro. El 

seguimiento es fruto de una fascinación que responde al 

deseo de realización humana, al deseo de vida plena. El 

discípulo es alguien apasionado por Cristo, a quien 

reconoce como el maestro que lo conduce y acompaña.” 

(DA 277) 

Una clara opción 

por la Formación 

Una formación 
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integral 
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26. “La catequesis no debe ser sólo ocasional, reducida a los 

momentos previos a los sacramentos o a la iniciación 

cristiana, sino más bien “un itinerario catequético 

permanente”. (DA 298) 

27. “…Se impone la tarea irrenunciable de ofrecer una 

modalidad operativa de iniciación cristiana que además 

de marcar el qué, dé también elementos para el quién, el 

cómo y el dónde se realiza.” (DA 287) 

28. “La catequesis no puede limitarse a una formación 

meramente doctrinal sino que ha de ser una verdadera 

escuela de formación integral. Por tanto, se ha de 

cultivar la amistad con Cristo en la oración, el aprecio 

por la celebración litúrgica, la vivencia comunitaria, el 

compromiso apostólico mediante un permanente 

servicio a los demás.” (DA  299) 

29. “La parroquia ha de ser el lugar donde se asegure la 

iniciación cristiana”. (DA 293) 
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3.- PROPUESTAS 

30. En distintos momentos de nuestra vida nos hemos encontrado con la 

persona de Jesucristo. Este encuentro ha cambiado algo profundo en 

nosotros que en nuestro lenguaje cristiano llamamos conversión, es decir, 

dejar el camino viejo para emprender un rumbo nuevo. Pasamos de estar 

sentados a la orilla del camino a ponernos en camino. Siendo discípulos 

del Señor sabemos que la conversión es un estado permanente del 

cristiano y no una etapa puntual. Por eso tenemos que:  

 

3.1.  ENCONTRAR A DIOS EN SU PALABRA. 

31. Una de las formas de escuchar al Señor es a través de la lectura orante de 
la Palabra (Lectio divina). Las parroquias, pastorales y movimientos 
deberán enseñar y promover con mayor insistencia este método de 
oración y meditación formando agentes de pastoral para ello.  

 
32. Se ha de promover la escucha de la Palabra de Dios en las familias. 

Invitamos a meditar, reflexionar y orar en familia al menos un día por 

semana (con el evangelio dominical a través del folleto “Esquemas de 

oración familiar”). Hay que sensibilizar a las familias y promover dicho 

folleto a través de los medios de comunicación religiosos y seculares. 

33. Los momentos propios de la religiosidad popular (novenas, fiestas 

patronales…) son un buen espacio para que la Palabra de Dios tenga eco y 

pueda ser difundida y transmitida con sencillez, claridad y de manera 

renovada, haciendo uso de la tecnología a nuestro alcance.  Las 

Comisiones de Liturgia y Catequesis son las indicadas para facilitar 

materiales para ello. 

34. Formar la Pastoral Bíblica. 

35. Promover la utilización de la Biblia desde la catequesis de iniciación, 

para ir acostumbrando a los niños en su manejo y comprensión. 
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3.2.  ENCONTRAR A DIOS EN EL SILENCIO 

36. El discípulo misionero necesita estar continuamente con el maestro para 

escucharle. Por eso las parroquias han de buscar y proponer momentos 

de encuentro personal con el Señor a través de Retiros espirituales al 

menos en los tiempos fuertes del año. De ser posible, por afinidad de 

servicios o proximidad comunitaria. 

37. Potenciar la oración personal y comunitaria como espacios 

privilegiados para escuchar y discernir la Palabra de Dios. Necesitamos 

tener agentes de pastoral que sepan orientar y guiar estas experiencias. 

Pedimos que se sigan fomentando en las parroquias con los diferentes 

grupos los Talleres de Oración y Vida (TOV). 

 

3.3.  ENCONTRAR A DIOS EN LOS POBRES  (Mateo 25,31-46). 

38. Una de las formas privilegiadas de escuchar y encontrarnos con el Señor 

es en el encuentro con los pobres. Procúrese en los procesos de 

formación y en la liturgia resaltar este hecho. 

39. Los servicios de caridad que ofrecen las parroquias son una buena 

oportunidad para practicar el encuentro con Cristo a través del servicio 

que se realiza, visitando enfermos, privados de libertad, etc… Tenemos 

que promover, organizar, formar y acompañar a las personas que asumen 

estos compromisos, ya que la esencia y razón del ser cristiano está en el 

servicio al otro.  

 

 

3.4.  TESTIMONIAR EL ENCUENTRO CON DIOS 

40. Siguiendo el mandato del Señor, nos proponemos ser discípulos testigos 

de su amor viviendo en comunidad, celebrando la fraternidad y su 

presencia en medio de nosotros. Siendo misioneros de las 

bienaventuranzas del Reino y su justicia y haciéndonos amigos de los 

pobres al estilo del buen samaritano, incluso si es necesario hasta 

entregar la vida. Todos los bautizados estamos llamados a vivir en estas 



Diócesis de La Ceiba - Primer Sínodo diocesano 2013/2014 – Constituciones sinodales 

16 

claves y así todos hemos de dar un testimonio creíble de vida cristiana en 

plenitud que sea capaz de atraer y de cuestionar a los que están a nuestro 

alrededor. Por ello, si vivimos “encantados” con el Evangelio de la vida de 

Jesucristo se ha de notar y palpar en todos: 

41. Todo el Pueblo de Dios.- Reconociendo que la fe nos lleva a vivir en 

medio de la realidad de nuestro pueblo como fermento en la masa, 

impregnando de vida y fraternidad el ambiente más cercano, que en 

ocasiones es oscuro y cruel.  

42. Agentes de Pastoral.- Que los agentes de Pastoral se comprometan a 

prestar un servicio en nuestras comunidades compartiendo sus dones y 

su tiempo por amor, con una conducta coherente con el Reino de Dios, 

porque no se puede servir a dos señores. Nunca han de olvidar que es el 

servicio sincero, responsable y gratuito lo que Dios espera y lo que 

necesita la Iglesia y el mundo. 

43. Obispo y sacerdotes.- Están llamados a dar testimonio de oración y 

comunión, sencillez y humildad, acogida y cercanía, entrega y servicio, 

pobreza y desprendimiento. Así toda la vida estará entregada a la misión 

encomendada por el Señor, manifestando siempre una exquisita 

sensibilidad humana y mansedumbre en el encuentro y relación con las 

personas.  

44. Religiosas/os.- Nos han de dar testimonio gozoso del seguimiento 

apasionado de Jesucristo, por el que merece la pena dejarlo todo, siendo 

signos visibles del Reino de Dios y su justicia en este mundo atravesado 

por realidades de muerte. Realizan su labor en sintonía con la pastoral 

diocesana según su propio carisma.   

 

3.5.  OPCIÓN POR LA VIDA DEL DISCÍPULO EN CLAVE VOCACIONAL 

45. Es urgente organizar la pastoral vocacional en cada parroquia 

impregnando de cultura vocacional todos los ministerios y pastorales. De 

manera singular acompañando a las escuelas y colegios de inspiración 

católica y a otros institutos.  
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46. La pastoral vocacional es fruto de una sólida pastoral de conjunto, en la 

parroquia y en las demás instituciones eclesiales. (DA 314) Es urgente dar 

un cuidado especial a la promoción vocacional, con la certeza de que 

Jesús sigue llamando discípulos y misioneros para estar con Él y para 

enviarlos a predicar el Reino de Dios. (DA 315) 

47. Es necesario intensificar de diversas maneras la oración por las 

vocaciones, con la cual también se contribuye a crear una mayor 

sensibilidad y receptividad ante el llamado del Señor. Por ejemplo 

estableciendo jornadas periódicas de oración, con lo cual también se 

contribuye a crear mayor sensibilidad, conocimiento, ante el llamado del 

Señor. También realizarlo en celebraciones litúrgicas, encuentros y 

reuniones de grupo, en fechas señaladas, etc. Que la Comisión Diocesana 

de Pastoral Vocacional prepare algunas oraciones como subsidios para 

que puedan ser usadas en las parroquias y grupos en diferentes 

momentos. Elaborar e incluir una petición por las vocaciones (religiosas, 

sacerdotales y laicos comprometidos), en todas  las eucaristías y 

celebraciones dominicales en la oración de los fieles. 

 

 

3.6.  OPCIÓN POR UN PROCESO CONTINUADO DE EDUCACIÓN EN LA FE 

48. Hemos de poner nuestras mejores energías en atender a las personas en 

su proceso de crecimiento en la fe, en las diferentes etapas de la vida, en 

las que el Señor acompaña nuestro camino.  Todos hemos de 

fundamentar, madurar, integrar y hacer crecer la fe en medio de la vida, 

de la comunidad y de la compleja realidad social que nos toca vivir.  

 

3.6.1. Infancia y adolescencia:  

49. Hay que sacar el mayor rendimiento posible a los esfuerzos realizados en 

la diócesis para la elaboración de un material común que se use en toda 

la diócesis. Los siete niveles de catequesis de infancia (6 a 12 años) y los 

cuatro niveles de adolescencia (13 a 16 años) es una enorme riqueza que 

nos facilita el proceso de educación en la fe a lo largo de once años que 

nos dejarán las bases firmes de la vivencia de la fe en comunidad. Pedimos 
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a todos los responsables (obispo, párrocos, sacerdotes, religiosas, 

catequistas y agentes de pastoral) que hagan todo lo necesario para 

intensificar este proceso integrando y comprometiendo lo más posible a 

los padres de familia. 

50. La clave para llevar este proceso adelante con garantías es la buena 

formación de los catequistas verdaderamente vocacionados que se han 

comprometido en la catequesis. Por ello hay que conformar equipos de 

formación de catequistas en cada parroquia que puedan desarrollar un 

proceso formativo bien estructurado. Y por lo tanto es imprescindible la 

capacitación de formadores, haciéndose necesario la creación de un 

equipo diocesano que desarrolle esta misión. Los catequistas deben  

contar con el apoyo pastoral y económico de sus párrocos para realizar su 

formación.   

 

3.6.2. Jóvenes: 

51. Sentimos que estamos un poco a la deriva en este momento ante la 

complejidad del mundo juvenil donde resuenan todos los problemas que 

afectan a nuestra sociedad. Es un enorme reto que hemos de afrontar 

como Iglesia para poder acompañar significativamente a los jóvenes, 

tratando de responder a sus inquietudes con un proceso bien articulado. 

Por ello hay que poner en marcha varias estrategias de forma simultánea:  

52. Que la Pastoral Juvenil Diocesana se forme con la representación de los 

agentes de Pastoral Juvenil de las parroquias, para que cada uno dé las 

riquezas que posee.   

53. Hay que crear un equipo diocesano que reflexione con urgencia sobre 

esta realidad que afecta no sólo en nuestra diócesis sino a toda la Iglesia 

de Honduras. La Pastoral Juvenil diocesana será la responsable junto a 

otras personas que puedan integrarse en este equipo. 

54. La formación en un proceso de crecimiento, tanto personal como grupal 

y social, con metas claras a alcanzar y profundamente encarnado en las 

condiciones históricas y sociales en que se vive.  Por lo tanto es necesario 

crear los materiales que respondan y que partan de la realidad y las 

necesidades más profundas de nuestros jóvenes, estableciendo procesos 
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que se puedan ir implementando en las diferentes parroquias –teniendo 

en cuenta los medios y ambientes propios donde viven y actúan los 

jóvenes–, procurando “una mayor sintonía entre el mundo adulto y el 

mundo juvenil” (DA 446g). Contamos con la experiencia de los Procesos 

de Educación en la Fe (PEF) y con alguna otra experiencia que los puede 

enriquecer. 

55. Que estos procesos los lleven a cabo personas formadas.  

56. Que los sacerdotes y religiosas acompañen más de cerca la Pastoral 

Juvenil, para que los jóvenes sientan la cercanía y el respaldo de sus 

parroquias. 

57. Darle participación a los jóvenes en las celebraciones eucarísticas, y 

ofrecerles misas y retiros juveniles, etc… 

58. Este proceso debe llevar a la plena integración de los jóvenes en la vida 

de la Iglesia asumiendo responsabilidades y a un compromiso militante y 

transformador de la sociedad.  

59. Es urgente la formación de equipos parroquiales de Pastoral Juvenil, de 

los jóvenes coordinadores de los grupos, y sobre todo la identificación y 

formación de personas que puedan ser asesores cualificados para 

acompañar el proceso de la Pastoral Juvenil en las parroquias. 

60. Una vez que haya un proceso diseñado y elaborado será más fácil la 

coordinación, la ayuda mutua, las experiencias compartidas de retiro o de 

compromiso, la evaluación. 

 

3.6.3. Adultos: 

61. En la realidad de los adultos nos encontramos con diversidad de 
situaciones vitales y creyentes que muchas veces no sabemos cómo 
afrontar. Frente a esto nos hemos de preguntar qué podemos hacer y 
ofrecer. 
Lo más cercano y mejor estructurado que tenemos son las Comunidades 

Eclesiales de Base. La invitación a integrarse y participar en las CEBs es 

la mejor opción. Ello requiere que la comunidad esté atenta a su entorno, 

que viva la mística del visitar y del invitar, que se acerque a los alejados 

para un diálogo fraterno sincero. 
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62. Se deben estudiar, discernir y aprovechar experiencias de catequesis de 

adultos que se tienen en otros lugares. Es el caso de los  procesos de 

evangelización a los alejados y no bautizados por medio del 

catecumenado de adultos, según las indicaciones del RICA.   

 

3.6.4. Familia:  

63. Hay un gran reto que hemos de afrontar como Iglesia con respecto a la 

familia. Hay que recuperar la responsabilidad de la familia en la 

transmisión de la fe. Para ello se necesita acercarse a ellos como Iglesia, 

invitarles a los procesos de catequesis, ofrecerles y enseñarles la oración 

familiar, etc… 

64. Hay pastorales afines que deben trabajar orientados al núcleo familiar: 

pastoral familiar, pastoral de catequesis, pastoral juvenil, pastoral 

vocacional, pastoral educativa, medios de comunicación, movimientos 

cuya misión central está en la familia… Necesitamos crear una pastoral 

audaz que gire en torno a la familia. Todos necesitamos reflexionar en 

torno a esta propuesta.  

 

3.7.  OPCION POR LA FORMACIÓN PERMANENTE 

65. En este proceso de seguimiento uno de los auxilios que nos ayudarán a 

estar siempre en este proceso de desinstalación es la formación 

permanente e integral en nuestra vida. De ahí la necesidad de organizar 

a nivel diocesano y parroquial un proceso de formación, a través del cual 

continuamente los agentes de pastoral, movimientos y laicos en general 

tengan acceso y sea una clara y decidida opción. 

66. Organizar a nivel diocesano una Escuela Teológico-Pastoral que exija 

cierto nivel de compromiso personal y académico.  

67. Conformar los distintos equipos parroquiales de formación que 

clarificados en su concepción de Dios, de la Iglesia y del ser y misión del 

cristiano, puedan compartir una formación accesible a nuestras 

comunidades.  
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68. Impartir, en los espacios parroquiales, la suficiente preparación bíblica a 

través de talleres, escuelas de la Palabra y la lectura orante. Así se 

profundizará el conocimiento de la imagen auténtica del Dios de Jesús 

manifestado en la Palabra. 

69. En este camino nuevo, el discípulo tiene que tener a su alcance los 

suficientes insumos o recursos para estar continuamente 

actualizándose. Por eso se pide tener un fácil y económico acceso a 

materiales que el discípulo pueda necesitar en las distintas áreas en que 

desarrolla su apostolado o su vida. Para ello se necesita establecer una 

escuela de formación para laicos. 

70. Hemos dicho que la conversión es un proceso continuo por eso el 

discípulo tiene que reconocer que este camino aunque es personal no lo 

hace solo. Es bueno contar con una comunidad de hermanos y hermanas 

que le acompañen. Las Comunidades Eclesiales de Base son una forma 

privilegiada de vivir la fe en comunión de hermanos, donde juntos pueden 

ir apoyándose y compartiendo las alegrías y tristezas del camino. 
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II. DIMENSIÓN COMUNITARIA 

 “…A los cristianos de todas las comunidades del mundo, quiero pediros 

especialmente un testimonio de comunión fraterna que se 

vuelva atractivo y resplandeciente. Que todos puedan admirar 

cómo os cuidáis unos a otros, cómo os dais aliento mutuamente y 

cómo os acompañáis: «En esto reconocerán que sois mis discípulos, 

en el amor que os tengáis unos a otros» (Jn 13,35) ...¡Atención a la 

tentación de la envidia!...”(EG,99) 

 

“La vocación al discipulado misionero es convocación a la comunión 
en su Iglesia. No hay discipulado sin comunión… afirmamos que la 
fe en Jesucristo nos llegó a través de la comunidad eclesial y ella “nos 
da una familia, la familia universal de Dios en la Iglesia Católica. La fe 
nos libera del aislamiento del yo, porque nos lleva a la comunión”. 
(DA 156) 
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INTRODUCCIÓN 

71. En nuestra Diócesis de La Ceiba, siendo fieles a las insinuaciones del 

Espíritu Santo, que promueve importantes “reformas en la vida de la 

Iglesia” (Cf DA 367), queremos “vivir y promover una espiritualidad de 

comunión y participación” (DA 368) inspirados en el modelo de esta 

renovación comunitaria en las primitivas comunidades cristianas (Hch 2, 

42-47), que supieron ir buscando nuevas formas para evangelizar de 

acuerdo a las culturas y circunstancias. Asimismo, nos motiva la 

eclesiología de comunión del Concilio Vaticano II, el camino sinodal en el 

postconcilio y las anteriores Conferencias Generales del Episcopado 

Latinoamericano y de El Caribe. (Cf. DA 369). 

 

1.- MIRAMOS LA REALIDAD (VER) 

1.1.- IGLESIA PUEBLO DE DIOS 

72. La feligresía va tomando conciencia de su dignidad e 

igualdad de todos los miembros de la Iglesia por el 

sacramento del bautismo por el cual los cristianos son 

incorporados al Nuevo Pueblo de Dios. Sin embargo, 

siguen encontrándose con estructuras y métodos que 

obscurecen este deseo evangélico subrayado por el 

Vaticano II. Tras el correr de los tiempos se ha querido 

superar el clericalismo, el machismo y autoritarismo. 

Sin embargo todavía hay  actitudes que fomentan y 

sostienen este estilo viciado de ser iglesia. 

1.2.- VOCACIONES Y MINISTERIOS 

1.2.1.- Ministerios laicales 

73. Reconocemos el trabajo que diferentes grupos y 

movimientos han realizado en la Diócesis, y 

especialmente en los últimos años, las Comunidades 

Eclesiales de Base. Sin lugar a dudas “han sido fuente y 

semilla de variados servicios y ministerios a favor de la 

vida en la sociedad y la Iglesia” (DA 179) Sin embargo, 

el crecimiento poblacional con nuevas demandas y  

Peligros 

permanentes 

Necesidad de 

nuevos ministerios 
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necesidades, a las que con frecuencia no alcanzamos, 

hacen que haya un sentimiento de orfandad eclesial y 

poco ardor misionero. Los actuales agentes 

comprometidos reconocen el trabajo desbordante y la 

acumulación de tareas que exigen tanto el surgimiento 

creativo de nuevos ministerios como la incorporación de 

nuevas personas comprometidas. 

 

1.2.2. Ministerios ordenados 

74. “Una mirada a nuestro momento actual nos muestra 

situaciones que afectan y desafían la vida y el ministerio 

de nuestros presbíteros. Entre otras, la identidad 

teológica del ministerio presbiteral, su inserción en la 

cultura actual y situaciones que inciden en su 

existencia.” (DA 192) 

75. “El Pueblo de Dios siente la necesidad de presbíteros-

discípulos: que tengan una profunda experiencia de 

Dios, configurados con el corazón del Buen Pastor, 

dóciles a las mociones del Espíritu, que se nutran de la 

Palabra de Dios, de la Eucaristía y de la oración; de 

presbíteros-misioneros: movidos por la caridad 

pastoral: que los lleve a cuidar del rebaño a ellos 

confiados y a buscar a los más alejados predicando la 

Palabra de Dios, siempre en profunda comunión con su 

Obispo, los presbíteros, diáconos, religiosos, religiosas y 

laicos; de presbíteros-servidores de la vida: que estén 

atentos a las necesidades de los más pobres, 

comprometidos en la defensa de los derechos de los 

más débiles y promotores de la cultura de la 

solidaridad. También de presbíteros llenos de 

misericordia: disponibles para administrar el 

sacramento de la reconciliación” (DA 199) 
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1.3.- IDENTIDAD LAICAL 

76. Es creciente el número de laicas y laicos que han asumido 

responsabilidades importantes en la evangelización de la 

diócesis, haciendo que nuestras comunidades tengan vida, 

siendo protagonistas en el proceso de renovación misionera 

que nos ha propuesto el documento de Aparecida. 

77. Sin embargo, en esta crisis de lo “nuevo y lo viejo” muchos 

laicos aún no terminan de asumir este protagonismo de su 

misión en la Iglesia y el mundo. A veces por falta de claridad, 

falta de conciencia en el compromiso, y/o miedo; y otras 

porque sus pastores reducen su servicio a ámbitos 

puramente intra-eclesiales sin lanzarlos a la transformación 

de las realidades temporales a las que son llamados por 

propia vocación. (Cf. LG 31) 

1.4.- IGLESIA COMUNIDAD DE COMUNIDADES  

78. Hay una valoración positiva de las Comunidades Eclesiales 

de Base. Su aceptación está generando procesos nuevos de 

fraternidad,  corresponsabilidad y un fuerte sentido de 

pertenencia eclesial que han propiciado un compromiso 

más sólido en muchos miembros del Pueblo de Dios. Sin 

embargo, hay preocupación por la falta de claridad de 

algunos miembros del clero que han tenido otras 

experiencias pastorales, formativas  y organizativas, lo que 

hace que no valoren adecuadamente esta opción diocesana 

en detrimento de las comunidades existentes. 

79. Se percibe cierto conflicto entre las CEBs y los movimientos 

por falta de comprensión o clarificación sobre su razón de 

ser y misión. Igualmente, por la falta de acompañamiento y 

clarificación, algunos miembros de movimientos y no pocos 

católicos ven, equivocadamente, a las Comunidades 

Eclesiales de Base como un movimiento más. Incluso 

algunos líderes las ven con recelo porque entran en 

conflicto con sus objetivos, métodos y estructuras 

pastorales. 

Falsas 

concepciones. 
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Una mejor 
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1.5.- IGLESIA DE COMUNIÓN Y PARTICIPACIÓN 

80. Como nueva Diócesis de La Ceiba hemos heredado una 

estructura de organización que nos permite una 

adecuada articulación y coordinación. Experimentamos, 

sin embargo, en nuestras comunidades y ámbitos de 

Iglesia, ausencia de espacios que recreen o fomenten la 

convivencia y la fraternidad. Incluso no todas las 

parroquias han asumido e impulsado el modelo de 

parroquia como comunidad de comunidades.  

81. “Otros desafíos son de carácter estructural, como por 

ejemplo la existencia de parroquias demasiado grandes, 

que dificultan el ejercicio de una pastoral adecuada: 

parroquias muy pobres, que hacen que los pastores se 

dediquen a otras tareas para poder subsistir; parroquias 

alejadas de la diócesis, parroquias situadas en sectores 

de extrema violencia e inseguridad, y la falta e 

inadecuada distribución de presbíteros. (DA 197) 

82. En la diócesis contamos con varias emisoras de radio y 

espacios pagados de televisión. Sentimos que es un 

instrumento muy valioso que no hemos aprovechado 

suficientemente para potenciar en el pueblo de Dios el 

sentido de comunión y participación. 

2.- NOS DEJAMOS ILUMINAR (JUZGAR) 

2.1.- IGLESIA PUEBLO DE DIOS 

83. Afirma el Concilio Vaticano II en el documento Lumen 

Gentium (L.G. 9): “Dios quiso santificar y salvar a los 

hombres no individualmente, sin conexión alguna de 

unos con otros, sino constituyendo un pueblo”. Esta 

denominación de “Pueblo de Dios”, (Cf. Catecismo de la 

Iglesia Católica - CIC nº 782), referida a la Iglesia, tiene 

una consistencia especial. No es propiamente una imagen 

ni una comparación, sino su mismo ser. La Iglesia no es 

“como” un pueblo, sino que es el nuevo Pueblo de Dios. 

Espacios de 

comunión. 
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situaciones. 
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84. En el Antiguo Testamento, Dios se eligió un pueblo, al 

que dio principio con la llamada a Abrahán. Israel es un 

pueblo que encuentra su origen y su fundamento en la 

elección y en la alianza con Dios. A este pueblo se irá 

revelando Dios de una manera especial hasta que llegue 

la “plenitud de los tiempos”, de la venida de Cristo, el 

Hijo. (Gál 4,4) 

85. En esta línea de la historia de la salvación, la primera 

comunidad cristiana se comprende a sí misma como el 

“nuevo” Israel, con el que Dios ha sellado su nueva y 

definitiva Alianza en el amor y en la entrega de la vida 

de Cristo. 

86. Este nuevo Pueblo de Dios está vivificado y guiado por el 

Espíritu Santo, que crea entre sus miembros y con la 

Trinidad una profunda comunión. La comunión de los 

fieles y de las Iglesias Particulares en el Pueblo de Dios 

se sustenta en la comunión con la Trinidad. (Cf. DA 155). 

Pueblo, comunidad y comunión son palabras que 

expresan una misma realidad: los bautizados estamos 

llamados a vivir una íntima comunión de vida con Dios y 

entre nosotros. 

87. Es muy hermoso lo que nos dice el Concilio en L.G. 9: “el 

pueblo mesiánico tiene por cabeza a Cristo; por condición, 

la dignidad y la libertad de los hijos de Dios; por ley, el 

nuevo precepto del amor como Cristo nos ha amado, y 

como meta, el Reino de Dios”. 

88. El bautismo nos hace a todos los miembros de este 

Pueblo iguales en dignidad y llamados al compromiso. 

El bautismo nos iguala a todos en la común vocación de 

vivir y comunicar el Evangelio de Jesús. La Iglesia es, 

pues, el entero pueblo de los bautizados. Dentro de él, y 

a su servicio, están los distintos ministerios, tanto los 

llamados “ordenados”: obispos, presbíteros y diáconos, 

como los “laicales”. 
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2.2.- VOCACIONES Y MINISTERIOS 

89. “…Una parroquia renovada multiplica las personas que 

prestan servicios y acrecienta los ministerios. 

Igualmente, en este campo, se requiere imaginación 

para encontrar respuesta a los muchos y siempre 

cambiantes desafíos que plantea la realidad, exigiendo 

nuevos servicios y ministerios. La integración de todos 

ellos en la unidad de un único proyecto evangelizador 

es esencial para asegurar una comunión misionera.” 

(DA 202) 

2.2.1. Ministros ordenados 

90. “Los Obispos, como pastores y guías espirituales de las 

comunidades a nosotros encomendadas, estamos 

llamados a “hacer de la Iglesia una casa y escuela de 

comunión”. Como animadores de la comunión, tenemos 

la misión de acoger, discernir y animar carismas, 

ministerios y servicios en la Iglesia. Como padres y 

centro de unidad, nos esforzamos por presentar al 

mundo un rostro de la Iglesia en la cual todos se sientan 

acogidos como en su propia casa. Para todo el Pueblo de 

Dios, en especial para los presbíteros, buscamos ser 

padres, amigos y hermanos, siempre abiertos al 

diálogo.” (DA 188)  

91. “…El Concilio Vaticano II establece el sacerdocio 

ministerial al servicio del sacerdocio común de los 

fieles, y cada uno, aunque de manera cualitativamente 

distinta, participa del único sacerdocio de Cristo.” (DA 

193).   

92. “…El presbítero está llamado a conocer la cultura actual 

para sembrar en ella la semilla del Evangelio, es decir, 

para que el mensaje de Jesús llegue a ser una 

interpelación válida, comprensible, esperanzadora y 

relevante para la vida del hombre y de la mujer de hoy, 

especialmente para los jóvenes. Este desafío incluye la  
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necesidad de potenciar adecuadamente la formación 

inicial y permanente de los presbíteros, en sus cuatro 

dimensiones humana, espiritual, intelectual y pastoral”. 

(DA 194). 

93. “…Para que el ministerio del presbítero sea coherente y 

testimonial, éste debe amar y realizar su tarea pastoral 

en comunión con el obispo y con los demás presbíteros 

de la diócesis. El ministerio sacerdotal que brota del 

Orden Sagrado tiene una “radical forma comunitaria” y 

sólo puede ser desarrollado como una “tarea 

colectiva”…”.(DA 195). 

2.2.2. Ministerios laicales 

94. “Los laicos también están llamados a participar en la 

acción pastoral de la Iglesia, primero con el testimonio 

de su vida y, en segundo lugar, con acciones en el campo 

de la evangelización, la vida litúrgica y otras formas de 

apostolado, según las necesidades locales bajo la guía de 

sus pastores. Ellos estarán dispuestos a abrirles 

espacios de participación y a confiarles ministerios y 

responsabilidades en una Iglesia donde todos vivan de 

manera responsable su compromiso cristiano. A los 

catequistas, delegados de la Palabra y animadores de 

comunidades, que cumplen una magnífica labor dentro 

de la Iglesia, les reconocemos y animamos a continuar el 

compromiso que adquirieron en el bautismo y en la 

confirmación.” (DA 211) 

2.3.- IDENTIDAD Y MISIÓN DE LOS LAICOS 

95. Desde el Concilio Vaticano II, se destaca cada vez más que 

el laico en la Iglesia católica es una auténtica vocación. El 

contenido de esta vocación es la santificación de las 

obligaciones ordinarias del cristiano y, en primer lugar, 

las familiares. Así, el Concilio afirma que su vocación 

consiste en "iluminar y organizar todos los asuntos 

temporales a los que están estrechamente vinculados, de  

Ministerio de 

amor y comunión 

Participaci 

Vocación laical 

http://es.wikipedia.org/wiki/Concilio_Vaticano_II
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_cat%C3%B3lica


Diócesis de La Ceiba - Primer Sínodo diocesano 2013/2014 – Constituciones sinodales 

31 

tal manera que se realicen continuamente según el 

espíritu de Jesucristo y se desarrollen y sean para la 

gloria del Creador y del Redentor" (L.G. 31). Por tanto, 

"a los laicos corresponde, por propia vocación, tratar de 

obtener el Reino de Dios gestionando los asuntos 

temporales y ordenándolos según Dios" (L.G. 31).  

96. El Compendio de la Doctrina social de la Iglesia señala -

a su vez- "Es tarea propia del fiel laico anunciar el 

Evangelio con el testimonio de una vida ejemplar, 

enraizada en Cristo y vivida en las realidades 

temporales..." (DSI, 543); "...Están llamados a cultivar 

una auténtica espiritualidad laical, que los regenere 

como hombre y mujer nuevos, inmersos en el misterio 

de Dios e incorporados en la sociedad, santos y 

santificadores". 

97. Su tarea primera e inmediata es poner en práctica todas 

las posibilidades cristianas y evangélicas, escondidas 

pero a su vez ya presentes y activas en las cosas del 

mundo. El campo propio de su actividad evangelizadora 

es el mundo vasto y complejo de la política, de lo social, 

de la economía, y también de la cultura, de las ciencias y 

de las artes; de la vida internacional, de los medios de 

comunicación de masas, así como de otras realidades 

abiertas a la evangelización como el amor, la familia, la 

educación de los niños y jóvenes, el trabajo profesional, 

el sufrimiento, etc. (Cf. Evangelii nuntiandi, 70)  

98. “Los mejores esfuerzos de las parroquias en este inicio 

del tercer milenio deben estar en la convocatoria y en la 

formación de laicos misioneros. Solamente a través de 

la multiplicación de ellos podremos llegar a responder a 

las exigencias misioneras del momento actual…”. (DA 

174)  
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99. “Para cumplir su misión con responsabilidad personal, los 

laicos necesitan una sólida formación doctrinal, humana, 

pastoral, espiritual y un adecuado acompañamiento para 

dar testimonio de Cristo y de los valores del Reino en el 

ámbito de la vida social, económica, política y cultural.” 

(DA 212) 

2.4. IGLESIA, COMUNIDAD DE COMUNIDADES 

100. “…Las Comunidades Eclesiales de Base han sido escuelas 

que han ayudado a formar cristianos comprometidos con 

su fe, discípulos y misioneros del Señor, como testimonia 

la entrega generosa, hasta derramar su sangre, de tantos 

miembros suyos. Ellas recogen la experiencia de las 

primeras comunidades, como están descritas en los 

Hechos de los Apóstoles (cf. Hch 2, 42-47). Medellín (n° 

15) reconoció en ellas una célula inicial de estructuración 

eclesial y foco de fe y evangelización. Puebla (n° 629) 

constató que las comunidades eclesiales de base, 

permitieron al pueblo acceder a un conocimiento mayor 

de la Palabra de Dios, al compromiso social en nombre del 

Evangelio, al surgimiento de nuevos servicios laicales y a 

la educación de la fe de los adultos…” (DA 178). 

101. “Las comunidades eclesiales de base, en el seguimiento 

misionero de Jesús, tienen la Palabra de Dios como fuente 

de su espiritualidad y la orientación de sus Pastores como 

guía que asegura la comunión eclesial. Despliegan su 

compromiso evangelizador y misionero entre los más 

sencillos y alejados, y son expresión visible de la opción 

preferencial por los pobres. Son fuente y semilla de 

variados servicios y ministerios a favor de la vida en la 

sociedad y en la Iglesia. Manteniéndose en comunión con 

su obispo e insertándose al proyecto de pastoral 

diocesana, las CEBs se convierten en un signo de vitalidad 

en la Iglesia particular. Actuando así, juntamente con los 

grupos parroquiales, asociaciones y movimientos 

eclesiales, pueden contribuir a revitalizar las parroquias  
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haciendo de las mismas una comunidad de 

comunidades...” (DA 179) 

2.5. IGLESIA DE COMUNIÓN Y PARTICIPACIÓN 

102. “El proyecto pastoral de la Diócesis, camino de pastoral 

orgánica, debe ser una respuesta consciente y eficaz 

para atender las exigencias del mundo de hoy, con 

“indicaciones programáticas concretas, objetivos y 

métodos de trabajo, de formación y valorización de los 

agentes y la búsqueda de los medios necesarios, que 

permiten que el anuncio de Cristo llegue a las personas, 

modele las comunidades e incida profundamente 

mediante el testimonio de los valores evangélicos en la 

sociedad y en la cultura” (NMI,20). Los laicos deben 

participar del discernimiento, la toma de decisiones, la 

planificación y la ejecución. Este proyecto diocesano 

exige un seguimiento constante por parte del obispo, los 

sacerdotes y los agentes pastorales, con una actitud 

flexible que les permita mantenerse atentos a los 

reclamos de la realidad siempre cambiante.” (DA 371) 

103. El Plan pastoral diocesano, parroquial y comunitario es 

un instrumento privilegiado que unifica las voluntades y 

energías, estrategias pastorales y recursos humanos y 

materiales, fines y medios, actividades y protagonistas, 

destinatarios y agentes de pastoral, cronología y 

evaluación, comunión y participación, responsabilidades 

y coordinaciones, laicos comprometidos y pastores. 

104. “Teniendo en cuenta las dimensiones de nuestras 

parroquias, es aconsejable la sectorización en unidades 

territoriales más pequeñas, con equipos propios de 

animación y coordinación que permitan una mayor 

proximidad a las personas y grupos que viven en el 

territorio. Es recomendable que los agentes misioneros 

promuevan la creación de comunidades de familias que 

fomenten la puesta en común de su fe cristiana y las 

respuestas a los problemas...”(DA 372) 
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2.5.1. Organismos de comunión 

105. “Una parroquia, comunidad de discípulos misioneros, 

requiere organismos que superen cualquier clase de 

burocracia. Los Consejos Pastorales Parroquiales tendrán 

que estar formados por discípulos misioneros 

constantemente preocupados por llegar a todos. El 

Consejo de Asuntos Económicos, junto a toda la 

comunidad parroquial, trabajará para obtener los recursos 

necesarios, de manera que la misión avance y se haga 

realidad en todos los ambientes. Estos y todos los 

organismos han de estar animados por una espiritualidad 

de comunión misionera: “Sin este camino espiritual de 

poco servirían los instrumentos externos de la comunión. 

Se convertirían en medios sin alma, máscaras de comunión 

más que sus modos de expresión y crecimiento” (NMI, 

43).” (DA 203) 
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3.- PROPUESTAS 

 

3.1.  IGLESIA PUEBLO DE DIOS 

106. Las parroquias organizarán y fortalecerán las escuelas, talleres, cursos u 

otras experiencias formativas sobre el modelo de Iglesia-Pueblo de Dios 

para generar una nueva conciencia y compromiso eclesial, especialmente 

en sus agentes de pastoral. Para ello es necesario organizar un plan 

diocesano bien estructurado, sistemático y permanente. 

107. Potenciar la renovación parroquial para propiciar una mayor 

participación de los laicos en la comunidad,  sin limitarse en actividades 

administrativas, y convertirse así en miembros activos en la construcción 

de su comunidad diocesana, parroquial y local.  

108. Avanzar en la estructuración eclesial, diocesana y parroquial, desde el 

modelo de la misión compartida, creando y priorizando una pastoral de 

conjunto y diversificada que nos encamine a todos, laicos, religiosos y 

ministros ordenados, hacia un mismo sentir y quehacer en comunión 

fraterna, haciendo visible una Iglesia Pueblo de Dios. Para ello es 

necesario el cambio de mentalidad de un clero con cierta dosis de 

superioridad a un clero que pastorea “con olor a oveja”, y la del laico 

consciente de su identidad y vocación bautismal. 

109. En sintonía y en comunión con las opciones pastorales de la diócesis los 

movimientos, según su identidad y carisma particular, comiencen un 

camino de renovación, comunión y participación, insertándose en los 

procesos diocesanos y parroquiales para una mejor respuesta a los 

desafíos de la evangelización del mundo de hoy, atentos a los signos de los 

tiempos.  
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3.2.  VOCACIONES Y MINISTERIOS 

3.2.1. Cultura Vocacional 

110. Implementar e impregnar todos los ámbitos eclesiales y pastorales de la 

cultura vocacional, que nos descubra y haga conciencia de nuestra 

vocación de servicio. Es una tarea esencial de cada uno de los bautizados y 

en especial de los que tienen un compromiso mayor dentro de la iglesia 

(agentes de pastoral). Necesitamos vocacionalizar toda nuestra acción 

pastoral. 

111. La pastoral vocacional orgánica dentro de la diócesis promoverá las 

diferentes vocaciones, en estrecha vinculación con la pastoral familiar, 

catequética, juvenil y garífuna. En una Iglesia comunidad de comunidades, 

ninguna vocación puede quedarse fuera. Hemos de prestar atención 

especial a las vocaciones indígenas y afrodescendientes en nuestra 

Diócesis.  

3.2.2. Conciencia de nuestra vocación 

112. La Diócesis y cada Parroquia en su plan pastoral contemplarán 

claramente el proceso de discernimiento y acompañamiento 

vocacional. Se facilitará esta tarea si cada cristiano de nuestra diócesis 

toma conciencia de ser discípulo misionero de Cristo; es decir, elegido, 

consagrado y enviado por Dios para una misión en la iglesia y en el 

mundo. Para lograr esto es muy oportuno promover momentos de 

encuentro personal con el Señor (retiros, oración, etc.) que lleven a la 

conversión y al compromiso. Asimismo desarrollar en nuestros agentes 

comprometidos una espiritualidad de acogida y acompañamiento a los 

nuevos discípulos que llame el Señor. 

3.2.3. CEB y Cultura Vocacional 

113. Fomentar la cultura vocacional en la vida de las comunidades eclesiales 

de base. Desde ellas nacen, y se va orientando a los hombres y mujeres a 

descubrir, las distintas vocaciones de servicio y ministerios.  
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3.2.4. Tareas de los Ministros Ordenados 

114. Los párrocos y los vicarios parroquiales se esforzarán en cumplir la 

función de enseñar, santificar y regir; acompañar y orientar al pueblo de 

Dios. Tienen que destinar el tiempo para estar presentes en los 

consejos pastorales locales y parroquiales, dando la formación 

necesaria para el buen funcionamiento de los mismos, y acompañando la 

ejecución de las decisiones que allí se tomen.  

115. Recordando las palabras del Papa Francisco “sacerdotes con olor a oveja”, 

insistimos en el acompañamiento por parte de los sacerdotes al pueblo 

de Dios. Es importante expresar esto en actos y acciones que reflejen más 

la cercanía y accesibilidad (en las convivencias, celebraciones, etc…) 

participando de las alegrías y tristezas del pueblo de Dios.  

3.2.5. Diácono Permanente 

116. Estudiaremos la implementación del diaconado permanente en la 

diócesis, para una mejor atención en algunas áreas de la pastoral. El 

diaconado es uno de los ministerios ordenados, que actualmente en la 

mayoría de los casos sólo se recibe como un ministerio temporal y de 

paso al orden sacerdotal. Pero en la rica tradición de la Iglesia existe el 

diaconado permanente que en nuestra Iglesia local no ha sido 

desarrollado.  

3.3.  IDENTIDAD LAICAL 

117. Reforzar la identidad y participación laical en la misión de la Iglesia 

reconociendo que todos hemos sido llamados por Cristo. Fortalecer su 

presencia y participación activa en los lugares donde se preparan las 

decisiones importantes para la vida eclesial: asambleas diocesanas, 

consejos pastorales, consejos económicos, etc... 

118. Los laicos, asumiendo el compromiso propio de su estado, participen más 

activamente, no solo en la vida eclesial, sino sobre todo en la vida social, 

siendo fermento en la masa.  

119. Crear grupos de laicos profesionales, que con la formación propia en su 

campo, desde su propio bautismo, se comprometan a la transformación 

de la sociedad en los diferentes ámbitos: la política, cultura, educación, 
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economía, ecología, justicia y paz e integridad de la creación, derechos 

humanos… Así lleguen a ser signo y testimonio de solidaridad desde su 

profesión para los más pobres y excluidos.  

120. Fomentar también equipos de discernimiento y apoyo a los laicos que se 

encuentran participando en la transformación de la sociedad.  

121. Crear espacios diocesanos y parroquiales para el análisis de la 

realidad aprovechando las diversas actividades de Iglesia. Sensibilizarnos 

todos en los asuntos temporales y pastorales por diversos medios: 

expositores o analistas, de manera impresa, medios de comunicación… 

Ser sal y luz en medio de esta realidad concreta en que la Iglesia está 

presente. Publicar para ello, periódicamente un boletín o pequeña revista 

diocesana. 

3.4.  IGLESIA COMUNIDAD DE COMUNIDADES 

122. Promover y potenciar las CEBs como células iniciales de estructuración 

eclesial y foco de fe y evangelización (cfr. Medellín 15), en barrios, 

colonias, aldeas, donde todos participamos. 

123. Que todos los agentes de pastoral (sacerdotes, religiosas/os, delegados, 

catequistas…) se integren y participen activamente en las CEBs.  

124. Dar un acompañamiento más personalizado a las Comunidades 

Eclesiales de Base, para un mayor crecimiento y madurez espiritual de 

los miembros. Para ello contamos con el compromiso de los laicos de cada 

comunidad local o sector y sus pastores. 

125. Las CEBs más consistentes, en tiempo y formación de sus miembros, se 

abrirán al reto de convertirse en “madres” de nuevas comunidades 

eclesiales.  

126. Que los miembros de los diferentes movimientos compartan la riqueza 

de su carisma en las CEBs más cercanas de sus barrios o colonias. Así el 

proceso de crecimiento en la fe se promueve desde unas relaciones 

fructíferas que alimentan a todos.    

127. Crear y fortalecer equipos de formación diocesanos y parroquiales 

para animadores de CEBs cuidando su formación permanente. 
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128. Promover encuentros, visitas de apostolado (hospitales, asilos, 

orfanatos… etc.), o celebraciones entre comunidades cercanas, varias 

veces cada año.  

129. Que en las CEBs caminemos hacia un diálogo transparente, sincero, 

fraterno y tolerante de mutuo respeto. 

3.5. IGLESIA DE COMUNIÓN, PARTICIPACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 

130. Apostamos por una Iglesia de comunión donde todos nos sintamos en 

nuestro propio hogar. Por ello es necesario crear espacios de 

información, diálogo e intercambio de experiencias, convivencia y 

comunicación, a todos los niveles. Así nos podemos reconocer y mirar 

como hermanos con actitud de acogida y valoración a lo que los otros nos 

pueden ofrecer, en la diócesis y en las parroquias. La diócesis y cada 

parroquia han de programar esos momentos para el encuentro. 

131. Aprovechar todas las oportunidades para fundamentar e intensificar la 

identidad y sentido de pertenencia en la Iglesia: encuentros, 

celebraciones, fiestas patronales, intercambios, convocatorias diocesanas, 

eventos bien convocados y organizados, etc… 

132. Reconocemos que la vida eclesial se vive en la existencia personal de cada 

fiel, en la familia, en el trabajo, en su acción en el mundo, en las realidades 

asociativas eclesiales, etc. Necesitamos como Iglesia particular facilitar la 

organización y participación que permita expresar la 

corresponsabilidad de todos los bautizados. Algunos de estos espacios 

de comunión son asambleas, consejos y comisiones. Las asambleas 

aglutinan a los consejos y comisiones ampliándolos con otras personas 

que representan cada nivel de estructuración de la Iglesia. Los consejos 

son los órganos privilegiados de la comunión donde están representadas 

todas las áreas de pastoral y las diversas realidades pastorales y 

comunitarias que abarque. Las comisiones organizan y acompañan cada 

una de las áreas de pastoral con servicios específicos. Hay que dar a 

conocer y explicar a todos esta forma de estructurarse, organizarse y 

funcionar para que todos sepamos nuestras responsabilidades y podamos 

ser efectivos en la evangelización.   

133. El sentido de comunión eclesial se fortalece cuando todos nos sentimos 

protagonistas y somos tomados en cuenta. Por ello consideramos de suma 
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importancia cuidar la experiencia de las asambleas de pastoral y los 

consejos pastorales en los niveles en los que nos articulamos y 

estructuramos como Iglesia: comunidad local de barrio o aldea, 

parroquial y diocesano. En la programación anual de cada uno de estos 

niveles han de quedar fijadas las fechas en que se celebrarán. Estos 

consejos y asambleas han de favorecer la coordinación de la vida eclesial 

en todos los niveles. Que no se sobrepongan actividades parroquiales y de 

movimientos por encima de las actividades diocesanas. 

134. Organizar las comisiones de cada una de las áreas de pastoral con las 

personas interesadas y preparadas para ello en cada comunidad, en la 

parroquia y en la diócesis.  

135. Identificar las áreas de pastoral que se deben priorizar en la actualidad 

buscando servir eficazmente, logrando el mayor alcance e integrando al 

mayor número posible de agentes de pastoral formados.  

136. Cada comisión, en su área concreta de pastoral, debe tener un equipo 

coordinador y un equipo formador.  

137. Evitar una excesiva dispersión y atomización de la acción pastoral. 

Confluir hacia centros y núcleos de interés pastoral: la persona, la familia, 

la CEB, la comunidad, la sociedad, la naturaleza…    

138. Todos los movimientos presentes en la Diócesis, representados en su 

Consejo pastoral, han de manifestar claramente su comunión con el ser y 

quehacer diocesanos, con sus líneas y opciones pastorales, insertándose 

decididamente en el plan pastoral diocesano según su carisma propio y su 

particularidad.   

139. La diócesis ha de garantizar el acompañamiento a los movimientos  

con asesores nombrados al efecto y una comisión que los agrupe para 

fortalecer su identidad y su misión al servicio de la Iglesia local.    

140. Cuidar que en la programación de nuestras radios se haga eco del 

caminar de nuestra Iglesia diocesana, de acuerdo a las líneas pastorales 

que han surgido del Sínodo. Que sean verdaderamente espacios de 

comunicación y comunión, que alimenten y empapen a los oyentes con 

esta espiritualidad de comunión, e incidan en la realidad social. Crear un 

canal de televisión católico en la diócesis para educar y evangelizar. 
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141. Instalar una antena repetidora de la radio san Isidro, porque una gran 

parte de la parroquia de San Antonio de Tela y toda la parroquia de Santa 

Rosa de Lima de Mezapa no están en sintonía con la diócesis a través de la 

radio.  

142. En cada parroquia haya por lo menos un corresponsal que dé noticias 

de su parroquia, y así  estar en comunión con toda la diócesis a través de la 

radio.  

143. Que en la diócesis y en cada parroquia exista y funcione un Consejo de 

asuntos económicos que presten su ayuda al Obispo y los párrocos. (cfr. 

CIC 537, 492-494). Estos Consejos velarán por los bienes materiales de la 

Iglesia, administrarán los fondos de que disponga, proveerán a las 

necesidades de la tarea evangelizadora, garantizarán recursos para la 

formación de los agentes de pastoral… y gestionarán y ayudarán en los 

asuntos económicos propios de la vida de la diócesis y de las parroquias 

según las indicaciones del derecho canónico.  

144. Los miembros del Consejo de asuntos económicos de las parroquias serán 

nombrados mediante una  elección libre y transparente.  

145. Que se respete los periodos de tiempo para los cuales han sido electos los 
miembros del Consejo de asuntos económicos de las parroquias para no 
caer en la apropiación de los cargos.  

 
146. La Diócesis construirá su plan pastoral como fruto del esfuerzo y el 

camino sinodal. Cada parroquia ha de elaborar su propio plan pastoral 

partiendo del plan pastoral diocesano. Estos planes marcarán la ruta para 

una auténtica renovación parroquial a la luz de Aparecida y seamos una 

Iglesia en estado permanente de misión.  

147. Sin olvidar que la vida de la Iglesia es rica y que existe la legítima libertad 

de los fieles y de sus asociaciones, sin pretender planificarlo todo… hemos 

de avanzar hacia una cultura de pastoral de conjunto en todos los 

niveles de Iglesia. Ello implica el ciclo de analizar, iluminar, priorizar, 

programar, desarrollar y evaluar. Lo hemos de hacer de forma periódica y 

constante para ver la eficacia de nuestros compromisos, el trabajo y los 

resultados obtenidos, para fortalecer lo realizado y mejorar lo no logrado. 

Lo hemos de hacer en la diócesis y en las parroquias, en las diversas 

comisiones pastorales y en las comunidades. Como “simples servidores” 
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tratamos de hacer lo que tenemos que hacer, “cumpliendo nuestro deber” 

(cfr. Lc 17,10), estando abiertos a las sorpresas del Espíritu de Dios que 

superan toda posible programación.  

148. Hemos de promover actividades conjuntas entre los diferentes grupos 

de la Iglesia. Siempre hay que priorizar lo común sobre lo particular, lo 

diocesano sobre lo parroquial, lo comunitario sobre lo del propio grupo. 

Fomentar actividades de toda la parroquia, o de toda la diócesis, en su 

justa medida y sin saturar, ayuda a intensificar el sentido de comunión 

eclesial y de participación responsable y gozosa.  

149. Es fundamental integrar a los jóvenes en todas las áreas de pastoral 

para que tengan una participación activa en las pastorales y en las 

comunidades. Hay que tener una especial sensibilidad para acoger y 

animar a los jóvenes, para valorar sus capacidades y ofrecerles campos 

concretos de acción pastoral adecuados a sus capacidades e intereses, 

para acompañarlos y entenderlos con paciencia. Los consejos pastorales 

han de tener esto siempre presente estimulando su participación y 

formación, identidad eclesial y liderazgo.   

150. Que los adultos acojan y ayuden a los niños y jóvenes, teniendo en cuenta 

la adecuada pedagogía, psicología y didáctica,  para desarrollar las 

capacidades físicas, espirituales e intelectuales. Así los jóvenes y niños 

adquieran gradualmente un sentido de responsabilidad y el continuo 

desarrollo de la propia vida.  
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III. DIMENSIÓN PASCUAL 

“… la comunidad evangelizadora gozosa siempre sabe «festejar». 

Celebra y festeja cada pequeña victoria, cada paso adelante en la 

evangelización. La evangelización gozosa se vuelve belleza en la 

liturgia en medio de la exigencia diaria de extender el bien. La Iglesia 

evangeliza y se evangeliza a sí misma con la belleza de la liturgia, la 

cual también es celebración de la actividad evangelizadora y fuente 

de un renovado impulso donativo”. (EG, 24) 

“Jesús está presente en medio de una comunidad viva en la fe y en el 

amor fraterno… Está en los que dan testimonio de lucha por la 

justicia, por la paz y por el bien común, algunas veces llegando a 

entregar la propia vida. Está en todos los acontecimientos de la vida 

de nuestros pueblos, que nos invitan a buscar un mundo más justo y 

más fraterno. Está en toda realidad humana, cuyos límites a veces 

nos duelen y agobian”. (DA 256). 
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1. MIRAMOS LA REALIDAD (VER) 

 

1.1. ASPECTOS GENERALES DE LITURGIA 

1.1.1. La formación 

151. Se ha hecho mucho esfuerzo por avanzar en la formación 
litúrgica y así mejorar la celebración de nuestra liturgia 
en la diócesis y en las parroquias. La Comisión de liturgia 
de la diócesis ha sido dinámica y se ha esforzado en la 
formación con numerosas convocatorias y ofertas. 
Reconocemos el avance y crecimiento que se ha tenido. A 
pesar de ello, no todas las parroquias han respondido de 
la misma manera. Se han manifestado, en ocasiones, 
diferencias de criterios sobre la liturgia que se estaba 
impulsando. Para algunos, poco encarnada y demasiado 
“espiritualista”, alejada de la realidad que vive nuestro 
pueblo. Por ello reconocemos que hay diversas 
sensibilidades en nuestra diócesis sobre cómo entender, 
celebrar y vivir, el misterio de Cristo en nuestras 
celebraciones.   

152. Constatamos que hay un buen número de personas y 
grupos musicales que se esfuerzan por acompañar las 
celebraciones litúrgicas. Vemos, no obstante, que en 
ocasiones la música utilizada no es la más adecuada para 
la calidad de nuestras celebraciones y no se promueve la 
participación activa de toda la asamblea en el canto 
litúrgico. Se ha observado incluso que no siempre este 
servicio se ha realizado con gratuidad. 

1.1.2. La creatividad y estética en  la liturgia 

153. En nuestras comunidades se observa, poco a poco, una 
mayor atención y cuidado hacia la liturgia. Pero no hemos 
llegado a sentir ese gusto por la liturgia que nos permite 
saborear la belleza y profundidad de lo que celebramos 
en cada sacramento, especialmente la Eucaristía. Nos 
cuesta salir de la superficialidad, de lo rutinario, del mero 
cumplimiento, de la monotonía, de lo que se repite sin 
suficiente sentido, de las rúbricas que llevan a un 
ritualismo mecánico que nos aleja de la verdadera 
experiencia de encuentro con Dios.  
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154. Nos faltan espacios y momentos adecuados para gustar 
y sentir la alegría, belleza y profundidad de la liturgia. 
Hay muchos retiros y eventos que llamamos 
espirituales que se reducen a escuchar temas, a 
compartir en grupos, a animarse y emocionarse con 
grupos musicales o predicadores a los que les falta una 
formación sólida y que ofrecen “un espiritualismo 
desencarnado”. Esto es lo que algunos promueven como 
respuesta a la dureza de la realidad de la vida que nos 
envuelve.  

1.1.3. Inculturación de la liturgia. Signos, símbolos y 
gestos 

155. Nuestra cultura es rica en símbolos y signos. En nuestra 
diócesis contamos con una presencia significativa de 
comunidades garífunas con formas propias de expresión 
y celebración. También hay una cultura rural muy 
arraigada a la producción de los frutos de la madre tierra. 
Pero la cultura urbana va penetrando cada vez más por 
los medios de comunicación y los valores de la sociedad 
de consumo que se imponen cada vez más. En ocasiones, 
la liturgia no está siendo sensible a estas realidades 
tornándose insignificante y rutinaria, alejada de la vida 
de las personas. 

156. No se ha hecho un esfuerzo por una verdadera 
inculturación de la liturgia que sigue siendo una tarea 
pendiente. No aprovechamos todas las oportunidades y 
espacios que nos ofrece la liturgia para ser más creativos 
y participativos, incorporando en la celebración litúrgica 
el sentir y vivir de nuestro pueblo.   

1.1.4. Actitudes en la liturgia 

157. Muchos se aíslan y acomodan su actitud como meros 
espectadores en nuestras celebraciones. Con frecuencia 
escuchamos la expresión “soy oyente de la Palabra” y 
muchos han dejado de ser creativos y dinámicos en 
nuestras celebraciones.  
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1.2. AGENTES MÁS DIRECTOS DE LA LITURGIA 

158. El escaso número de sacerdotes en las parroquias, unido 
al gran número de comunidades locales que se tienen 
que atender, hace que se sienta la necesidad de mayor 
presencia sacerdotal. Hay quien comenta que en algunas 
parroquias los sacerdotes casi se limitan a dar 
sacramentos y a celebrar la eucaristía. Se necesita más 
apoyo de los sacerdotes para dar a conocer los 
sacramentos. 

159. Existen todavía pocas personas preparadas para ejercer 
como ministros extraordinarios de la eucaristía y en 
general de una edad avanzada. 

160. Aunque es admirable la dedicación y cuidado de tantas 
personas comprometidas en nuestras comunidades, 
algunos agentes de pastoral preparan y autorizan los 
sacramentos con poca responsabilidad y discernimiento. 

161. Se detecta, tanto en pastores como fieles, la necesidad de 
mejorar la oración y el enriquecimiento espiritual. Así 
sus participaciones, especialmente en las celebraciones, 
expresarán y ayudarán a vivir esa familiaridad con Dios 
que Jesús manifestaba en todo momento. 

 

1.3. SACRAMENTOS 

162. De acuerdo al sentir de las comunidades, nuestra 
diócesis carece de criterios básicos sobre la preparación 
y participación en la celebración de los sacramentos, 
particularmente el sacramento del bautismo, el 
matrimonio y la confirmación. 

163. Para algunos habría que flexibilizar más los requisitos y 
para otros sería indispensable exigir procesos más 
prolongados y con las herramientas necesarias que 
lleven a un compromiso real y a una vivencia más 
auténtica del seguimiento de Jesús.  
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164. Constatamos variadas opiniones sobre este tema que 
reflejan diversas formas de entender a Dios y a la 
Iglesia. No todas responden a los procesos de 
renovación impulsados por el Vaticano II y el rico 
magisterio latinoamericano. 

165. Hay un sentir general entre los feligreses de nuestra 
Diócesis sobre la pérdida del verdadero sentido de los 
sacramentos. En la práctica se percibe que los laicos más 
formados ven la necesidad de superar el 
“sacramentalismo” con la evangelización y, por otro lado, 
están los laicos que aún tienen prácticas sacramentales 
erradas fruto del largo “tradicionalismo” sin evangelizar 
y el “sincretismo” poco acompañado. (DP 901) 

166. “Vivimos en una cultura marcada por un fuerte 
relativismo y una pérdida del sentido del pecado que nos 
lleva a olvidar la necesidad del sacramento de la 
Reconciliación para acercarnos dignamente a recibir la 
Eucaristía.” (DA 177) 

167. Constatamos que culturalmente la experiencia de unión 
en pareja no pasa primeramente por el sacramento del 
matrimonio. Esto provoca un conflicto en la participación 
y vivencia de los demás sacramentos, especialmente en la 
eucaristía. 

1.4. OTRAS CELEBRACIONES Y PRÁCTICAS PIADOSAS 

168. En las comunidades de nuestras parroquias encontramos 
la necesidad de escuchar la Palabra de Dios y el poder 
disponer de celebraciones litúrgicas periódicas más 
frecuentes. Por la escasez de clero no se puede responder 
de una manera ideal. Por eso, hay un sentido 
agradecimiento y valoración a la Celebración de la 
Palabra de Dios, nacida en Honduras hace casi 50 años. 
Gracias a esta bonita experiencia nuestros pueblos han 
tenido un mayor acceso y cercanía a la Palabra de Dios.  

169. Resaltamos las nuevas expresiones o prácticas piadosas 
que están siendo de nuevo acompañadas y promovidas: 
horas santas, liturgia de las Horas, visitas a enfermos, 
oración en familia… 
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170. Aceptamos que en ocasiones no sabemos cómo 
acompañar en las diferentes situaciones de enfermedad, 
sufrimiento, y de manera especial ante el dolor de la 
muerte de un ser querido. A veces nuestras familias se 
sienten solas y abandonadas.  

171. Otras celebraciones y actos de piedad que en ocasiones 
no hemos podido acompañar han sido los ritos 
sacramentales (bendiciones…) y la religiosidad popular 
(fiestas patronales, posadas, procesiones, mes de 
María…). No obstante reconocemos el gran valor de la 
religiosidad popular que viven nuestros pueblos y que 
es nuestra obligación de pastores acompañar estos 
momentos con gran caridad pastoral (cfr. 199-200 DA). 

 

2. NOS DEJAMOS ILUMINAR (JUZGAR) 

2.1. ASPECTOS GENERALES Y AGENTES 

172. “La Liturgia es la cumbre a la cual tiende la actividad 
de la Iglesia y al mismo tiempo la fuente de donde mana 
toda su fuerza. Pues los trabajos apostólicos se ordenan a 
que, una vez hechos hijos de Dios por la fe y el bautismo, 
todos se reúnan para alabar a Dios en medio de la Iglesia, 
participen en el sacrificio y coman la cena del Señor”. (SC 
10) 

173. “Para realizar una obra tan grande, Cristo está siempre 
presente en su Iglesia, sobre todo en la acción litúrgica. 
Está presente en el sacrificio de la Misa, sea en la 
persona del ministro, ofreciéndose ahora por ministerio 
de los sacerdotes el mismo que entonces se ofreció en la 
cruz, sea sobre todo bajo las especies eucarísticas. Está 
presente con su fuerza en los Sacramentos, de modo 
que, cuando alguien bautiza, es Cristo quien bautiza. 
Está presente en su Palabra, pues cuando se lee en la 
Iglesia la Sagrada Escritura, es Él quien habla. Está 
presente, por último, cuando la Iglesia suplica y canta 
salmos, el mismo que prometió: "Donde están dos o tres 
congregados en mi nombre, allí estoy Yo en medio de 
ellos" (Mt., 18,20)”. (SC 7). 
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174. “Jesús está presente en medio de una comunidad viva 
en la fe y en el amor fraterno. Allí Él cumple su promesa: 
“Donde están dos o tres reunidos en mi nombre, allí 
estoy yo en medio de ellos” (Mt 18, 20). Está en todos 
los discípulos que procuran hacer suya la existencia de 
Jesús, vida escondida en la suya (cf. Col 3, 3), que 
experimentan la fuerza de su resurrección hasta 
identificarse profundamente con Él: “Ya no vivo yo, sino 
que es Cristo quien vive en mí” (Gal 2, 20). Está en los 
Pastores, que representan a Cristo mismo (cf. Mt 10, 40; 
Lc 10, 16). Está en los que dan testimonio de lucha por 
la justicia, por la paz y por el bien común, algunas veces 
llegando a entregar la propia vida. Está en todos los 
acontecimientos de la vida de nuestros pueblos, que nos 
invitan a buscar un mundo más justo y más fraterno. 
Está en toda realidad humana, cuyos límites a veces nos 
duelen y agobian”. (DA 256). 

175. “En la Liturgia, el Espíritu Santo es el pedagogo de la fe 
del Pueblo de Dios, el artífice de las "obras maestras de 
Dios" que son los sacramentos de la Nueva Alianza. El 
deseo y la obra del Espíritu en el corazón de la Iglesia es 
que vivamos de la vida de Cristo resucitado”.  (CIC 1091). 

176.  “La santa madre Iglesia desea ardientemente que se lleve 
a todos los fieles a aquella participación plena, 
consciente y activa en las celebraciones litúrgicas que 
exige la naturaleza de la Liturgia misma y a la cual tiene 
derecho y obligación, en virtud del bautismo, el pueblo 
cristiano, "linaje escogido sacerdocio real, nación santa, 
pueblo adquirido" (1 Pe., 2,9; cf. 2,4-5)”. (SC  14). 

177. “Los pastores de almas fomenten con diligencia y 
paciencia la educación litúrgica y la participación 
activa de los fieles, interna y externa, conforme a su 
edad, condición, género de vida y grado de cultura 
religiosa, cumpliendo así una de las funciones principales 
del fiel dispensador de los misterios de Dios y, en este 
punto, guíen a su rebaño no sólo de palabra, sino también 
con el ejemplo”. (SC 19). 
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178. En la celebración litúrgica la importancia de la 
Sagrada Escritura es sumamente grande. Pues de ella 
se toman las lecturas que luego se explican en la homilía, 
y los salmos que se cantan, las preces, oraciones e 
himnos litúrgicos están penetrados de su espíritu y de 
ella reciben su significado las acciones y los signos (…) 
hay que fomentar aquel amor suave y vivo hacia la 
Sagrada Escritura que atestigua la venerable tradición 
de los ritos, tanto orientales como occidentales”. (SC 24). 

179. “Las acciones litúrgicas no son acciones privadas, sino 
celebraciones de la Iglesia, que es "sacramento de 
unidad", es decir, pueblo santo congregado y ordenado 
bajo la dirección de los Obispos”. (SC 26). 

180. “Siempre que los ritos, cada cual según su naturaleza 
propia, admitan una celebración comunitaria, con 
asistencia y participación activa de los fieles, 
incúlquese que hay que preferirla, en cuanto sea posible, 
a una celebración individual y casi privada. Esto vale, 
sobre todo, para la celebración de la Misa, quedando 
siempre a salvo la naturaleza pública y social de toda 
Misa, y para la administración de los Sacramentos”. (SC 
27). 

181. “Para promover la participación activa se fomentarán 
las aclamaciones del pueblo, las respuestas, la salmodia, 
las antífonas, los cantos y también las acciones o gestos 
y posturas corporales. Guárdese, además, a su debido 
tiempo, un silencio sagrado”. (SC 30). 

182. “La tradición musical de la Iglesia universal 
constituye un tesoro de valor inestimable, que sobresale 
entre las demás expresiones artísticas, principalmente 
porque el canto sagrado, unido a las palabras, constituye 
una parte necesaria o integral de la Liturgia solemne...” 
(SC 112) 

183.  “Dese mucha importancia a la enseñanza y a la práctica 
musical en los seminarios, en los noviciados de 
religiosos de ambos sexos y en las casas de estudios, así 
como también en los demás institutos y escuelas 
católicas; para que se pueda impartir esta enseñanza, 
fórmense con esmero profesores encargados de la 
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 música sacra. (…) Dese también una genuina educación 
litúrgica a los compositores y cantores, en particular a los 
niños”. (SC 115) 

184.  “Foméntese con empeño el canto religioso popular, de 
modo que en los ejercicios piadosos y sagrados y en las 
mismas acciones litúrgicas, de acuerdo con las normas y 
prescripciones de las rúbricas, resuenen las voces de los 
fieles”. (SC 118) 

185. “La Iglesia no pretende imponer una rígida 
uniformidad en aquello que no afecta a la fe o al bien de 
toda la comunidad, ni siquiera en la Liturgia: por el 
contrario, respeta y promueve el genio y las cualidades 
peculiares de las distintas razas y pueblos. Estudia con 
simpatía y, si puede, conserva integro lo que en las 
costumbres de los pueblos encuentra que no esté 
indisolublemente vinculado a supersticiones y errores, y 
aun a veces lo acepta en la misma Liturgia, con tal que se 
pueda armonizar con el verdadero y auténtico espíritu 
litúrgico”. (SC 37). 

186. “Manténgase firmemente la práctica de exponer imágenes 
sagradas a la veneración de los fieles; con todo, que sean 
pocas en número y guarden entre ellas el debido orden, a 
fin de que no causen extrañeza al pueblo cristiano ni 
favorezcan una devoción menos ortodoxa”. (SC 125). 

187. “A las miles de comunidades con sus millones de 
miembros que no tienen la oportunidad de participar 
de la Eucaristía dominical, queremos decirles con 
profundo afecto pastoral que también ellas pueden y 
deben vivir “según el domingo”. Ellas pueden alimentar 
su ya admirable espíritu misionero participando de la 
“celebración dominical de la Palabra”, que hace presente el 
Misterio Pascual en el amor que congrega (cf. 1 Jn 3, 14), 
en la Palabra acogida (cf. Jn 5, 24-25) y en la oración 
comunitaria (cf. Mt 18, 20). Sin duda los fieles deben 
anhelar la participación plena en la Eucaristía 
dominical, por lo cual también los alentamos a orar por 
las vocaciones sacerdotales”. (DA 253). 
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188. “La renovación litúrgica ha de estar orientada por 
criterios pastorales fundados en la naturaleza misma 
de la liturgia y de su función evangelizadora” (DP 
924) 

189. “La reforma y la renovación litúrgica fomentan la 
participación que conduce a la comunión. La 
participación plena, consciente y activa en la liturgia es 
fuente primaria y necesaria del espíritu verdaderamente 
cristiano. Por eso las consideraciones pastorales, 
atendida siempre la observancia de las normas 
litúrgicas, deben superar el simple rubricismo”. (DP 
925). 

2.2. SACRAMENTOS 

190. “Los sacramentos son "de la Iglesia" en el doble 
sentido de que existen "por ella" y "para ella". Existen 
"por la Iglesia" porque ella es el sacramento de la acción 
de Cristo que actúa en ella gracias a la misión del 
Espíritu Santo. Y existen "para la Iglesia", porque ellos 
son "sacramentos que constituyen la Iglesia", 
manifiestan y comunican a los hombres, sobre todo en la 
Eucaristía, el misterio de la Comunión del Dios Amor, 
uno en tres Personas”. (CIC 1118). 

191. “Siguiendo el ejemplo de la primera comunidad cristiana 
(cf. Hch 2, 46-47), la comunidad parroquial se reúne 
para partir el pan de la Palabra y de la Eucaristía y 
perseverar en la catequesis, en la vida sacramental y la 
práctica de la caridad”.  (DA 175) 

192. “La Eucaristía, fuente y culmen de la vida cristiana, hace 
que nuestras parroquias sean siempre comunidades 
eucarísticas que viven sacramentalmente el encuentro 
con Cristo Salvador. Ellas también celebran con alegría: 

a) En el Bautismo: la incorporación de un nuevo miembro a 
Cristo y a su cuerpo que es la Iglesia.  

b) En la Confirmación: la perfección del carácter bautismal 
y el fortalecimiento de la pertenencia eclesial y de la 
madurez apostólica.  
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c) En la Penitencia o Reconciliación: la conversión que 
todos necesitamos para combatir el pecado, que nos 
hace incoherentes con los compromisos bautismales.   

d)  En la Unción de los Enfermos: el sentido evangélico de 
los miembros de la comunidad, seriamente enfermos o 
en peligro de muerte.  

e) En el Orden sacerdotal: el don del ministerio apostólico 
que sigue ejerciéndose en la Iglesia para el servicio 
pastoral de todos los fieles.  

f) En el Matrimonio: el amor esponsal que como gracia de 
Dios germina y crece hasta la madurez haciendo 
efectiva en la vida cotidiana la donación total que 
mutuamente se hicieron al casarse.” (DA 175) 

193. “Benedicto XVI nos recuerda que “el amor a la Eucaristía 
lleva también a apreciar cada vez más el Sacramento de la 
Reconciliación”. Como pastores, estamos llamados a 
fomentar la confesión frecuente. Invitamos a nuestros 
presbíteros a dedicar tiempo suficiente para ofrecer el 
sacramento de la reconciliación con celo pastoral y 
entrañas de misericordia, a preparar dignamente los 
lugares de la celebración, de manera que sean expresión 
del significado de este sacramento. Igualmente, pedimos a 
nuestros fieles valorar este regalo maravilloso de Dios y 
acercarse a él para renovar la gracia bautismal y vivir, con 
mayor autenticidad, la llamada de Jesús a ser sus 
discípulos y misioneros.” (DA 177). 

194.  “La Iglesia a  su vez, sacramento de Cristo (SC 7) para 
comunicar a los hombres la vida nueva. Los siete 
sacramentos de la Iglesia, concretan y actualizan para las 
distintas situaciones de la vida, esta realidad sacramental”. 
(DP 922) 

195. “Por eso no basta recibirlos en forma pasiva, sino 
vitalmente insertados en la comunión eclesial. Por los 
sacramentos Cristo continúa, mediante la acción de la 
Iglesia, encontrándose con los hombres y salvándolos” (DP 
923) 
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196. “Es necesario que toda esta renovación esté 
orientada por una auténtica teología litúrgica. En 
ella, es importante la teología de los Sacramentos. Esto 
contribuirá a la superación de una mentalidad 
neoritualista.” (DP 916) 

2.3. OTRAS CELEBRACIONES Y PRÁCTICAS PIADOSAS 

197. “Entre las muchas formas de acercarse a la Sagrada 
Escritura, hay una privilegiada a la que todos estamos 
invitados: la Lectio divina o ejercicio de lectura 
orante de la Sagrada Escritura. Esta lectura orante, 
bien practicada, conduce al encuentro con Jesús-
Maestro, al conocimiento del misterio de Jesús-Mesías, a 
la comunión con Jesús-Hijo de Dios, y al testimonio de 
Jesús-Señor del universo...” (DA 249) 

198. “La oración personal y comunitaria es el lugar donde 
el discípulo, alimentado por la Palabra y la Eucaristía, 
cultiva una relación de profunda amistad con Jesucristo 
y procura asumir la voluntad del Padre. La oración 
diaria es un signo del primado de la gracia en el 
itinerario del discípulo misionero. Por eso, “es necesario 
aprender a orar, volviendo siempre de nuevo a aprender 
este arte de los labios del Maestro (NMI 33)” (DA 255). 

199. “El Santo Padre destacó la “rica y profunda religiosidad 
popular, en la cual aparece el alma de los pueblos 
latinoamericanos”, y la presentó como “el precioso 
tesoro de la Iglesia católica en América Latina”. 
Invitó a promoverla y a protegerla. Esta manera de 
expresar la fe está presente de diversas formas en todos 
los sectores sociales, en una multitud que merece 
nuestro respeto y cariño, porque su piedad “refleja una 
sed de Dios que solamente los pobres y sencillos pueden 
conocer (EN 48)”. La “religión del pueblo 
latinoamericano es expresión de la fe católica. Es un 
catolicismo popular (DP 444)”, profundamente 
inculturado, que contiene la dimensión más valiosa de la 
cultura latinoamericana.” (DA 258) 
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200. Entre las expresiones de esta espiritualidad se cuentan: las 
fiestas patronales, las novenas, los rosarios y Via crucis, las 
procesiones, las danzas y los cánticos del folclore religioso, 
el cariño a los santos y a los ángeles, las promesas, las 
oraciones en familia. Destacamos las peregrinaciones, 
donde se puede reconocer al Pueblo de Dios en camino. 
Allí, el creyente celebra el gozo de sentirse inmerso en 
medio de tantos hermanos, caminando juntos hacia Dios 
que los espera. Cristo mismo se hace peregrino, y camina 
resucitado entre los pobres. La decisión de partir hacia el 
santuario ya es una confesión de fe, el caminar es un 
verdadero canto de esperanza, y la llegada es un 
encuentro de amor. La mirada del peregrino se deposita 
sobre una imagen que simboliza la ternura y la cercanía de 
Dios. El amor se detiene, contempla el misterio, lo disfruta 
en silencio. También se conmueve, derramando toda la 
carga de su dolor y de sus sueños. La súplica sincera, que 
fluye confiadamente, es la mejor expresión de un corazón 
que ha renunciado a la autosuficiencia, reconociendo que 
solo nada puede. Un breve instante condensa una viva 
experiencia espiritual”. (DA 259) 

201. “Es verdad que la fe que se encarnó en la cultura puede ser 
profundizada y penetrar cada vez mejor la forma de vivir 
de nuestros pueblos. Pero eso sólo puede suceder si 
valoramos positivamente lo que el Espíritu Santo ya ha 
sembrado. La piedad popular es un “imprescindible punto 
de partida para conseguir que la fe del pueblo madure y se 
haga más fecunda”. Por eso, el discípulo misionero tiene 
que ser “sensible a ella, saber percibir sus dimensiones 
interiores y sus valores innegables”. Cuando afirmamos 
que hay que evangelizarla o purificarla, no queremos decir 
que esté privada de riqueza evangélica. Simplemente, 
deseamos que todos los miembros del pueblo fiel, 
reconociendo el testimonio de María y también de los 
santos, traten de imitarles cada día más. Así procurarán un 
contacto más directo con la Biblia y una mayor 
participación en los sacramentos, llegarán a disfrutar de la 
celebración dominical de la Eucaristía, y vivirán mejor 
todavía el servicio del amor solidario. Por este camino, se 
podrá aprovechar todavía más el rico potencial de 
santidad y de justicia social que encierra la mística 
popular”. (DA 262) 
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202. “Nuestros pueblos se identifican particularmente con el 
Cristo sufriente, lo miran, lo besan o tocan sus pies 
lastimados como diciendo: Este es el “que me amó y se 
entregó por mí” (Gal 2, 20). Muchos de ellos golpeados, 
ignorados, despojados, no bajan los brazos. Con su 
religiosidad característica se aferran al inmenso amor 
que Dios les tiene y que les recuerda permanentemente 
su propia dignidad. También encuentran la ternura y el 
amor de Dios en el rostro de María. En ella ven reflejado 
el mensaje esencial del Evangelio. Nuestra Madre 
querida, desde el santuario de Guadalupe, hace sentir a 
sus hijos más pequeños que ellos están en el hueco de 
su manto. Ahora, desde Aparecida, los invita a echar las 
redes en el mundo, para sacar del anonimato a los que 
están sumergidos en el olvido y acercarlos a la luz de la 
fe. Ella, reuniendo a los hijos, integra a nuestros pueblos 
en torno a Jesucristo”. (DA 265) 

203. “El Oficio divino, en cuanto oración pública de la Iglesia, 
es, además, fuente de piedad y alimento de la oración 
personal. Por eso se exhorta en el Señor a los sacerdotes 
y a cuantos participan en dicho Oficio, que al rezarlo, la 
mente concuerde con la voz, y para conseguirlo mejor 
adquieran una instrucción litúrgica y bíblica más rica, 
principalmente acerca de los salmos. Al realizar la 
reforma, adáptese el tesoro venerable del Oficio romano 
de manera que puedan disfrutar de él con mayor 
amplitud y facilidad todos aquellos a quienes se les 
confía”. (SC 90) 
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3. PROPUESTAS 

3.1. FORMACIÓN 

204. Escuela de formación litúrgica. 
Estructurar la formación litúrgica en la diócesis y parroquias por medio de 
una Escuela de pastoral litúrgica que ayude a mejorar todas las prácticas 
litúrgicas de la Iglesia con un espíritu encarnado e inculturado en nuestra 
realidad. La formación litúrgica va destinada en primer lugar a los agentes 
de pastoral litúrgica: delegados, catequistas, ministros extraordinarios de 
la eucaristía, lectores, monitores, monaguillos, coros y otros. La formación 
debe llegar también a todos los miembros de la comunidad para que vivan 
con mayor profundidad la celebración de la fe y la vida. 

205. Adecuada formación litúrgica en todos los procesos de educación de 
la fe. 
Asegurar una adecuada y completa formación litúrgica en los procesos de 
iniciación cristiana y de educación en la fe de la infancia, adolescencia, 
jóvenes y adultos. Así se llegará a entender vivencialmente la riqueza de la 
liturgia en todas sus manifestaciones y expresiones como celebración de la 
fe en comunidad.  

206. Presencia y acompañamiento de los sacerdotes y religiosas/os.  
Los sacerdotes y religiosos/as prestarán el máximo cuidado y atención al 
modo de celebrar en sus parroquias y comunidades y programarán, con la 
comisión de liturgia de cada parroquia, la formación adecuada y 
progresiva que se necesite implementar de acuerdo a las orientaciones 
diocesanas. Su presencia, ánimo, motivación y ejemplo son primordiales 
para el crecimiento y calidad  litúrgica de la comunidad eclesial;  
respetando siempre los cánones de la Iglesia. 

207. Metodología de formación adecuada. 
Implementar métodos y técnicas pedagógicas para mejorar las prácticas 
litúrgicas y sacramentales en nuestras comunidades y parroquias, y así 
fortalecer la vivencia y celebración de la fe. 

 

3.1.1. Materiales 

208. Elaboración y recopilación de materiales adecuados. 
La Comisión diocesana de liturgia proporcionará a las parroquias 
materiales apropiados para la preparación y celebración de los 
sacramentos  (Bautismo, Matrimonio, Eucaristía…), según los criterios 
diocesanos de celebración de sacramentos. Así se logrará una adecuada 
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formación litúrgica de los agentes de pastoral y el pueblo de Dios, para 
mejorar las celebraciones a lo largo del año litúrgico. Para ello deberá 
recopilar y compartir los materiales que ya usamos y que nos están 
sirviendo, y si fuera necesario, deberá crear nuevos materiales.    

3.1.2. Retiros 

209. Las parroquias programarán cada año, para sus agentes de pastoral y para 
las comunidades, retiros espirituales fortaleciendo los diversos procesos 
formativos de la fe como en la vida habitual de las comunidades. En estos 
espacios se propiciarán la celebración de la Eucaristía, la Penitencia, la 
Liturgia de las Horas, horas santas, la meditación y contemplación de la 
Palabra, el gusto por el silencio y el compartir comunitario. 

3.1.3. Lectio divina 

210. Se han de crear espacios para la oración comunitaria utilizando diversos 
métodos, como la lectio divina, lectura orante de la Palabra, que ayude a 
nuestras comunidades al encuentro con Jesús, Señor de la Vida, para 
aprender a reconocer la acción de Dios en medio de la historia y saber leer 
los signos de los tiempos en nuestra realidad. 

3.2. INCULTURACIÓN, SÍMBOLOS Y GESTOS 

211. Promover una formación litúrgica inculturada para que nuestras 
celebraciones sean vivas, creativas, participativas y con los rasgos propios 
de nuestra identidad cultural. Es importante cuidar e implementar en el 
ritmo de la liturgia, signos, símbolos y gestos que muestren la riqueza del 
amor de Dios y la realidad que vive nuestro pueblo en los diversos 
ámbitos: urbano, rural, suburbano. Que los sacerdotes hagan referencia  a 
los signos, símbolos y gestos en sus homilías, sin perder lo religioso. 

 

3.3. ACTITUDES EN LA LITURGIA 

212. Acogida.- Mejorar y cuidar la acogida en todas las celebraciones para que 
todos nos sintamos bienvenidos y experimentemos la Iglesia como una 
prolongación de la casa y la familia. Que haya personas encargadas de este 
servicio en cada celebración. 

213. Participación.- Promover la participación de toda la comunidad en las 
celebraciones litúrgicas, en especial de los niños y jóvenes, y así todos se 
sientan protagonistas en la celebración. Evitar grupos reducidos que se 
cierran a dar participación con la excusa de que no están preparados.  
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214. Comunicación.- Preparar y coordinar las celebraciones litúrgicas con 
anticipación, fortaleciendo y privilegiando la comunicación entre el Pueblo 
de Dios, los que sirven en la celebración y el presidente.  

215. Espiritualidad.- Los sacerdotes y toda la comunidad vivirán, transmitirán  
y celebrarán los sacramentos con hondo sentido espiritual, evitando la 
rutina y el peligro de parecer simples funcionarios de lo sagrado o 
convirtiendo el acto litúrgico en un mero acto social. 

 

3.4. AGENTES 

216. Conformar y capacitar equipos de liturgia en cada comunidad local que 
ayuden en la comprensión y vivencia de las celebraciones.  

217. Los sacerdotes estarán más atentos y disponibles al llamado y 
necesidades espirituales de los feligreses, llevándoles los sacramentos que 
sólo él puede administrar como la unción de enfermos,  reconciliación y 
comunión.  

218. Los Delegados de la Palabra valorarán su importante servicio a la 
comunidad.  Se formarán litúrgicamente, prepararán con esmero las 
diversas celebraciones de la vida del pueblo y promoverán la plena 
participación de la comunidad. Igualmente que la Comunidad valore las 
celebraciones  de la Palabra y el aporte de los Delegados de la Palabra y las 
religiosas. 

219. Promover más Ministros extraordinarios de la sagrada Comunión y 
formarlos adecuadamente para un servicio tanto en las celebraciones 
como en la atención y visita a los enfermos.  

220. Promover agentes de pastoral que sepan responder y acompañar 
experiencias de duelo: exequias, novenarios y otros. Las parroquias 
crearán un equipo de personas preparadas que acompañen a los enfermos 
y sus familias, de una manera especial en y durante la muerte de un 
familiar, para que se sientan acompañadas, animadas y fortalecidas por la 
comunidad.  
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3.5. SACRAMENTOS 

221. La Comisión Diocesana de liturgia se encargará de la renovación y 
actualización litúrgica atendiendo las diversas realidades presentes en 
nuestras diócesis: culturales y geográficas, el mundo rural y el urbano. 

222. Realizar un Directorio que contenga las Orientaciones particulares y 
generales sobre la preparación, celebración y vivencia de los 
sacramentos. De él se encargará la Comisión Diocesana creada para este 
propósito y con la participación de todas las parroquias.  

223. Unificar y acatar con responsabilidad los criterios parroquiales y 
diocesanos, tanto laicos como sacerdotes, con respecto a los requisitos 
para celebrar los sacramentos. Que las normas, especialmente del 
bautismo, sea igual para todas las parroquias de la diócesis.  

224. Ser más coherentes con la dimensión comunitaria de los sacramentos, 
cuidando que los que desean acceder a ellos tengan una significativa 
experiencia comunitaria. En esta tarea las Comunidades Eclesiales de Base 
pueden ofrecer el espacio, la experiencia, el acompañamiento y el servicio 
oportuno.  

225. Formar y concientizar a quienes han de recibir los sacramentos, 
especialmente el sacramento del bautismo. Ayudar a la feligresía a 
comprender su importancia y el compromiso que brota de él, vivido en 
comunidad y al servicio de la sociedad. 

226. Preparar creativa y adecuadamente las celebraciones, cuidando el 
tiempo, la participación, los símbolos, la música, limpieza y los diferentes 
servicios. 

227. Se contemplará pastoralmente a las personas en unión de hecho y que 
desean participar más activamente en las celebraciones, especialmente en 
la eucaristía.  

228. Se necesita incentivar y  llevar a cabo actos penitenciales comunitarios en 
las distintas parroquias y comunidades de la diócesis, sobre todo en los 
tiempos litúrgicos fuertes.  

229. Realizar celebraciones para enfermos en la iglesia, los hospitales, asilos, 
el presidio… con el propósito de administrar la eucaristía y la unción de 
los enfermos.  
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3.6. OTRAS CELEBRACIONES Y PRÁCTICAS PIADOSAS 

230. La Comisión diocesana de Delegados de la Palabra de Dios revisará y 
acompañará los procesos de formación y el ejercicio de su ministerio. De 
este modo, ellos comprenderán y ejercerán su servicio con la dignidad y el 
espíritu con que fueron enviados. 

231. Hora Santa.- Hay que cuidar con más empeño esta práctica brindando a 
las comunidades los materiales y orientaciones necesarias para poder 
tener un encuentro íntimo con el Señor. 

232. Liturgia de las Horas.- Es una experiencia “nueva” de oración 
comunitaria que día a día va ganando más terreno en nuestras 
comunidades en unidad con la Iglesia. Es necesario poder brindar libros 
de oración a precios accesibles. 

233. Visitas a Enfermos.- Las parroquias procurarán disponer de materiales y 
preparación adecuada para las personas que ejercen este ministerio. Entre 
ellos, los Ministros extraordinarios de la sagrada Comunión y algunos 
movimientos. 

234. Sacramentales.- Los sacerdotes, de manera especial, dedicarán tiempo 
para la necesaria explicación sobre los sacramentales (bendiciones, agua, 
ceniza, etc.), su significado e importancia, así como la práctica adecuada de 
los mismos que fortalezcan la fe y el seguimiento de Jesús.  

235. Religiosidad popular.- Se creará a nivel diocesano, a través de la 
Catequesis, de los Delegados de la Palabra de Dios y de la Comisión de 
liturgia, un compendio actualizado de religiosidad popular para que sea 
utilizado en las celebraciones. Comprenderá la formación, las distintas 
celebraciones más comunes a los santos, así como las distintas prácticas 
populares.  

236. Cuidar la presencia y el acompañamiento, la atención sacramental y 
litúrgica, en lugares donde hay personas con diversas necesidades 
especiales en su vida humana y de fe, como son los hospitales, centros 
penales, asilos y otros. 

237. Preparar con sumo esmero y cuidado, en las fiestas patronales y otras 
ocasiones especiales, celebraciones litúrgicas vivas y creativas. 
Aprovechar estos momentos donde se reúne gran cantidad de personas, 
para fortalecer la fe y el compromiso con las realidades concretas que vive 
nuestro pueblo.  
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238. Promover en nuestras parroquias y comunidades auténticas 
celebraciones de la vida que respondan al caminar del pueblo de Dios, 
sus comunidades y familias: aniversarios, renovación de compromisos, 
presentación de niños,  logros de proyectos comunitarios, demandas de 
diversos grupos sociales o profesiones, graduaciones en centros 
educativos, oraciones en diversos eventos oficiales, etc... 

239. Ofrecer, desde las comisiones diocesanas de Comunidades eclesiales de 
base y la de Liturgia, materiales significativos y actualizados para ser 
usados en momentos especiales del año litúrgico como son: viacrucis en 
cuaresma, el mes de María en mayo, el rosario en octubre, las posadas 
antes de Navidad y otros más.   

240. Unificar y fortalecer a nivel diocesano la formación para los 
monaguillos, conforme el material que ya está elaborado a nivel nacional 
para ello, para que presten dignamente su servicio al altar. 

241. Promover la formación litúrgica a los responsables de los medios de 
comunicación, para que en las diversas trasmisiones de la Iglesia, 
conozcan los momentos oportunos para hacer comentarios: celebraciones 
de la eucaristía, procesiones, eventos y más.  

242. En cada parroquia se implementarán los coros de niños, y de esta manera 
se van integrando en el servicio a la comunidad.  

243. Los responsables de los coros asistirán a la formación litúrgica, se 
evitará  con ello  la inclusión de cantos que no son aptos para las 
celebraciones y el uso de pistas.  

244. Que los sacerdotes se esfuercen un poco más por crear espacios 
específicamente para el sacramento de la reconciliación; por ejemplo 
dejar un día a la semana especial para eso.  

245. En las parroquias donde no haya, crear coros para la animación litúrgica, 
atendiéndolos pastoralmente con acompañamiento y formación. Su 
colaboración, con la música y el canto, facilita  la participación consciente, 
activa y fructuosa de la asamblea.   
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IV. DIMENSIÓN MISIONERA 

 

“Sueño con una opción misionera capaz de transformarlo todo, para 
que las costumbres, los estilos, los horarios, el lenguaje y toda 
estructura eclesial se convierta en un cauce adecuado para la 
evangelización del mundo actual más que para la autopreservación. 
…” (EG, 27). 

 

“… Recobremos y acrecentemos el fervor, «la dulce y confortadora 
alegría de evangelizar, incluso cuando hay que sembrar entre 
lágrimas”. (EG, 10). 

 

“… La salida misionera es el paradigma de toda obra de la Iglesia. 
En esta línea, los Obispos latinoamericanos afirmaron que ya «no 
podemos quedarnos tranquilos en espera pasiva en nuestros 
templos» y que hace falta pasar «de una pastoral de mera 
conservación a una pastoral decididamente misionera». ”. (EG, 
15). 

 

“Salgamos, salgamos a ofrecer a todos la vida de Jesucristo... No 
quiero una Iglesia preocupada por ser el centro y que termine 
clausurada en una maraña de obsesiones y procedimientos...” (EG, 
49) 
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1. MIRAMOS LA REALIDAD (VER) 

1.1. ASPECTOS GENERALES 

246. Actualmente vemos con mucha alegría un despertar y 
una preocupación por la misión. Cuando hablamos de la 
Misión o de Evangelización, caemos con frecuencia en el 
error de referirnos a un momento puntual en la historia, 
no  tanto a un proceso continuado  que se vive en toda 
nuestra acción pastoral. 

247. Resaltamos el interés y el impulso que hay en muchos 
grupos por llegar a nuevas áreas de misión pastoral. 
Pero con cierta frecuencia notamos que se confunde el 
mensaje que se anuncia, dando la impresión que es más 
importante la pertenencia a determinado carisma o 
espiritualidad, que el encuentro continuo y permanente 
con Jesucristo. 

248. Cada día más vemos el surgir de grupos con un gran 
interés y entusiasmo por la misión. Pero también se 
perciben ciertas carencias en la formación, la 
planificación y los procesos de seguimiento.  

249. En la vida parroquial se perciben grandes esfuerzos por 
llegar a cubrir las necesidades pastorales, pero también 
constatamos actitudes que llevan a instalarnos en 
ciertas estructuras cómodas poco exigentes y que se 
deben renovar urgentemente. 

 

1.2. AGENTES 

250. Constatamos en nuestra Diócesis mucha vida misionera. 
La diversidad de ministros no ordenados ha hecho del 
trabajo pastoral una realidad dinámica, especialmente 
en aquellos lugares donde hay poca presencia de 
sacerdotes. Sin embargo, la exigencia de más agentes 
cualificados para la evangelización misionera es un 
anhelo siempre actual en las comunidades cristianas de 
nuestra Diócesis. 
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251. Es agradable percibir que Delegados de la Palabra, 
Ministros extraordinarios de la sagrada Comunión, 
catequistas, animadores de comunidades eclesiales de 
base, son bien acogidos tanto en la ciudad como en el área 
rural. Con todo, se percibe un deseo de formar mejor a 
aquellos laicos que se sienten llamados a comprometerse 
en un ministerio dentro de la Iglesia, o que desean ser sal y 
fermento de las realidades temporales. 

252. La comunidad cristiana de la Diócesis experimenta un 
cierto enfriamiento en algunos sacerdotes, religiosos, 
religiosas y laicos comprometidos. El ardor misionero ha 
disminuido y eso se ve en el sostenimiento de estructuras 
caducas que no favorecen la creatividad misionera. 

253. Se sigue valorando las Comunidades Eclesiales de Base 
como experiencia comunitaria al servicio misionero de la 
Iglesia. No obstante, hay temor de que se conviertan en 
grupos de oración, encerradas en sí mismas sin el impulso 
misionero propio de su identidad y espiritualidad. 

 

1.3. DESTINATARIOS 

254.  Los análisis de la realidad nos arrojan estadísticas 
impresionantes del deterioro de la vida en todas sus 
dimensiones. El gran protagonista de esta cruel realidad 
que vivimos es el ser humano. En este sentido, el mandato 
que Jesús da a sus discípulos de ir por todo el mundo y 
llevar buenas noticias, tiene como destinatarios concretos: 
las personas, los grupos y los ambientes. Aunque su misión 
es universal, la Iglesia va priorizando algunos ambientes 
especiales donde la vida humana está amenazada y, allí, se 
hace presente para llevar el mensaje de salvación.  

255. La evangelización ha de promover por tanto, la liberación 
integral de las personas. En este sentido, la gran tarea de 
Jesús fue defender y promover la dignidad humana. Como 
cristianos, esta ha de ser también nuestra tarea. En un 
mundo tan deshumanizante que tiene como valor absoluto 
el individualismo, la dignidad humana representa el mayor 
de los retos de la nueva evangelización.  
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256. Constatamos que la comprensión de la pastoral de la 
Iglesia, como la acción evangelizadora que dignifica 
personas, que edifica comunidades, ha sido asumida por un 
buen número de cristianos. No obstante, se necesita 
fomentar una pastoral de acompañamiento a los sujetos de 
la comunidad y una cercanía capaz de hacer surgir cambios 
estructurales profundos, que permitan a los hermanos 
excluidos tener una vida digna.  

257. Así como el anuncio de la Buena Noticia está presente en 
muchos ámbitos de nuestro mundo, también la denuncia 
de las injusticias sociales ha de ser una de las tareas 
importantes de la Iglesia. Esta sigue siendo materia 
pendiente. Necesitamos una evangelización más encarnada 
en la realidad, siguiendo el ejemplo de los profetas y de 
Jesús de Nazaret. La evangelización ha de ser profética. Un 
ámbito donde se necesita una mayor incidencia es en el 
respeto a la vida humana, como nos dice Pablo VI: “La 
Iglesia no puede aceptar la violencia, sobre todo la fuerza 
de las armas -incontrolable cuando se desata- ni la muerte 
de quienquiera que sea, como camino de liberación, 
porque sabe que la violencia engendra inexorablemente 
nuevas formas de opresión y de esclavitud, a veces más 
graves que aquellas de las que se pretende liberar. (EN 37). 

1.4. MEDIOS Y RECURSOS 

258. Teniendo en cuenta la situación y la formación de nuestros 
agentes evangelizadores y, sobre todo, los diferentes 
destinatarios de nuestra acción evangelizadora echamos 
en falta diversos materiales adaptados para una mejor 
transmisión del mensaje evangélico y doctrinal. Esto es 
especialmente importante y urgente para la Pastoral 
juvenil. 

259. Disponemos de algunos Medios de comunicación en la 
Diócesis, pero todavía no se llegan a utilizar 
suficientemente, o no se aprovechan todas sus 
posibilidades para nuestra acción evangelizadora, 
asimismo los recursos que nos facilitan las nuevas 
tecnologías. 
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260. La realidad económica de nuestra Diócesis en general, y de 
la mayoría de nuestras parroquias, resulta precaria, y no 
nos permite contar con los recursos suficientes que 
nuestra evangelización solicita. 

 

2. NOS DEJAMOS ILUMINAR (JUZGAR) 

2.1. ASPECTOS GENERALES 

261. “En el encuentro con Cristo queremos expresar la alegría 
de ser discípulos del Señor y de haber sido enviados con el 
tesoro del Evangelio. Ser cristiano no es una carga sino 
un don: Dios Padre nos ha bendecido en Jesucristo su Hijo, 
Salvador del mundo”. (DA28) 

262. “La alegría que hemos recibido en el encuentro con 
Jesucristo, a quien reconocemos como el Hijo de Dios 
encarnado y redentor, deseamos que llegue a todos los 
hombres y mujeres heridos por las adversidades; 
deseamos que la alegría de la buena noticia del Reino de 
Dios, de Jesucristo vencedor del pecado y de la muerte, 
llegue a todos cuantos yacen al borde del camino, pidiendo 
limosna y compasión (cf. Lc 10, 29-37; 18, 25-43). (…) 
Conocer a Jesús es el mejor regalo que puede recibir 
cualquier persona; haberlo encontrado nosotros es lo 
mejor que nos ha ocurrido en la vida, y darlo a conocer 
con nuestra palabra y obras es nuestro gozo”. (DA 29) 

263. “La historia de la humanidad, a la que Dios nunca 
abandona, transcurre bajo su mirada compasiva. Dios ha 
amado tanto nuestro mundo que nos ha dado a su Hijo. Él 
anuncia la buena noticia del Reino a los pobres y a los 
pecadores. Por esto, nosotros, como discípulos de Jesús y 
misioneros, queremos y debemos proclamar el 
Evangelio, que es Cristo mismo. Anunciamos a nuestros 
pueblos que Dios nos ama, que su existencia no es una 
amenaza para el hombre, que está cerca con el poder 
salvador y liberador de su Reino, que nos acompaña en la 
tribulación, que alienta incesantemente nuestra esperanza 
en medio de todas las pruebas. Los cristianos somos 
portadores de buenas noticias para la humanidad y no 
profetas de desventuras”. (DA 30) 
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264. “La Iglesia debe cumplir su misión siguiendo los pasos de 
Jesús y adoptando sus actitudes (cf. Mt 9, 35-36). Él, siendo 
el Señor, se hizo servidor y obediente hasta la muerte de 
cruz (cf. Fil 2, 8); siendo rico, eligió ser pobre por nosotros 
(cf. 2 Co 8, 9), enseñándonos el itinerario de nuestra 
vocación de discípulos y misioneros…”. (DA 31) 

265. “En el rostro de Jesucristo, muerto y resucitado, maltratado 
por nuestros pecados y glorificado por el Padre, en ese 
rostro doliente y glorioso, podemos ver, con la mirada de la 
fe el rostro humillado de tantos hombres y mujeres de 
nuestros pueblos y, al mismo tiempo, su vocación a la 
libertad de los hijos de Dios, a la plena realización de su 
dignidad personal y a la fraternidad entre todos. La Iglesia 
está al servicio de todos los seres humanos, hijos e 
hijas de Dios”. (DA 32). 

266. “Cuando crece la conciencia de pertenencia a Cristo, en razón 
de la gratitud y alegría que produce, crece también el 
ímpetu de comunicar a todos el don de ese encuentro. La 
misión no se limita a un programa o proyecto, sino que es 
compartir la experiencia del acontecimiento del encuentro 
con Cristo, testimoniarlo y anunciarlo de persona a 
persona, de comunidad a comunidad, y de la Iglesia a 
todos los confines del mundo (cf. Hch 1, 8)”. (DA 145) 

267. “Jesús salió al encuentro de personas en situaciones muy 
diversas: hombres y mujeres, pobres y ricos, judíos y 
extranjeros, justos y pecadores…, invitándolos a todos a su 
seguimiento. Hoy sigue invitando a encontrar en Él el amor 
del Padre. Por esto mismo el discípulo misionero ha de ser 
un hombre o una mujer que hace visible el amor 
misericordioso del Padre, especialmente a los pobres y 
pecadores”. (DA 147) 

268. “Al participar de esta misión, el discípulo camina hacia la 
santidad. Vivirla en la misión lo lleva al corazón del mundo. 
Por eso la santidad “no es una fuga hacia el intimismo o 
hacia el individualismo religioso, tampoco un abandono de 
la realidad urgente de los grandes problemas económicos, 
sociales y políticos de América Latina y del mundo y, mucho 
menos, una fuga de la realidad hacia un mundo 
exclusivamente espiritual”. (DA 148) 
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2.2. AGENTES 

2.2.1. Obispos 

269. “Los obispos, como sucesores de los apóstoles junto con el 
Sumo Pontífice y bajo su autoridad, con fe y esperanza 
hemos aceptado la vocación de servir al Pueblo de 
Dios conforme al corazón de Cristo Buen Pastor. Junto 
con todos los fieles y en virtud del bautismo somos, ante 
todo, discípulos y miembros del Pueblo de Dios. Como 
todos los bautizados, y junto con ellos, queremos seguir a 
Jesús, Maestro de vida y de verdad, en la comunión de la 
Iglesia. Como Pastores, servidores del Evangelio, somos 
conscientes de ser llamados a vivir el amor a Jesucristo y a 
la Iglesia en la intimidad de la oración y de la donación de 
nosotros mismos a los hermanos y hermanas, a quienes 
presidimos en la caridad. Es como dice San Agustín: con 
ustedes soy cristiano, para ustedes soy obispo”. (DA 
186). 

2.2.2. Presbíteros 

270. “El Pueblo de Dios siente la necesidad de presbíteros-
discípulos: que tengan una profunda experiencia de Dios, 
configurados con el corazón del Buen Pastor, dóciles a las 
mociones del Espíritu, que se nutran de la Palabra de Dios, 
de la Eucaristía y de la oración; de presbíteros-
misioneros: movidos por la caridad pastoral, que los lleve 
a cuidar del rebaño a ellos confiados y a buscar a los más 
alejados, siempre en profunda comunión con su Obispo, 
los presbíteros, diáconos, religiosos, religiosas y laicos; de 
presbíteros-servidores de la vida: que estén atentos a 
las necesidades de los más pobres, comprometidos en la 
defensa de los derechos de los más débiles y promotores 
de la cultura de la solidaridad. También de presbíteros 
llenos de misericordia, disponibles para administrar el 
sacramento de la reconciliación”. (DA 199). 

2.2.3. Religiosas/os 

271. “En comunión con los Pastores, los consagrados y 
consagradas son llamados a hacer de sus lugares de 
presencia, de su vida comunitaria y de sus obras, espacios 
de anuncio explícito del Evangelio, principalmente a 
los más pobres, como lo han hecho en nuestro continente 
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 desde el inicio de la evangelización. De este modo 
colaboran, según sus carismas fundacionales con la 
gestación de una nueva generación de cristianos 
discípulos y misioneros y de una sociedad en la que se 
respete la justicia y la dignidad de la persona humana”. 
(DA 217). 

2.2.4. Seglares 

272. “Los laicos también están llamados a participar en la 
acción pastoral de la Iglesia, primero con el testimonio de 
su vida y, en segundo lugar, con acciones en el campo de la 
evangelización, la vida litúrgica y otras formas de 
apostolado según las necesidades locales bajo la guía de 
sus pastores. Ellos estarán dispuestos a abrirles espacios 
de participación y a confiarles ministerios y 
responsabilidades en una Iglesia donde todos vivan de 
manera responsable su compromiso cristiano. A los 
catequistas, delegados de la Palabra y animadores de 
comunidades que cumplen una magnífica labor dentro de 
la Iglesia, les reconocemos y animamos a continuar el 
compromiso que adquirieron en el bautismo y en la 
confirmación”. (DA 211). 

273. “Los seglares, cuya vocación específica los coloca en el 
corazón del mundo y a la guía de las más variadas tareas 
temporales, deben ejercer por lo mismo una forma 
singular de evangelización. Su tarea primera e inmediata 
no es la institución y el desarrollo de la comunidad eclesial 
—esa es la función específica de los Pastores—, sino el 
poner en práctica todas las posibilidades cristianas y 
evangélicas escondidas, pero a su vez ya presentes y 
activas en las cosas del mundo. El campo propio de su 
actividad evangelizadora, es el mundo vasto y 
complejo de la política, de lo social, de la economía, y 
también de la cultura, de las ciencias y de las artes, de 
la vida internacional, de los medios de comunicación 
de masas, así como otras realidades abiertas a la 
evangelización como el amor, la familia, la educación de los 
niños y jóvenes, el trabajo profesional, el sufrimiento, etc. 
Cuantos más seglares hayan impregnados del Evangelio, 
responsables de estas realidades y claramente  
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comprometidos en ellas, competentes para promoverlas y 
conscientes de que es necesario desplegar su plena 
capacidad cristianas, tantas veces oculta y asfixiada, tanto 
más estas realidades —sin perder o sacrificar nada de su 
coeficiente humano, al contrario, manifestando una 
dimensión trascendente frecuentemente desconocida— 
estarán al servicio de la edificación del reino de Dios y, por 
consiguiente, de la salvación en Cristo Jesús.” (EN 70) 

274. (…) “No hay que pasar pues por alto u olvidar otra 
dimensión: los seglares también pueden sentirse llamados 
o ser llamados a colaborar con sus Pastores en el servicio 
de la comunidad eclesial, para el crecimiento y la vida de 
ésta, ejerciendo ministerios muy diversos según la gracia y 
los carismas que el Señor quiera concederles. No sin 
experimentar íntimamente un gran gozo, vemos cómo una 
legión de Pastores, religiosos y seglares, enamorados de su 
misión evangelizadora, buscan formas cada vez más 
adaptadas de anunciar eficazmente el Evangelio, y 
alentamos la apertura que, en esta línea y con este afán, la 
Iglesia está llevando a cabo hoy día. Apertura a la reflexión 
en primer lugar, luego a los ministerios eclesiales capaces 
de rejuvenecer y de reforzar su propio dinamismo 
evangelizador.” (EN 73) 

275. “La Iglesia reconoce un puesto a ministerios sin orden 
sagrado, pero que son aptos a asegurar un servicio 
especial a la Iglesia. Una mirada sobre los orígenes de la 
Iglesia es muy esclarecedora aporta el beneficio de una 
experiencia en materia de ministerios, experiencia tanto 
más valiosa en cuanto que ha permitido a la Iglesia 
consolidarse, crecer y extenderse. No obstante, esta 
atención a las fuentes debe ser completada con otra: la 
atención a las necesidades actuales de la humanidad y de 
la Iglesia. Beber en estas fuentes siempre inspiradoras, no 
sacrificar nada de estos valores y saber adaptarse a las 
exigencias y a las necesidades actuales, tales son los ejes 
que permitirán buscar con sabiduría y poner en claro los 
ministerios que necesita la Iglesia y que muchos de sus 
miembros querrán abrazar para la mayor vitalidad de la 
comunidad eclesial. Estos ministerios adquirirán un 
verdadero valor pastoral y serán constructivos en la 
medida en que se realicen con respecto absoluto de la  
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unidad, beneficiándose de la orientación de los Pastores, 
que son precisamente los responsables y artífices de la 
unidad de la Iglesia. Tales ministerios, nuevos en apariencia 
pero muy vinculados a experiencias vividas por la Iglesia a 
lo largo de su existencia —catequistas, animadores de la 
oración y del canto, cristianos consagrados al servicio de la 
palabra de Dios o a la asistencia de los hermanos 
necesitados, animadores de pequeñas comunidades, 
responsables de movimientos apostólicos u otros 
responsables—, son preciosos para la implantación, la vida 
y el crecimiento de la Iglesia y para su capacidad de 
irradiarse en torno a ella y hacia los que están lejos. Nos 
debemos asimismo nuestra estima particular a todos los 
seglares que aceptan consagrar una parte de su tiempo, de 
sus energías y, a veces, de su vida entera, al servicio de las 
misiones.” (EN 73) 

2.2.5. Formación de los agentes 

276. “Si queremos que las Parroquias sean centros de 
irradiación misionera en sus propios territorios, deben ser 
también lugares de formación permanente. Esto requiere 
que se organicen en ellas variadas instancias formativas que 
aseguren el acompañamiento y la maduración de todos los 
agentes pastorales y de los laicos insertos en el mundo. Las 
Parroquias vecinas también pueden aunar esfuerzos en este 
sentido, sin desaprovechar las ofertas formativas de la 
Diócesis y de la Conferencia Episcopal.” (DA 306) 

277. “Para los agentes de la evangelización se hace necesaria 
una seria preparación. Tanto más para quienes se 
consagran al ministerio de la Palabra. Animados por la 
convicción, cada vez mayor, de la grandeza y riqueza de la 
palabra de Dios, quienes tienen la misión de transmitirla 
deben prestar gran atención a la dignidad, a la precisión y a 
la adaptación del lenguaje. Todo el mundo sabe que el arte 
de hablar reviste hoy día una grandísima importancia. 
¿Cómo podrían descuidarla los predicadores y los 
catequistas? Deseamos vivamente, que en cada Iglesia 
particular, los obispos vigilen por la adecuada formación 
de todos los ministros de la Palabra. Esta preparación 
llevada a cabo con seriedad aumentará en ellos la seguridad 
indispensable y también el entusiasmo para anunciar hoy 
día a Cristo.” (EN 73). 
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2.3. DESTINATARIOS 

278. La Evangelii Nuntiandi reconoce que no es fácil expresar 
en una síntesis completa el sentido, el contenido, las 
formas de evangelizar y la práctica de Jesús pero recuerda 
algunos aspectos esenciales en cuanto a los destinatarios: 
“Las últimas palabras de Jesús en el Evangelio de Marcos 
confieren a la evangelización, que el Señor confía a los 
Apóstoles, una universalidad sin fronteras: "Id por todo el 
mundo y predicad el Evangelio a toda criatura". Los Doce y 
la primera generación de cristianos han comprendido bien 
la lección de este texto y de otros parecidos; han hecho de 
ellos su programa de acción. La misma persecución, al 
dispersar a los Apóstoles, contribuyó a diseminar la 
Palabra y a implantar la Iglesia hasta en las regiones más 
remotas. La admisión de Pablo entre los Apóstoles y su 
carisma de predicador de la venida de Jesucristo a los 
paganos —no judíos— subrayó todavía más esta 
universalidad”  (EN 49). 

279. “Revelar a Jesucristo y su Evangelio a los que no los 
conocen: he ahí el programa fundamental que la 
Iglesia, desde la mañana de Pentecostés, ha asumido, 
como recibido de su Fundador. Todo el Nuevo Testamento, 
y de manera especial los Hechos de los Apóstoles, 
testimonian el momento privilegiado, y en cierta manera 
ejemplar, de este esfuerzo misionero que jalonará después 
toda la historia de la Iglesia” (EN 51). 

280. “Por eso la Iglesia mantiene vivo su empuje misionero 
e incluso desea intensificarlo en un momento 
histórico como el nuestro. La Iglesia se siente 
responsable ante todos los pueblos. No descansará hasta 
que no haya puesto de su parte todo lo necesario para 
proclamar la Buena Nueva de Jesús Salvador. Prepara 
siempre nuevas generaciones de apóstoles. Sin embargo, 
la Iglesia no se siente dispensada de prestar una atención 
igualmente infatigable hacia aquellos que han recibido la 
fe y que, a veces desde hace muchas generaciones 
permanecen en contacto con el Evangelio. Trata así de 
profundizar, consolidar, alimentar, hacer cada vez más 
madura la fe de aquellos que se llaman ya fieles o 
creyentes, a fin de que lo sean cada vez más”. (EN 53-54). 
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281. “El proyecto de Jesús es instaurar el Reino de su Padre. Por 
eso, pide a sus discípulos: “¡Proclamen que está llegando el 
Reino de los cielos!” (Mt 10, 7). Se trata del Reino de la vida. 
Porque la propuesta de Jesucristo a nuestros pueblos, el 
contenido fundamenta de esta misión, es la oferta de una 
vida plena para todos. Por eso, la doctrina, las normas, las 
orientaciones éticas, y toda la actividad misionera de la 
Iglesia, debe dejar transparentar esta atractiva oferta de 
una vida más digna, en Cristo, para cada hombre y para cada 
mujer de América Latina y de El Caribe”. (DA 361). 

282. “La pastoral de la Iglesia no puede prescindir del contexto 
histórico donde viven sus miembros. Su vida acontece en 
contextos socioculturales bien concretos. Estas 
transformaciones sociales y culturales representan 
naturalmente nuevos desafíos para la Iglesia en su misión 
de construir el Reino de Dios. De allí nace la necesidad, en 
fidelidad al Espíritu Santo que la conduce, de una 
renovación eclesial, que implica reformas espirituales, 
pastorales y también institucionales”. (DA367). 

283. “Nuestra fe proclama que “Jesucristo es el rostro humano de 
Dios y el rostro divino del hombre”. Por eso “la opción 
preferencial por los pobres está implícita en la fe 
cristológica en aquel Dios que se ha hecho pobre por 
nosotros, para enriquecernos con su pobreza. Esta opción 
nace de nuestra fe en Jesucristo, el Dios hecho hombre, que se 
ha hecho nuestro hermano (cf. Hb 2, 11-12). Ella, sin 
embargo, no es ni exclusiva, ni excluyente”. (DA392). 

284. “Asumiendo con nueva fuerza esta opción por los pobres, 
ponemos de manifiesto que todo proceso evangelizador 
implica la promoción humana y la auténtica liberación 
“sin la cual no es posible un orden justo en la sociedad”. 
Entendemos, además, que la verdadera promoción humana 
no puede reducirse a aspectos particulares: “Debe ser 
integral, es decir, promover a todos los hombres y a todo el 
hombre”, desde la vida nueva en Cristo que transforma a la 
persona de tal manera que “la hace sujeto de su propio 
desarrollo”. Para la Iglesia, el servicio de la caridad, igual que 
el anuncio de la Palabra y la celebración de los Sacramentos, 
“es expresión irrenunciable de la propia esencia (DA 399). 
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285. Evangelizar constituye, en efecto, la dicha y vocación 
propia de la Iglesia, su identidad más profunda. La Iglesia 
lo sabe y, siguiendo a San Pablo, puede decir ahora como 
en su origen: “¡Ay de mí si no anuncio la Buena Noticia!” El 
Apóstol se siente como un profeta, forzado a predicar; nos 
trae el recuerdo de Jeremías que impulsado por el fuego 
interior del mensaje, “hacía esfuerzos por contenerla y no 
podía” (Jr 20,9). El Documento de Aparecida lo expresa 
esta necesidad de todo cristiano con estas palabras: “Todo 
discípulo es misionero, pues Jesús lo hace partícipe de su 
misión, al mismo tiempo que lo vincula a Él como amigo y 
hermano. De esta manera, como Él es testigo del misterio 
del Padre, así los discípulos son testigos de la muerte y 
resurrección del Señor hasta que Él vuelva. Cumplir este 
encargo no es una tarea opcional, sino parte integrante de 
la identidad cristiana, porque es la extensión testimonial 
de la vocación misma”. (DA 144). 
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3. PROPUESTAS 

3.1. ASPECTOS GENERALES 

286. Comunicar y compartir, de manera especial, el encuentro con Jesús a las 
nuevas generaciones y las etnias, como un testimonio de nuestra alegría 
de ser discípulos misioneros.  

287. Que todas las parroquias asuman decididamente los procesos de 
renovación parroquial impulsados a nivel nacional, motivados por la 
Comisión Nacional de Pastoral. 

288. Hacer prevalecer en toda nuestra pastoral el mensaje de Dios Creador, a 
través del anuncio de la Palabra de Jesucristo, y con la fuerza iluminadora 
del Espíritu Santo.   

289. La luz y la fuerza de la misión debe llegar a toda nuestra vida 
comunitaria e inspirar todas nuestras estructuras. Que no se queden 
estáticas, sino que muestren disponibilidad constante a servir en el 
anuncio del Reino de Dios. 

290. La sencillez del mensaje de Jesús debe inspirarnos siempre. Presentemos 
su Palabra de una manera sencilla y atractiva con procesos de 
evangelización bien organizados y diseñados. 

3.2. AGENTES 

291. Fomentar en los candidatos a sacerdotes, desde la formación inicial, el 
espíritu misionero, propiciando experiencias misioneras significativas 
durante todo el itinerario formativo. Organizarlas en sintonía con las 
necesidades parroquiales y diocesanas, que respondan a su fin específico y 
no se conviertan en simples actividades pastorales aisladas del caminar de 
la iglesia diocesana.  

292. Especializar a sacerdotes diocesanos en misionología para que ayuden a 
orientar la dimensión misionera de la diócesis. 

293. Formar un equipo misionero en cada parroquia integrado por laicos, 
religiosas y sacerdotes para dar seguimiento a la Misión Continental.  Que 
se empapen del espíritu misionero presente en los documentos de la 
Iglesia: Evangelii  Nuntiandi, Aparecida, Evangelii Gaudium… atendiendo 
los signos de los nuevos tiempos. 
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294. Reforzar e impulsar las Comunidades Eclesiales de Base como 
experiencia misionera. Ellas son capaces de fomentar el espíritu 
misionero en los animadores y en todos sus miembros, para llegar a los 
lugares más retirados, y convocar a los  más alejados. 

295. Animar el Espíritu Misionero de todos los agentes de pastoral: obispo, 
sacerdotes, religiosos y religiosas, misioneros y misioneras, laicos y laicas. 
Reavivar y renovar el compromiso evangelizador de los delegados, 
catequistas y animadores de comunidades, para que se sientan 
evangelizadores comprometidos y responsables de su comunidad y 
perseveren en su vocación. 

296. Animar la identidad, formación, espiritualidad y misión evangelizadora de 
los Delegados de la Palabra por parte de la diócesis, la Comisión 
diocesana de Delegados de la Palabra, los párrocos, los Consejos 
parroquiales y otros entes afectados. 

297. Promover intercambios y encuentros de delegados de la Palabra,  
animadores de CEBs y ministros de la comunión entre diversos sectores, 
aldeas y comunidades, especialmente en tiempos fuertes de convocación 
religiosa como Semana Santa, el Mes de la Misión y Navidad. 

298. Promover la vocación de Delegados y Delegadas de La Palabra entre 
los jóvenes de nuestras comunidades, para reforzar su presencia y servicio 
en las comunidades, especialmente donde más se necesita, por la escasez 
de delegados o por su edad avanzada en algunos casos.  

299. Constituir el equipo misionero de cada comunidad local o sectorial para 
dinamizar la misión evangelizadora de cada comunidad.  Prestar especial 
atención a los alejados y desanimados, organizando visitas permanentes a 
los hogares.  

300. Atender, apoyar y acompañar, a las comunidades o sectores de nuestras 
parroquias más débiles, en su vida de fe. Se reforzará la vida de la 
comunidad en todas sus dimensiones con visitas periódicas de los 
sacerdotes y organizando campañas de evangelización.  

301. Incluir en los planes diocesanos y parroquiales iniciativas que ayuden a 
potenciar el surgimiento de agentes que se dediquen prioritariamente a la 
evangelización  de la juventud y las nuevas generaciones. 

302. Promover en todas las parroquias y las pastorales existentes agentes que 
motiven a crear una cultura de paz en nuestro entorno. Para ello 
organizaremos jornadas o cadenas de oración por la paz, marchas, charlas 
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motivacionales en los centros educativos para niños y jóvenes, grupos 
juveniles, asociaciones... utilizando los medios de comunicación existentes. 

3.3. DESTINATARIOS 

3.3.1.  Pueblos originarios 

303. Los pueblos originarios son muy importantes en nuestro desarrollo 
cultural. Es fundamental formar a las etnias como discípulos misioneros 
para lograr una conversión plena respetando su cultura, tradiciones y 
forma de vida.  

304. Organizar una pastoral de la cultura que permita el rescate de los valores 
cristianos de entre las prácticas culturales. Evangelizar y cambiar algunos 
comportamientos culturales que desdicen de los estilos de vida cristianos. 

305. Fortalecer y ampliar la pastoral garífuna en las parroquias donde están 
presentes. Potenciar su identidad y enriquecer  la comunidad eclesial con 
su cultura  

3.3.2. Nuevas generaciones 

306. Las nuevas generaciones y sus familias son un ámbito fundamental para la 
nueva evangelización. En este sentido, es urgente:   
- potenciar la pastoral familiar como medio de evangelización. 
- promover y fortalecer en las parroquias la visita a escuelas, colegios y 

universidades desde la pastoral educativa. 
- reestructurar la pastoral juvenil diocesana para fortalecer las pastorales 

juveniles parroquiales.  

307. Para que los jóvenes vivan con mayor ardor misionero hemos de  
promover su participación en las diferentes pastorales y fomentar su 
integración a las CEBs. Para esto se hace indispensable la formación de 
nuevos líderes y asesores juveniles. 

308. Incluir dentro del proceso de formación para jóvenes un apartado 
destinado a la dimensión misionera, que atravesando todo el proceso 
formativo, los encamine a un compromiso más vivo, dinámico y eficaz 
dentro de la Iglesia.  

309. Implementar en nuestros procesos de catequesis “la misión del 
cristiano”, como fin y método de enseñanza. Es importante construir una 
base sólida en los catequizandos para  definir su carácter y espíritu 
misionero.     
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310. Establecer un plan diocesano de Pastoral Juvenil para que todas las 
parroquias a través de sus respectivas comunidades, formen a nuestros 
jóvenes en líderes misioneros de la iglesia de Cristo, dando testimonio de 
su vida cristiana en la sociedad.  

311. Que la comisión diocesana de pastoral vocacional coordine con las 
pastorales afines (pastoral juvenil, pastoral de catequesis y pastoral 
familiar), estrategias que atraigan a nuestros jóvenes a vivir una 
experiencia de misión. Se debe responder a los intereses y necesidades de 
nuestras comunidades de niños, adolescentes y jóvenes adultos.  

312. Organizar relaciones de trabajo misionero interpastoral y que la 
diferenciación de pastorales afines sea un modo de enriquecer nuestra 
iglesia en lugar de ser una forma de dispersarla. Así nuestra misión como 
iglesia de Cristo será más dinámica y productiva.  

3.3.3. Las víctimas de la violencia 

313. Los pobres y las víctimas de la violencia son los preferidos de Dios. 
Acompañemos de cerca sus dolores y sufrimientos reconstruyendo con 
paciencia la pérdida del sentido de la vida. Y desde la esperanza cristiana 
devolverles su dignidad de hijos e hijas de Dios. Hemos de apoyar las 
iniciativas de las organizaciones que trabajan por la defensa de la vida.   

314. Colaborar en la reconstrucción del tejido social destruido por la 
violencia y por la implementación de culturas ajenas a la nuestra, desde el 
anuncio del mensaje de Jesús en las CEBs y en todos los ámbitos de la vida.   

315. “La opción preferencial por los pobres nos impulsa, como discípulos y 
misioneros de Jesús, a buscar caminos nuevos y creativos” (DA 409). Es 
necesario sensibilizarnos y buscar los medios para responder a los rostros 
sufrientes de Cristo: los niños de la calle, drogadictos, prostitutas y otros 
muchos, para devolverles su dignidad de hijos de Dios.  

316. La Pastoral Social Diocesana organizará un equipo, con espacio y tiempo, 
para ofrecer apoyo y consejería a las víctimas de violencia de nuestras 
comunidades. Así, como diócesis, acompañaremos a las personas heridas 
que necesitan recuperar su identidad y dignidad humana y cristiana.  

317. Las parroquias implementar formación sistematizada sobre el tema de 
violencia doméstica, como parte del plan de la pastoral familiar.  Así las  
familias podrán identificar las realidades que están viviendo y buscar la 
ayuda que necesitan.  
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3.3.4. Misiones populares 

318. Realizar la evangelización casa por casa, con los integrantes de las 
comunidades eclesiales de base, priorizando los hogares que viven 
situaciones que van en detrimento de su integridad. 

319. Llevar la evangelización, a través de diferentes agentes: sacerdotes, 
religiosas, laicos formados, a diferentes instituciones, haciendo alianzas 
con sus responsables para obtener los espacios y los tiempos adecuados; 
con la finalidad  de fortalecer los valores cristianos. 

320. Promover misiones populares en la Diócesis y en las parroquias con el 
fin de encender a todos en el fuego del amor de Dios, llevando el mensaje 
liberador de Jesús a todos los ambientes donde haga falta una palabra de 
esperanza.  

3.3.5. Los que no practican la fe y los alejados 

321. La Diócesis promoverá la creación de una pastoral para los alejados, con 
planes de visitas periódicas desde las Comunidades Eclesiales de Base, los 
movimientos y equipos misioneros comunitarios. Hay que cuidar los 
horarios, fuera de compromisos laborales, dando seguimiento e 
integrándolos a las CEBs.  

322. Implementar nuevos procesos de evangelización que respondan al 
desafío de las nuevas culturas juveniles, apáticas a la sociedad y a la 
Iglesia, haciendo uso de la tecnología como medio de comunicación.  

323. Realizar un censo diocesano, con el propósito de identificar nuestra 
población católica, y recuperar a los hermanos y hermanas que se han 
alejado y no tienen experiencia de vida comunitaria en la iglesia de Cristo. 
Cada parroquia asumirá sus comunidades urbanas y rurales en un proceso 
dinámico de evangelización.  

 

3.3.6. La familia 

324. Organizar la pastoral familiar en cada una de las parroquias y en la 
diócesis a la mayor brevedad, para atender de la mejor forma posible la 
compleja realidad familiar, fomentando la vida de fe en el seno de los 
hogares, la educación en valores, el apoyo humano y espiritual a los 
matrimonios y la convivencia familiar. Sentimos que esta es una de las 
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mayores urgencias misioneras que tenemos que afrontar con lucidez y 
creatividad.  

325. Que los movimientos de nuestra diócesis cuya carisma particular se enfoca 
al fortalecimiento familiar, se integren a la estructura de la pastoral 
familiar diocesana, aportando su experiencia y riquezas, evitando caminar 
por separado con el peligro de encerrarse en sí mismos.  

326. Caminar hacia una buena coordinación y apoyo mutuo entre la pastoral 
familiar y las pastorales relacionadas con la realidad que se vive en los 
hogares: pastoral de catequesis, pastoral juvenil y pastoral vocacional.  

3.4. MEDIOS Y RECURSOS 

327. Crear la Comisión diocesana y parroquial de misiones, que oriente y 
dinamice la dimensión misionera, para motivar y coordinar la misión a 
nivel diocesano y parroquial.  

328. Coordinar las visitas pastorales de los sacerdotes con regularidad a las 
comunidades más lejanas. 

329. Promover las misiones dominicales y que los ministros extraordinarios 
de la comunión lleguen a las comunidades más lejanas. 

330. Motivar a los jóvenes a crecer con espíritu misionero a partir del caminar 
en los grupos de: jornadas, encuentros, talleres y convivencias en torno a 
la misión.  

331. Acompañar y fortalecer nuevos procesos y medios de evangelización, 
teniendo en cuenta nuestra realidad socio-cultural, para promover la 
dignidad de todo ser humano potenciando el servicio del laico desde su 
realidad específica: social, económica, trabajo, familia… 

332. Promover retiros espirituales, formación bíblica y proyección social, para 
concientizar a los laicos como misioneros de manera integral. 

333. Continuar con la Campaña infantil, fortaleciendo la educación en valores 
en las escuelas, con el apoyo firme y decidido de las parroquias. 

334. Apoyar el desarrollo de las Escuelas de padres, elaborando y facilitando 
recursos pedagógicos y materiales educativos, que ayuden a transmitir la 
fe a sus hijos.   

335. Desarrollar encuentros entre autoridades educativas y la Iglesia para 
promover la parte cívica y espiritual de la educación.  
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336. Crear en las parroquias espacios o museos, donde se pueda recolectar su 
historia y cultura, con fines educativos, catequéticos, religiosos y otros. 

337. Los medios de comunicación son muy importantes para que el pueblo sea 
evangelizado a mayor escala. Necesitamos estar más cerca del pueblo para 
escucharlo y acompañarlo siendo transmisores de esperanza, fe, caridad y 
amor. Llegar a ser voz de la gente: noticias, análisis de la realidad y otros, 
con optimismo y confianza en el Señor.  

338. Emplear en forma masiva, diversa y organizada, los medios tecnológicos 
y de comunicación para difundir nuestra fe, la Buena Nueva y el trabajo 
de nuestra Iglesia. Promover el periódico FIDES.  

339. Crear una Televisora diocesana católica y un medio escrito propio. 
Permitirían difundir información y formación, catequesis sobre la vida 
sacramental, motivación de la oración frecuente, promoción de los valores, 
denuncia de las injusticias, discernimiento para suscitar y fortalecer las 
vocaciones a nivel familiar, y otros.  

340. Fortalecer los medios tecnológicos de evangelización de nuestra Iglesia 
para llevar el Evangelio a todos nuestros hermanos. 

341. Formar en la Diócesis un equipo voluntario de jóvenes expertos en los 
nuevos medios tecnológicos de comunicación por internet. Así podemos 
hacer llegar la Buena Nueva de Jesucristo de forma atractiva. Que este 
equipo vaya diseñando una potente página web de la diócesis, que informe 
permanentemente, actualice la vida diocesana y se convierta en punto de 
encuentro, información y formación misionera.  

342. La secretaría de la diócesis y la comisión diocesana de medios de 
comunicación irán elaborando un directorio que incluya a: todos los 
agentes de pastoral de la diócesis, personas con diversas 
responsabilidades públicas y profesionales de nuestro ámbito social y 
otros. Así se les podrá enviar con agilidad información, comunicados y 
documentos que saque la Iglesia.  

343. Utilizar las redes sociales en línea, como espacio de publicidad de la vida 
de nuestra Iglesia, como medio de comunicación personalizado y masivo, 
que alcance  especialmente a los jóvenes.  

344. La pastoral de catequesis de adultos, en coordinación con catequesis de 
infancia y juventud, organice procesos de formación para los padres de 
familia de los catequizandos. Esto debe estar integrado con los procesos 
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catequéticos para lograr un compromiso cristiano de padres e hijos dentro 
de las Comunidades de nuestras Parroquias.  

345. Hacer de la página web de la Diócesis de La Ceiba, un elemento efectivo 
de comunicación de la vida de la diócesis actualizándola constantemente. 
Será un medio de difusión educativo y cultural donde se puedan encontrar 
los recursos de formación que usamos y los que vayamos creando en el 
crecimiento de nuestras pastorales: videos, conferencias, testimonios, 
predicas  y otros.  

346. Gestionar proyectos en agencias internacionales, para la obtención de 
recursos económicos, y así apoyar las iniciativas de comunicación.  



Diócesis de La Ceiba - Primer Sínodo diocesano 2013/2014 – Constituciones sinodales 

84 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

V. DIMENSIÓN SAMARITANA 

“… Hoy tenemos que decir «no a una economía de la exclusión y la 
inequidad». Esa economía mata. …Como consecuencia de esta 
situación, grandes masas de la población se ven excluidas y 
marginadas: sin trabajo, sin horizontes, sin salida. Se considera al ser 
humano en sí mismo como un bien de consumo, que se puede usar y 
luego tirar. Hemos dado inicio a la cultura del «descarte» que, 
además, se promueve. Los excluidos no son «explotados» sino 
desechos, «sobrantes». (EG, 53).  

 

“… Se ha desarrollado una globalización de la indiferencia. Casi sin 
advertirlo, nos volvemos incapaces de compadecernos ante los 
clamores de los otros, ya no lloramos ante el drama de los demás ni 
nos interesa cuidarlos, como si todo fuera una responsabilidad ajena 
que no nos incumbe. La cultura del bienestar nos anestesia…” (EG, 
54) 

“La Iglesia latinoamericana está llamada a ser sacramento de amor, 
solidaridad y justicia entre nuestros pueblos”. (DA 396). La 
verdadera promoción humana: ““debe ser integral, es decir, 
promover a todos los hombres y a todo el hombre”, desde la vida 
nueva en Cristo que transforma a la persona de tal manera que “la 
hace sujeto de su propio desarrollo””. (DA 399).  
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1. MIRAMOS LA REALIDAD (VER) 

1.1. ESPIRITUALIDAD SAMARITANA 

347. La dimensión samaritana marca la opción preferencial por 
los pobres que, como discípulos de Cristo, debemos acoger 
con toda la imaginación de la Caridad. Reconocemos no 
haber asumido con claridad y decisión esta dimensión en 
nuestra acción pastoral. No hemos sabido integrar en 
nuestra vida diaria la actitud o espiritualidad samaritana: 
ser servidores al estilo de Cristo. 

348. Reconocemos los esfuerzos que se hacen por asistir y 
aliviar las necesidades inmediatas y urgentes a nuestros 
hermanos y hermanas. Pero no hemos podido desarrollar 
una auténtica promoción humana, donde los pobres sean 
los protagonistas de su destino, generando cambios 
estructurales con nuestras acciones. 

1.2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ESPIRITUALIDAD 
SAMARITANA 

349. La dimensión samaritana se fundamenta en el valor y 
dignidad de la persona humana. De ella, brotan los 
principios y valores que deberían orientar nuestra vida. 
Pero son pocos los agentes de pastoral que han asumido 
suficientemente el camino de la Doctrina social de la 
Iglesia, siendo un tema poco estudiado y trabajado en 
nuestros ámbitos pastorales. 

350. Ser discípulos de Cristo significa optar por el Evangelio de 
la Vida y un nuevo estilo de vida que todavía no es 
asumido gozosamente por los discípulos y misioneros de 
Cristo. Siguen algunas viejas costumbres que no generan 
cambios significativos. Se siente la urgente necesidad de 
nuevas respuestas y nuevo compromiso por formarse y 
prepararse en estos nuevos campos de la paz, la justicia e  
integridad de la creación. 
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1.3. NUEVAS ACCIONES 

351. Este nuevo estilo de vida, el modelo samaritano, se observa 
en los intentos diocesanos por estructurar la pastoral 
social renovando en las parroquias su acción pastoral. Sin 
embargo, la mayoría de las parroquias realizan una 
pastoral de conservación y se relega la organización de la 
pastoral social. 

1.4. LAS SITUACIONES QUE NOS CUESTIONAN 

352. La Carta Pastoral de nuestros obispos del año 2012, sobre 
el proceso electoral, afirma que en Honduras la vida está 
amenazada por el modelo económico y social, 
caracterizado por la concentración de riquezas y recursos 
en manos de pocas personas, en contraposición con la 
escasez de oportunidades dignas para las grandes 
mayorías empobrecidas, y por las escasas inversiones que 
podrían mejorar la vida de los pobres. (Cf. nº 5). 

353. El alto índice de desempleo sigue afectando a numerosas 
familias que se ven obligadas a sobrevivir en condiciones 
muy precarias e inhumanas. Muchos intentan buscar otras 
oportunidades emigrando, con los peligros que conlleva, y 
con los riesgos de desintegración familiar.  

354. El sistema de salud pública no cubre las necesidades 
de la población (Cf. nº 6). Observamos Centros de Salud y 
hospitales públicos desabastecidos y sin la atención 
adecuada. La Iglesia intenta ayudar ante la desesperación 
de tantas personas sin recursos, con iniciativas de servicios 
profesionales voluntarios así como con la promoción de 
medicina natural alternativa.  

355. El sistema educativo público, con una cobertura 
insuficiente, no genera las condiciones necesarias de 
desarrollo humano justo, por su mala calidad (Cf. n° 6) y la 
manipulación política que frecuentemente busca intereses 
clientelistas y no el bien común de una buena educación.  
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356. Un aspecto especialmente significativo en nuestra diócesis 
es el tema de la violencia extrema que se manifiesta en: 
delincuencia, extorsiones, secuestros, crimen organizado y 
narcotráfico, violencia intrafamiliar entre otros. El 
departamento de Atlántida ha sido en los últimos tres años 
el lugar de mayor índice porcentual de homicidios de 
Honduras. Sus causas más frecuentes: pérdida de 
oportunidades para la juventud, falta de valores éticos, 
exacerbada cultura patriarcal en todos los niveles, estilo 
de vida importado que promueve la búsqueda del dinero 
fácil, el consumismo, el hedonismo, el derroche y la 
transnacionalización de la criminalidad.  

357. La debilidad del sistema de justicia ha facilitado la 
impunidad. Funcionarios, operadores de justicia y 
cuerpos de seguridad del Estado han sucumbido ante el 
crimen organizado, el narcotráfico y la corrupción. El 
sistema penitenciario, colapsado, con cárceles inhumanas, 
se muestra incapaz de rehabilitar al privado de libertad. 
Las cárceles se convierten en escuelas para aprender a 
delinquir (Cf. n° 8). 

358. La sociedad está cotidianamente amenazada por 
conflictos muy complejos: luchas campesinas incluso 
violentas por acceso a la tierra, reivindicaciones, abusos de 
algunos gremios, protestas por despidos laborales, 
agravados por el constante aumento del costo de la vida y 
por las nuevas cargas impositivas. La convivencia social 
está amenazada por la polarización política existente que 
hace difícil la reconciliación, que impide la construcción de 
una agenda ciudadana y un destino común como nación 
(Cf. n° 9). 

359. La vida está amenazada por la vulnerabilidad 
ambiental: explotación irracional de los bosques; control 
del agua; industrias extractivas contaminantes; efectos del 
cambio climático; y, sobre todo, por aquellos que 
ostentan el poder político y económico, que actúan al 
margen del bien común de las comunidades, sin tener en 
cuenta las futuras generaciones. (Cf, n° 10).  
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360. La convivencia y la organización social se ve amenazada 
por la desconfianza que se genera y crece cada día 
hacia el Estado y sus instituciones. Hay desconfianza 
hacia quienes aspiran y ejercen el poder político por la 
falta de transparencia y rendición de cuentas (Cf. n° 11). 
Además de la poca conciencia de participación ciudadana 
en los asuntos públicos, muchos perciben que desde el 
poder se ponen trabas a una adecuada participación de la 
sociedad civil, cayendo frecuentemente en la politización y 
el sectarismo. La corrupción es un fenómeno demasiado 
extendido. Es como un cáncer que corroe la sociedad y el 
ejercicio del gobierno y el servicio público, que trae graves 
consecuencias para el conjunto de la sociedad y que impide 
un desarrollo armónico de nuestro pueblo. La forma de 
hacer campañas políticas, la compra de voluntades con los 
recursos del Estado parecieran algo normal que acepta el 
pueblo con resignación, tratando de conseguir algo que 
después se les niega… todo esto no ayuda a una conciencia 
de respeto a los derechos inalienables de todas las 
personas.   

1.5. RETOS DE ESTAS ACCIONES 

361. Se tiene conciencia de los grandes retos y la dificultad de 
afrontarlos. Para dar una respuesta adecuada nos 
encontramos con dos grandes problemas: la falta de 
personas formadas y comprometidas en estas acciones y la 
falta de recursos para la realización de muchos buenos 
proyectos. Reconocemos que, como Iglesia, no hemos 
hecho todo lo necesario para tener personas formadas en 
los diversos campos que demanda la acción social, para 
alcanzar un debido respeto a las personas,  y para la 
búsqueda del bien común.  
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2. NOS DEJAMOS ILUMINAR (JUZGAR) 

2.1. DIACONÍA DE CRISTO 

2.1.1. Espiritualidad samaritana 

362. “Si esta opción está implícita en la fe cristológica, los 
cristianos como discípulos y misioneros estamos llamados 
a contemplar en los rostros sufrientes de nuestros 
hermanos, el rostro de Cristo que nos llama a servirlo 
en ellos: “Los rostros sufrientes de los pobres son 
rostros sufrientes de Cristo”. Ellos interpelan el núcleo 
del obrar de la Iglesia, de la pastoral y de nuestras 
actitudes cristianas. Todo lo que tenga que ver con Cristo, 
tiene que ver con los pobres y todo lo relacionado con los 
pobres reclama a Jesucristo: “Cuanto lo hicieron con uno 
de estos mis hermanos más pequeños, conmigo lo 
hicieron” (Mt 25, 40). Juan Pablo II destacó que este texto 
bíblico “ilumina el misterio de Cristo”. Porque en Cristo el 
grande se hizo pequeño, el fuerte se hizo frágil, el rico se 
hizo pobre”. (DA 393)  

363.  “De nuestra fe en Cristo brota también la solidaridad 
como actitud permanente de encuentro, hermandad y 
servicio, que ha de manifestarse en opciones y gestos 
visibles, principalmente en la defensa de la vida y de los 
derechos de los más vulnerables y excluidos, y en el 
permanente acompañamiento en sus esfuerzos por ser 
sujetos de cambio y transformación de su situación. El 
servicio de caridad de la Iglesia entre los pobres “es un 
ámbito que caracteriza de manera decisiva la vida 
cristiana, el estilo eclesial y la programación pastoral”. (DA 
394) 

2.1.2. Opción preferencial por los pobres y excluidos 

364. “El Santo Padre nos ha recordado que la Iglesia está 
convocada a ser “abogada de la justicia y defensora de 
los pobres” ante “intolerables desigualdades sociales y 
económicas”, que “claman al cielo”. Tenemos mucho que 
ofrecer, ya que “no cabe duda de que la Doctrina Social de 
la Iglesia es capaz de suscitar esperanza en medio de las 
situaciones más difíciles, porque si no hay esperanza para 
los pobres, no la habrá para nadie, ni siquiera para los  
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llamados ricos”. La opción preferencial por los pobres exige 
que prestemos especial atención a aquellos profesionales 
católicos que son responsables de las finanzas de las 
naciones, a quienes fomentan el empleo, los políticos que 
deben crear las condiciones para el desarrollo económico de 
los países, a fin de darles orientaciones éticas coherentes con 
su fe”. (DA 395) 

365. “Nos comprometemos a trabajar para que nuestra Iglesia 
Latinoamericana y Caribeña siga siendo, con mayor ahínco, 
compañera de camino de nuestros hermanos más pobres, 
incluso hasta el martirio. Hoy queremos ratificar y potenciar 
la opción del amor preferencial por los pobres hecha en las 
Conferencias anteriores. Que sea preferencial implica que 
debe atravesar todas nuestras estructuras y prioridades 
pastorales. La Iglesia latinoamericana está llamada a ser 
sacramento de amor, solidaridad y justicia entre nuestros 
pueblos”. (DA 396) 

366.  “En esta época suele suceder que defendemos demasiado 
nuestros espacios de privacidad y disfrute, y nos dejamos 
contagiar fácilmente por el consumismo individualista. Por 
eso nuestra opción por los pobres corre el riesgo de quedarse 
en un plano teórico o meramente emotivo, sin verdadera 
incidencia en nuestros comportamientos y en nuestras 
decisiones. Es necesaria una actitud permanente que se 
manifieste en opciones y gestos concretos, y evite toda 
actitud paternalista. Se nos pide dedicar tiempo a los pobres, 
prestarles una amable atención, escucharlos con interés, 
acompañarlos en los momentos más difíciles, eligiéndolos 
para compartir horas, semanas o años de nuestra vida, y 
buscando, desde ellos, la transformación de su situación. No 
podemos olvidar que el mismo Jesús lo propuso con su modo 
de actuar y con sus palabras: “Cuando des un banquete, invita 
a los pobres, a los lisiados, a los cojos y a los ciegos” (Lc 14, 
13)”. (DA 397) 

2.1.3. Buena Noticia para la vida y la solidaridad 

367. “Queremos, por tanto, desde nuestra condición de discípulos 
y misioneros impulsar en nuestros planes pastorales, a la luz 
de la Doctrina Social de la Iglesia, el Evangelio de la vida y la 
solidaridad. Además, promover caminos eclesiales más  
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efectivos, con la preparación y compromiso de los laicos 
para intervenir en los asuntos sociales. Es esperanzador lo 
que decía Juan Pablo II: “Aunque imperfecto y provisional, 
nada de lo que se pueda realizar mediante el esfuerzo 
solidario de todos y la gracia divina en un momento dado 
de la historia, para hacer más humana la vida de los 
hombres, se habrá perdido ni habrá sido vano”. (DA 400). 

2.2. DIACONÍA DEL CRISTIANO 

2.2.1. Fundamento de la dignidad de la persona 
humana 

368. «Dios no hace acepción de personas» (Hch 10,34; cf. Rm 
2,11; Ga 2,6; Ef 6,9), porque todos los hombres tienen la 
misma dignidad de criaturas a su imagen y semejanza. La 
Encarnación del Hijo de Dios manifiesta la igualdad de 
todas las personas en cuanto a dignidad: «Ya no hay judío 
ni griego; ni esclavo ni libre; ni hombre ni mujer, ya que 
todos vosotros sois uno en Cristo Jesús» (Ga 3,28; cf. Rm 
10,12; 1 Co 12,13; Col 3,11). Puesto que en el rostro de 
cada hombre resplandece algo de la gloria de Dios, la 
dignidad de todo hombre ante Dios es el fundamento de la 
dignidad del hombre ante los demás hombres. Esto es, 
además, el fundamento último de la radical igualdad y 
fraternidad entre los hombres, independientemente de su 
raza, nación, sexo, origen, cultura y clase”. (DSI 144).  

369. “Sólo el reconocimiento de la dignidad humana hace posible 
el crecimiento común y personal de todos” (cf. St 2,19). Para 
favorecer un crecimiento semejante es necesario, en 
particular, apoyar a los últimos, asegurar efectivamente 
condiciones de igualdad de oportunidades entre el hombre 
y la mujer, garantizar una igualdad objetiva entre las 
diversas clases sociales ante la ley”. (DSI 145) 

2.2.2. Valores del cristiano 

370. LA VERDAD: “Los hombres tienen una especial obligación 
de tender continuamente hacia la verdad, respetarla y 
atestiguarla responsablemente. Vivir en la verdad tiene un 
importante significado en las relaciones sociales: la 
convivencia de los seres humanos dentro de una 
comunidad, en efecto, es ordenada, fecunda y conforme a su  
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dignidad de personas, cuando se funda en la verdad. Las 
personas y los grupos sociales cuanto más se esfuerzan por 
resolver los problemas sociales según la verdad, tanto más se 
alejan del arbitrio y se adecúan a las exigencias objetivas de 
la moralidad”. (DSI 198). 

371. LA LIBERTAD: “El valor de la libertad, como expresión de la 
singularidad de cada persona humana, es respetado cuando a 
cada miembro de la sociedad le es permitido realizar su 
propia vocación personal; es decir, puede buscar la verdad y 
profesar las propias ideas religiosas, culturales y políticas; 
expresar sus propias opiniones; decidir su propio estado de 
vida y, dentro de lo posible, el propio trabajo; asumir 
iniciativas de carácter económico, social y político. Todo ello 
debe realizarse en el marco de un «sólido contexto jurídico», 
dentro de los límites del bien común y del orden público y, en 
todos los casos, bajo el signo de la responsabilidad. La 
libertad, por otra parte, debe ejercerse también como 
capacidad de rechazar lo que es moralmente negativo, 
cualquiera que sea la forma en que se presente, como 
capacidad de desapego efectivo de todo lo que puede 
obstaculizar el crecimiento personal, familiar y social. La 
plenitud de la libertad consiste en la capacidad de disponer 
de sí mismo con vistas al auténtico bien, en el horizonte del 
bien común universal”. (DSI 200). 

372. LA JUSTICIA: “…La justicia social es una exigencia vinculada 
con la cuestión social, que hoy se manifiesta con una 
dimensión mundial; concierne a los aspectos sociales, 
políticos y económicos y, sobre todo, a la dimensión 
estructural de los problemas y las soluciones 
correspondientes”. (DSI 201). “La justicia resulta 
particularmente importante en el contexto actual, en el que el 
valor de la persona, de su dignidad y de sus derechos, a pesar 
de las proclamaciones de propósitos, está seriamente 
amenazado por la difundida tendencia a recurrir 
exclusivamente a los criterios de la utilidad y del tener. 
La justicia, conforme a estos criterios, es considerada de 
forma reducida, mientras que adquiere un significado más 
pleno y auténtico en la antropología cristiana. La justicia, en 
efecto, no es una simple convención humana, porque lo que 
es «justo» no está determinado originariamente por la ley, 
sino por la identidad profunda del ser humano”. (DSI 202). 

Vivir en la 

Libertad 

Vivir en la 

Justicia 



Diócesis de La Ceiba - Primer Sínodo diocesano 2013/2014 – Constituciones sinodales 

93 

373. LA CARIDAD: “Los valores de la verdad, de la justicia y de 
la libertad, nacen y se desarrollan de la fuente interior de 
la caridad: la convivencia humana resulta ordenada, 
fecunda en el bien y apropiada a la dignidad del hombre, 
cuando se funda en la verdad; cuando se realiza según la 
justicia, es decir, en el efectivo respeto de los derechos y 
en el leal cumplimiento de los respectivos deberes; cuando 
es realizada en la libertad que corresponde a la dignidad 
de los hombres”.  (DSI 205). “La caridad presupone y 
trasciende la justicia: esta última «ha de 
complementarse con la caridad». Si la justicia es «de por sí 
apta para servir de “árbitro” entre los hombres en la 
recíproca repartición de los bienes objetivos según una 
medida adecuada, el amor en cambio, y solamente el amor 
(también ese amor benigno que llamamos “misericordia”), 
es capaz de restituir el hombre a sí mismo»”. (DSI 206). 

2.3. DIACONÍA DE LA IGLESIA 

2.3.1. Ámbitos de la pastoral social 

374. EDUCACIÓN: “Como pastores no podemos ignorar la 
misión del Estado en el campo educativo, velando de un 
modo particular por la educación de los niños y jóvenes. 
Estos centros educativos no deberían ignorar que la 
apertura a la trascendencia es una dimensión de la vida 
humana, por lo cual la formación integral de las personas 
reclama la inclusión de contenidos religiosos”. (DA 481). 

375. PENITENCIARIA: “Es necesario que los Estados se 
planteen con seriedad y verdad la situación del sistema de 
justicia y la realidad carcelaria. Se necesita una mayor 
agilidad en los procedimientos judiciales, una atención 
personalizada del personal civil y militar que en 
condiciones muy difíciles labora en los recintos 
penitenciarios, y el reforzamiento de la formación ética y 
de los valores correspondientes”.  (DA 428) 

376. MEDIO AMBIENTE: “La riqueza natural de América Latina 
y El Caribe experimentan hoy una explotación irracional 
que va dejando una estela de dilapidación, e incluso de 
muerte, por toda nuestra región. En todo ese proceso tiene 
una enorme responsabilidad el actual modelo económico 
que privilegia el desmedido afán por la riqueza, por  
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encima de la vida de las personas y los pueblos y del 
respeto racional de la naturaleza. La devastación de 
nuestros bosques y de la biodiversidad mediante una 
actitud depredatoria y egoísta, involucra la 
responsabilidad moral de quienes la promueven, porque 
pone en peligro la vida de millones de personas y en 
especial el hábitat de los campesinos e indígenas, quienes 
son expulsados hacia las tierras de ladera y a las grandes 
ciudades para vivir hacinados en los cinturones de 
miserias. Nuestra región tiene necesidad de progresar 
en su desarrollo agroindustrial para valorizar las 
riquezas de sus tierras y sus capacidades humanas al 
servicio del bien común, pero no podemos dejar de 
mencionar los problemas que causa una industrialización 
salvaje y descontrolada de nuestras ciudades y del campo, 
que va contaminando el ambiente con toda clase de 
desechos orgánicos y químicos. Lo mismo hay que alertar 
respecto a las industrias extractivas de recursos que, 
cuando no proceden a controlar y contrarrestar sus 
efectos dañinos sobre el ambiente circundante, producen 
la eliminación de bosques, la contaminación del agua y 
convierten las zonas explotadas en inmensos desiertos”. 
(DA 473) 

377. PAZ: “Las personas que prestan su servicio en las fuerzas 
armadas, tienen el deber específico de defender el bien, la 
verdad y la justicia en el mundo; no son pocos los que en 
este contexto han sacrificado la propia vida por estos 
valores y por defender vidas inocentes. El número 
creciente de militares que trabajan en fuerzas 
multinacionales, en el ámbito de las «misiones 
humanitarias y de paz», promovidas por las Naciones 
Unidas, es un hecho significativo”.(DSI 502). “Los 
miembros de las fuerzas armadas están moralmente 
obligados a oponerse a las órdenes que prescriben cumplir 
crímenes contra el derecho de gentes y sus principios 
universales. Los militares son plenamente responsables de 
los actos que realizan violando los derechos de las 
personas y de los pueblos o las normas del derecho 
internacional humanitario. Estos actos no se pueden 
justificar con el motivo de la obediencia a órdenes 
superiores”. (DSI 503).  
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378. MOVILIDAD HUMANA: “La Iglesia, como Madre, debe 
sentirse a sí misma como Iglesia sin fronteras, Iglesia 
familiar, atenta al fenómeno creciente de la movilidad 
humana en sus diversos sectores. Considera indispensable 
el desarrollo de una mentalidad y una espiritualidad al 
servicio pastoral de los hermanos en movilidad, 
estableciendo estructuras nacionales y diocesanas 
apropiadas, que faciliten el encuentro del extranjero con la 
Iglesia particular de acogida. Las Conferencias Episcopales 
y las Diócesis deben asumir proféticamente esta pastoral 
específica con la dinámica de unir criterios y acciones que 
ayuden a una permanente atención también a los 
migrantes, que deben llegar también a ser discípulos y 
misioneros”. (DA 412) 

379. ECONOMÍA SOLIDARIA: “Los estudiosos de la ciencia 
económica, los trabajadores del sector y los responsables 
políticos deben advertir la urgencia de replantear la 
economía, considerando, por una parte, la dramática 
pobreza material de miles de millones de personas y, por 
la otra, el hecho de que «a las actuales estructuras 
económicas, sociales y culturales les cuesta hacerse cargo 
de las exigencias de un auténtico desarrollo». Las legítimas 
exigencias de la eficiencia económica deben armonizarse 
mejor con las de la participación política y de la justicia 
social. Esto significa, en concreto, impregnar de 
solidaridad las redes de la interdependencia económica, 
política y social, que los procesos de globalización en curso 
tienden a acrecentar. En este esfuerzo de replanteamiento, 
que se perfila articulado y está destinado a incidir en las 
concepciones de la realidad económica, resultan de gran 
valor las asociaciones de inspiración cristiana que se 
mueven en el ámbito económico: asociaciones de 
trabajadores, de empresarios, de economistas”. (DSI 564). 

380. MUJER Y NIÑEZ: “Lamentamos que innumerables mujeres 
de toda condición no sean valoradas en su dignidad, 
queden con frecuencia solas y abandonadas, no se les 
reconozca suficientemente su abnegado sacrificio e 
incluso heroica generosidad en el cuidado y educación de 
los hijos, ni en la transmisión de la fe en la familia. 
Tampoco se valora ni promueve adecuadamente su 
indispensable y peculiar participación en la construcción 
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de una vida social más humana y en la edificación de la 
Iglesia. A la vez, su urgente dignificación y participación 
pretende ser distorsionada por corrientes ideológicas, 
marcadas por la impronta cultural de las sociedades del 
consumo y el espectáculo, que son capaces de someter a las 
mujeres a nuevas esclavitudes. Es necesario en América 
Latina y El Caribe superar una mentalidad machista que 
ignora la novedad del cristianismo, donde se reconoce y 
proclama la “igual dignidad y responsabilidad de la mujer 
respecto al hombre”. (DA 453) 

381. “La niñez hoy en día debe ser destinataria de una acción 
prioritaria de la Iglesia, de la familia y de las instituciones del 
Estado, tanto por las posibilidades que ofrece, como por la 
vulnerabilidad a la que se encuentra expuesta. Los niños son 
don y signo de la presencia de Dios en nuestro mundo por su 
capacidad de aceptar con sencillez el mensaje evangélico. 
Jesús los escogió con especial ternura (cf. Mt 19,14), y 
presentó su capacidad de acoger el Evangelio como modelo 
para entrar en el Reino de Dios (cf. Mc 10,14; Mt 18,3)”.  (DA 
438) 

382. ANCIANOS: “Muchos de nuestros mayores han gastado su 
vida por el bien de su familia y de la comunidad, desde su 
lugar y vocación. Muchos son verdaderos discípulos 
misioneros de Jesús por su testimonio y sus obras. Merecen 
ser reconocidos como hijos e hijas de Dios, llamados a 
compartir la plenitud del amor, y a ser queridos, en 
particular, por la cruz de sus dolencias, la capacidad 
disminuida o la soledad. La familia no debe mirar sólo las 
dificultades que trae el convivir con ellos o el atenderlos. La 
sociedad no puede considerarlos como un peso o una carga. 
Es lamentable que en algunos países no haya políticas 
sociales que se ocupen suficientemente de los mayores ya 
jubilados, pensionados, enfermos o abandonados. Por tanto, 
exhortamos a elaborar diseños de políticas sociales justas y 
solidarias que atiendan estas necesidades”.  (DA 449) 
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2.4. DIACONÍA COMO UN ESTILO DE SERVICIO A LA 
VIDA 

2.4.1. Nuevos estilos de vida 

383. “Los graves problemas ecológicos requieren un efectivo 
cambio de mentalidad que lleve a adoptar nuevos estilos 
de vida, «a tenor de los cuales la búsqueda de la verdad, de 
la belleza y del bien, así como la comunión con los demás 
hombres para un desarrollo común, sean los elementos 
que determinen las opciones del consumo, de los ahorros 
y de las inversiones». Tales estilos de vida deben estar 
presididos por la sobriedad, la templanza, la 
autodisciplina, tanto a nivel personal como social. Es 
necesario abandonar la lógica del mero consumo y 
promover formas de producción agrícola e industrial que 
respeten el orden de la creación y satisfagan las 
necesidades primarias de todos…”. (DSI 486)  

384. “La cultura actual tiende a proponer estilos de ser y de 
vivir contrarios a la naturaleza y dignidad del ser humano. 
El impacto dominante de los ídolos del poder, la riqueza y 
el placer efímero se han transformado, por encima del 
valor de la persona, en la norma máxima de 
funcionamiento y  el criterio decisivo en la organización 
social. Ante esta realidad anunciamos una vez más el valor 
supremo de cada hombre y de cada mujer. El Creador, en 
efecto, al poner todo lo creado al servicio del ser humano, 
manifiesta la dignidad de la persona humana e invita a 
respetarla (cf. Gn1, 26-30)”. (DA 387) 

2.4.2. El compromiso de todos 

385. “Las Conferencias Episcopales y las Iglesias locales tienen la 
misión de promover renovados esfuerzos para fortalecer 
una Pastoral Social estructurada, orgánica e integral que 
con la asistencia, la promoción humana, se haga presente en 
las nuevas realidades de exclusión y marginación que viven 
los grupos más vulnerables, donde la vida está más 
amenazada. En el centro de esta acción está cada persona, 
que es acogida y servida con calidez cristiana. En esta 
actividad a favor de la vida de nuestros pueblos, la Iglesia 
católica apoya la colaboración mutua con otras 
comunidades cristianas”. (DA 401).  
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386. “La promoción de la dignidad humana implica, ante todo, la 
afirmación del inviolable derecho a la vida, desde la 
concepción hasta la muerte natural, el primero entre todos 
y condición para todos los demás derechos de la persona. 
El respeto de la dignidad personal exige, además, el 
reconocimiento de la dimensión religiosa del hombre, que 
no es « una exigencia simplemente “confesional”, sino más 
bien una exigencia que encuentra su raíz inextirpable en la 
realidad misma del hombre ». El reconocimiento efectivo 
del derecho a la libertad de conciencia y a la libertad 
religiosa es uno de los bienes más elevados y de los 
deberes más graves de todo pueblo que quiera 
verdaderamente asegurar el bien de la persona y de la 
sociedad. En el actual contexto cultural, adquiere especial 
urgencia el compromiso de defender el matrimonio y la 
familia, que puede cumplirse adecuadamente sólo con la 
convicción del valor único e insustituible de estas 
realidades en orden al auténtico desarrollo de la 
convivencia humana”. (DSI 553) 

2.4.3. Cambio estructural 

387. “De nuestra fe en Cristo brota también la solidaridad como 
actitud permanente de encuentro, hermandad y servicio, 
que ha de manifestarse en opciones y gestos visibles, 
principalmente en la defensa de la vida y de los derechos 
de los más vulnerables y excluidos, y en el permanente 
acompañamiento en sus esfuerzos por ser sujetos de 
cambio y transformación de su situación. El servicio de 
caridad de la Iglesia entre los pobres “es un ámbito que 
caracteriza de manera decisiva la vida cristiana, el estilo 
eclesial y la programación pastoral”. (DA 394). 
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3. PROPUESTAS 

3.1. DIACONÍA DE CRISTO 

3.1.1. Espiritualidad samaritana 

388. Fomentar la espiritualidad samaritana, para sensibilizarnos y luchar 
contra las injusticias sociales. Lo haremos a través de formaciones, retiros, 
jornadas de reflexión y oración, predicaciones, talleres, experiencias 
concretas de solidaridad en cada una de las parroquias de la diócesis en 
fechas significativas del año. Atender a las llamadas de la Iglesia local y 
universal en momentos puntuales que así lo requieran las circunstancias. 

389. Fomentar en nuestras parroquias la espiritualidad y acción samaritana, 
desde el anuncio y la denuncia al estilo de los profetas, siendo caritativos 
con los más necesitados a través del servicio permanente, organizado y 
comunitario compartiendo con otros lo que tenemos. 

3.1.2. Opción preferencial por los pobres 

390. Reafirmar la opción preferencial por los pobres en nuestra diócesis, 
enfatizando en los profesionales católicos que desempeñan cargos de 
toma de decisiones en el ámbito económico, político, educativo y más. 
Asumiendo esta opción, sean coherentes con su fe, incidiendo desde su 
posición a favor de los pobres. .  

391. Manifestar una iglesia samaritana fortalecida, comprometida y unida a 
favor de los pobres, excluidos y vulnerables, por medio de acciones 
solidarias concretas que busquen el bien común y la equidad.  

392. Dar atención preferencial a los excluidos: asilos de ancianos, enfermos 

de VIH, casa del niño, hospitales, indigentes y grupos en procesos de 

rehabilitación, llegando a sus ambientes apoyando en sus necesidades 

espirituales y materiales.  

3.1.3. Niveles de intervención 

3.1.3.1. Asistencia 

393. Promover y organizar equipos de coordinación de la acción solidaria en 
las parroquias y comunidades locales. Realizar un diagnóstico y  elaborar 
un plan de acción solidaria que responda y atienda a las necesidades 
urgentes y primarias detectadas. Estructurar y promover un plan de 
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visitas periódicas a los hogares, hospitales, cárceles y personas 
necesitadas.  

3.1.3.2. Promoción humana 

394. Crear, apoyar y acompañar grupos organizados que defiendan la dignidad 
y la vida de los pobres. También a los que realizan actividades de 
promoción humana y reducción de la pobreza inspirados en la doctrina 
social de la iglesia. 

395. Identificar en nuestras parroquias a quienes atraviesan situaciones de 
necesidad y promover acciones que puedan transformar sus condiciones 
de vida, Trabajando con ellos y por ellos. Lograr una participación activa y 
transformadora de las comunidades y de las personas involucradas.  

396. Formar desde temprana edad a niños y jóvenes, valorando al ser humano 
como sujeto de su propio desarrollo, con programas y proyectos de 
formación humana y cristiana. Así la iglesia caritativa y sensible ofrecerá a 
nuestra sociedad una base sólida para el futuro.   

397. La Pastoral social de la Diócesis promueva en cada parroquia equipos de 
personas que contribuyan al desarrollo de la dignidad humana a través de 
talleres de formación técnica: bisutería, belleza, costura, panadería y otros. 

398. Promover la formación de micro-empresas agropecuaria, industrial, 
alimenticia, social: guarderías comunitarias, salud, hostelería y otras. En 
ellas todos los miembros se sientan valorados  y dignificados como hijos e 
hijas de Dios.  

3.1.3.3. Cambio estructural  

399. Incidir como iglesia diocesana y global en las autoridades para lograr 
cambios  de políticas sociales, y así, como pueblo hondureño, promovamos 
la igualdad y solidaridad con verdadera promoción humana.  

400. Ofrecer programas de formación comunitaria, a microempresas y 
grupos organizados, para evaluar los patrones de producción y consumo 
insostenibles en nuestra sociedad.  

401. La Iglesia debe prestar mayor atención a todo el proceso educativo que 
se desarrolla a nivel de los departamentos y municipios donde vivimos. 
Debe ser vigilante y acompañante, velando por un desempeño responsable 
de todos, denunciando la corrupción y politización que afectan la calidad 
educativa.   
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402. Como Iglesia debemos impulsar modelos alternativos de desarrollo 
económico y social que nazcan desde la base y las propias comunidades, 
que prioricen los valores comunitarios arraigados en nuestros pueblos, 
respeten el medio ambiente y sean procesos incluyentes promoviendo los 
derechos humanos.  

403. Promover una solidaridad permanente en todos los niveles de nuestra 
acción pastoral y manifestarla en opciones y gestos visibles a favor de la 
defensa de la vida. 

404. Crear, organizar e implicar grupos de laicos en la Pastoral social de la 
Diócesis, con el acompañamiento y la animación de los encargados de 
cada parroquia y comunidad. Estructurar la pastoral social en la Diócesis 
clarificando las funciones en todos sus ámbitos: penitenciaria, salud, 
educación, movilidad humana, medio ambiente y otras.  

3.2. DIACONÍA DEL CRISTIANO 

3.2.1. Valores del cristiano 

405. Impulsar  y fomentar el rescate de los valores culturales que no 
contradicen los del Evangelio: verdad, libertad, justicia, caridad, paz que 
son la base de la vida en la sociedad y la organización democrática. Por 
ejemplo: campaña infantil educativa en valores, programas de radio, tv. 

3.2.2. Formación 

406. Intensificar la formación de la rica Doctrina Social de la Iglesia, a través 
de encuentros y talleres de formación, con materiales populares accesibles 
a la gente sencilla, ofreciendo también otras opciones de estudios más 
especializadas. El sentido de esta formación es hacer a las personas más 
solidarias y comprometidas con la realidad buscando su transformación 
según los valores del Reino de Dios. 

407. Dar formación a todos los agentes de pastoral en los valores éticos, 
morales y espirituales, para que defiendan los derechos humanos 
denunciando las injusticias, sirviendo con amor. 

408. Formar laicos con responsabilidades en el campo social, político y 
empresarial, invitando al compromiso en los diversos ámbitos de la 
sociedad. 

409. Cada parroquia constituya un equipo formado en pastoral social, para 
responder a las necesidades de niños, jóvenes y adultos.  
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410. Formarnos en la dimensión social de nuestra fe para fortalecer la Pastoral 
social, promoviendo un compromiso solidario fuerte y creíble en nuestras 
parroquias. Promover el análisis permanente de la realidad identificando 
las consecuencias del pecado social y estructural. 

411. Concientizar hacia un servicio solidario a favor de personas y grupos 
vulnerables de la sociedad por medio de campañas de evangelización, 
homilías, C.E.B., pastorales y movimientos. 

412. Desarrollar una campaña permanente por la vida utilizando los medios 
de comunicación católicos y no católicos, radio y televisión, defendiendo el 
respeto a la vida de cada uno pronunciándonos abiertamente contra la 
violencia.  

3.2.3. Cambio en estilo de vida 

413. Fomentar la diaconía como estilo fundamental de vida en todas las 
dimensiones de nuestra existencia, practicando los valores del Evangelio 
de Jesús, especialmente con nuestros hermanos más necesitados. 

414. Promover la conciencia social y solidaria de la vocación laical para una 
presencia transformadora en los diversos ámbitos sociales.  

3.3. DIACONÍA DE LA IGLESIA 

3.3.1. Organización de la pastoral social 

415. Promover en todas las parroquias una pastoral social más estructurada 
e integral. Convocar e involucrar a más agentes sensibilizados y formados. 
Incrementar los servicios de ayuda que prestamos a los más pobres. 
Trabajar organizados con: eficiencia, audacia, entusiasmo y humildad para 
el bien común. 

416. Promover en nuestras parroquias y organizaciones el voluntariado en 
jóvenes y adultos, en los diferentes campos de la acción social, como 
entrega gratuita y generosa al servicio de personas y comunidades 
vulnerables.      

417. Capacitar y sensibilizar a jóvenes líderes de pastoral juvenil y vocacional a 
través de proyectos de promoción social. Los jóvenes organizados por la 
pastoral social, a favor de los más necesitados, puedan tener la experiencia 
de aprender haciendo al mismo tiempo que prestan un servicio.  

418. Realizar foros de opinión como espacio donde los miembros de las 
comunidades parroquiales expresen con libertad sus necesidades y 
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opiniones.  Y en comunidad se busquen soluciones creativas y prácticas a 
los problemas urgentes que enfrentan los más necesitados.  

3.3.2. Ámbitos de la pastoral social 

3.3.2.1. Educativa 

419. Promover los valores de la vida contenidos en la Doctrina social de la 
Iglesia: libertad, verdad, justicia, caridad y paz; por medio de la campaña 
infantil, llegando a través de los niños a las familias.  

420. Promover la creación y organización de la Pastoral educativa en nuestra 
diócesis y parroquias, para responder adecuadamente a los desafíos 
actuales y vigentes  en el proceso educativo del país. Superar las 
deficiencias y enfrentar las injusticias y arbitrariedades que se comenten 
en este ámbito es esencial para el futuro de nuestros pueblos.  

421. Pedir a los centros educativos con orientación e inspiración católica, 
(escuelas, colegios y universidades), que revisen y actualicen los 
principios sociales y cristianos que los inspiran. Así la propuesta educativa 
que ofrecen a la sociedad será fecunda, haciendo la diferencia.   

422. Potenciar los programas educativos que la Iglesia puede ofrecer a 
nuestro pueblo: Maestro en casa, fomento de escuelas parroquiales, 
programas de educación no formal, aprendizaje de oficios, fomento de 
valores humanos y cristianos, apoyo a las escuelas de padres.  

423. Apoyar la organización de Asociaciones de padres de familia, sectoriales 
y municipales, para mejorar el proceso educativo integrando a los padres 
de familia..  

424. La educación católica ha de ser, para sus estudiantes, un “lugar 
privilegiado de formación y promoción integral, mediante la asimilación 
sistemática y crítica de la cultura” (DA 329), y no “una «educación» que los 
tranquilice y los convierta en seres domesticados e inofensivos” (EG 60). 
Por lo tanto, habrá que propiciar en los centros educativos momentos de 
reflexión de la realidad y aprovechar o crear espacios de sensibilización 
social.  

3.3.2.2. Penitenciaria 

425. Estructurar la pastoral penitenciaria en nuestra Diócesis que 
comprenda: un equipo de profesionales (abogados, trabajadores sociales, 
psicólogos, sacerdotes, religiosas/os y otros.); personas voluntarias 
sensibilizadas y comprometidas; acompañamiento, presencia  y atención 
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constante a los centros penales; programas integrales de promoción 
humana y formación cristiana, educación formal y técnica; asistencia legal 
para una aplicación correcta de la justicia, servicios de salud y ayuda a sus 
necesidades básicas;  todo orientado a lograr unas condiciones de vida 
dignas, y una adecuada rehabilitación y reinserción social de los privados 
de libertad. 

3.3.2.3. Medio ambiente 

426. Crear la Pastoral de Medio ambiente, a nivel diocesano y parroquial, para 
cuidar y defender a la madre tierra, desde nuestra espiritualidad y fe en el 
Dios creador, desde nuestras raíces y valores culturales. Ella abarcará 
contenidos como: estudio del tema ambiental en la Doctrina Social de la 
Iglesia para tomar conciencia del valor de los recursos naturales; 
identificar y socializar los problemas ambientales en nuestra diócesis; la 
organización comunitaria para la prevención y defensa, manejo adecuado 
y sostenibilidad de los recursos naturales de la creación; programas 
educativos pedagógicos populares; campañas de sensibilización por radio 
y tv sobre  el cuidado, defensa de la tierra y la ecología; celebraciones 
diocesanas para los días cívicos en torno a la defensa de la naturaleza (5 
de junio, día mundial del Medio Ambiente, 22 de abril, día de la tierra, 30 
de mayo, día del árbol);    

427. Dar a conocer las leyes relacionadas con los recursos naturales y el 
medio ambiente: forestal, minería, agua, municipalidades, participación 
ciudadana y  otros campos, a través de talleres, asambleas, medios de 
comunicación, charlas, jornadas, caminatas. Acompañar y apoyar a las 
comunidades afectadas, de nuestra diócesis o fuera de ella, en situaciones 
conflictivas con acciones “no violentas”. Fomentar el diálogo transparente 
y creíble entre todas las partes para preservar y respetar la vida de todos, 
evitando la violencia. 

428. Buscar acompañamiento y apoyos cualificados con carácter 
interdisciplinar: jurídico, ambiental y ecológico, económico, social y 
humano… Buscar instancias que nos faciliten estudios de impacto 
ambiental o de investigación. Trabajar en red fomentando alianzas con 
organizaciones que se dedican al cuidado y defensa del medio ambiente.  

3.3.2.4. Derechos humanos, justicia y paz 

429. Crear la Comisión de “Justicia y Paz” en la diócesis que se encargue de: la 
defensa y promoción de la vida, los derechos humanos, la cultura de paz y 
la no violencia en el marco de la doctrina social de la iglesia; promover el 
mes de septiembre como el mes de la solidaridad, en donde se intensifique 
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la reflexión y la motivación a la ayuda solidaria; liderar como diócesis, a 
través de las parroquias, la coordinación interinstitucional de la paz y la 
justicia involucrando a todas las instancias locales, municipales y 
departamentales. 

430. Hacer un directorio diocesano de personas e instituciones, que 
colaboran y realizan proyectos en defensa de la vida y los derechos 
humanos, y hacerlo llegar a todas las comunidades. Aprovechar así el 
recurso humano capacitado e institucional con que cuenta nuestra 
diócesis para la realización de proyectos encaminados a la defensa de la 
vida. Identificar personas voluntarias y formar equipos para los diversos 
ámbitos de actuación. 

431. Identificar a familiares de las víctimas de la violencia y formar un equipo 
para darles acompañamiento y consuelo. 

432. Dar seguimiento y hacer cumplir las leyes que protegen a la juventud y a la 
niñez. Presionar para que a los jóvenes se les brinden oportunidades de 
trabajo enmarcadas en la ley y el código laboral 

433. Aprovechar nuestras actividades pastorales diocesanas para que sean una 
manifestación de la vida y la fe.  

3.3.2.5. Salud y tercera edad 

434. Fortalecer y organizar la Pastoral de la Salud en el ámbito diocesano y 
parroquial que promueva: la educación en la cultura de prevención; la 
atención a los enfermos y adultos mayores según sus necesidades; 
actividades para disponer de fondos económicos para ayudar a los más 
pobres; emita programas de sensibilización sobre la salud en radio y tv; la 
medicina natural integral alternativa con la formación de promotores de la 
salud para servir en las comunidades; la hermosa experiencia de la red 
católica de salud, involucrando más profesionales que prestan sus 
servicios gratuitamente a las personas de escasos recursos; que cada 
parroquia tenga estructura para atender a los enfermos y que nuestra 
Iglesia esté dispuesta al servicio samaritano; el apoyo a diferentes centros, 
entre otros el centro “Despertad” con enfermos mentales localizado en el 
municipio El Porvenir y otros centros..  

435. Exigir al Estado servicios de salud pública eficientes con sensibilidad 
humana hacia los enfermos, comprensión hacia la pobreza y humildad de 
nuestra gente. La Iglesia debe ser vigilante del sistema de salud de nuestro 
país y debe denunciar enérgicamente toda injusticia y corrupción que 
afecta a la vida de nuestro pueblo (robo de medicinas, servicios 
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deficientes, corrupción…) Se debe avanzar para lograr una seguridad 
social para todo hondureño que cubra su ancianidad.   

436. Mejorar la calidad de vida de las personas de tercera edad de nuestras 
comunidades (dar más vida a los años), a través de un programa que 
identifique sus necesidades y les atienda en los diversos aspectos de vida: 
el psicológico, social, familiar, económico y de salud. Garantizar sus 
derechos, reconocer sus valores, darles acompañamiento y atención 
espiritual desde las comunidades y tratar de socializar su vida 
(celebraciones especiales, encuentros socio-culturales…) 

3.3.2.6. Movilidad humana 

437. Impulsar la pastoral de movilidad humana (PMH) a nivel diocesano y 
parroquial que: facilite un encuentro y acompañamiento cercano y 
espiritual entre la Iglesia y los hermanos migrantes, especialmente con 
aquellos que son obligados a desplazarse por causa de la violencia, 
también las familias y personas que llegan del campo a la ciudad; 
desarrolle una sensibilidad y espiritualidad de acogida y servicio pastoral 
(Cfr. DA 412, 414); organizarnos en las comunidades locales para acoger y 
acompañar y así los migrantes se integren con paz y armonía en su nuevo 
entorno en condiciones humanas dignas.   

438. Incentivar la creación de puestos de trabajo en las zonas rurales para 
promover la vida digna y evitar la necesidad de migración buscando 
oportunidades.  

439. Identificar, dar acogida y apoyo a jóvenes y adultos cuyas familias se 
encuentran separadas debido a que algunos miembros de la familia han 
emigrado.  

440. Que la Iglesia Diocesana, ante los organismos de la sociedad civil y el 
gobierno del país, denuncie proféticamente los actos de violencia, 
marginación e injusticia que sufren los migrantes, exigiendo nuevas 
políticas que respeten y promuevan los derechos de las personas en 
movilidad (Cfr. DA 414).  

3.3.2.7. Economía solidaria 

441. Promover iniciativas de economía solidaria: bancos comunales, cajas 
rurales, cooperativas sociales, tiendas de consumo, microempresas, 
huertos familiares, y otras. 
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442. Promover el desarrollo sostenible por medio del turismo natural y rural 
económico. 

443. Crear programas integrales para atender sectores vulnerables de la 
población: discapacitados, desempleados, drogadictos, enfermos de VIH…  
comprometiendo al laicado según su formación profesional. 

3.3.2.8. La mujer y niñez 

444. Habilitar el Centro de promoción de la mujer Santa Inés, de la colonia 
San Judas, con servicios destinados a la promoción de la mujer y la niñez. 
Crear un equipo capaz de ofrecer programas de desarrollo humano para 
los niños en situaciones de riesgo social, entrenamiento y promoción 
laboral para madres solteras, y ocupación para ancianos. 

445. Trabajar en red con las organizaciones sociales y del Estado para 
potenciar el disfrute de los derechos humanos combatiendo la violencia de 
género e intrafamiliar. 

3.3.3. Instituciones y organismos  

3.3.3.1. Medios de comunicación social 

446. Que nuestras radios sean un medio de difusión de programas, mensajes y 
campañas en temas de derechos humanos, cultura de la vida y la paz. 
Llegar así a los hogares y sensibilizar en valores como: la solidaridad, la 
justicia social y la equidad. 

447. Las etnias, o grupos étnicos de nuestra diócesis, tengan un espacio en los 
medios de comunicación cristianos católicos y así el pueblo les conozca 
con su propio estilo de evangelización 

3.3.3.2. Caritas 

448. Integrar plenamente a Cáritas diocesana en la vida pastoral de las 
parroquias y la Diócesis, y que sirva como instancia especializada en la  
formación y promoción humana, en profunda comunión con las 
necesidades de las comunidades y las parroquias de la Diócesis. Cáritas 
diocesana ayude en la gestión de proyectos de desarrollo humano integral, 
trabajando en conjunto con las parroquias. 

449. Caritas ofrecerá y reforzará la formación en temas de interés: derechos 
humanos, corrupción, transparencia, auditoría social y rendición de 
cuentas, recursos naturales, participación política, a líderes comunales y 
eclesiales. También lo hará, en la medida de lo posible, con las 
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corporaciones municipales, servidores públicos, miembros de otras 
instituciones, Comisiones ciudadanas de transparencia, Comisionados 
municipales, Juntas de agua y Patronatos. 

450. Hacer vínculos institucionales con organismos relacionados a la defensa 
de los derechos humanos, medio ambiente y recursos naturales, 
transparencia y rendición de cuentas, y construcción de paz. Fortalecer las 
capacidades en todos estos temas en nuestra población para que luche por 
la vida, la paz y la justicia.  

3.4. DIACONÍA COMO UN ESTILO DE SERVICIO A LA VIDA 

3.4.1. En la persona y la familia 

451. Promover el sentido de solidaridad en cada uno de los miembros de las 
familias y comunidades, para que sean testigos del amor hacia los más 
necesitados. 

452. Promover en las familias la cultura vocacional, que a través de la 
libertad de los hijos, puedan enriquecer a la sociedad y a la iglesia con 
nuevos liderazgos.  

453. Formarse desde la fe, en política y justicia, fortaleciendo y acompañando el 
compromiso político de los líderes cristianos. 

3.4.2. En la comunidad local/municipal 

454. Promover la participación ciudadana activa  a nivel local y municipal. 
Animar a nuestra gente a involucrarse en las organizaciones comunales 
que trabajan por el bien común como son: patronatos, juntas de agua, 
sociedad de padres de familia, comités de vecinos de seguridad y no 
violencia. 

455. Impulsar acciones solidarias concretas como: libra de amor, visitas a 
enfermos, techo digno, campañas de salud, prevención de la violencia, 
botiquines, fondos solidarios, banco comunal y otros. 

456. Concientizar para el buen uso de los bienes y patrimonio de la Iglesia 
practicando la transparencia. 

457. Estar pendientes de las situaciones que pasan nuestros hermanos para así 
solidarizarnos y comprometernos unos con otros.   

458.  Promover la justicia social en nuestras comunidades y el compromiso 
solidario de las CEBs. 
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459. Hacer frente a la corrupción, desde las comunidades locales, 
promoviendo permanentemente la auditoria social y la rendición de 
cuentas de los recursos e inversiones públicos y de cooperación, para un 
desarrollo equitativo e inclusivo.  

460. Exigirnos a nosotros mismos y a las autoridades gubernamentales que 
generen y promuevan un verdadero desarrollo humano, social e integral, 
sostenible que evite la dependencia, clientelismo  y asistencialismo. 

3.4.3. En la comunidad departamental y nacional 

461. Concientizar y evangelizar a los que toman decisiones en el país (políticos, 
profesionales, empresarios y otros), por medio de encuentros y jornadas 
de sensibilización, a ser transparentes y a defender los derechos humanos, 
en pro del bien común. 
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